
177

R E V I S T A

S A A P
Publicación de Ciencia Política de la
Sociedad Argentina de Análisis Político

Vol. 10, Nººººº 2, Noviembre 2016



Revista SAAP  . Vol. 10, Nº 2

178

AUTORIDADES SAAP

Presidente
Martín D’Alessandro (UBA)

Vicepresidente
Anabella Busso (UNR)

Secretaria General
Laura Eberhardt (UNAJ-UNLAM)

Pro-Secretario General
Diego Gantus (UNER-UNR)

Tesorero
Facundo Cruz (UBA)

Pro-Tesorera
Mariana Ingelmo (UBA-UNAJ)

Miembros de la Comisión Directiva
(Vocales Titulares y Suplentes)
Marcelo Camusso (UCA)
Cintia Pinillos (UNR)
Javier Zelaznik (UTDT)
María Esperanza Casullo (UNRN)
Lucas González (UNSAM)
Marcelo Nazareno (UNC-UCC)
Cecilia Galván (USAL-UCA-UBA)
Daniel Comba (UNL)
Melina Guardamagna (UNCU)
Sebastián Barros (UPSJB)
Gastón Mutti (UNR)
Miguel De Luca (UBA)

Miembros de la Comisión Fiscalizadora
Silvia Fontana (UCC)
Pablo Blanco (UBA-UCA)
María Laura Giusti (USP-T)
María Paula Bertino (UBA)
Pablo Barberis (UNR-UNER)
Julián Maneiro (UNL)

Anteriores Presidentes
Oscar Oszlak (1982-1992)
Edgardo Catterberg (1992-1993)
Arturo Fernández (1993-1995)
Eugenio Kvaternik (1995-2000)
Arturo Fernández (2000-2008)
Miguel De Luca (2008-2014)



179

REVISTA SAAP
Publicación de Ciencia Política de la

Sociedad Argentina de Análisis Político

VOLUMEN 10 . Nººººº 2, NOVIEMBRE 2016

Propietario: Sociedad Argentina de Análisis Político, Ayacucho 132,
Ciudad de Buenos Aires (C1025AAD), Argentina. Web: revista.saap.org.ar
Registro de la Propiedad Intelectual Nº 229.308. ISSN 1666-7883

Director
Ernesto Calvo

Consejo Editorial
Carlos Acuña
(Universidad Nacional de San Martín)

David Altman
(Pontificia Universidad Católica de Chile)

Rut Diamint
(Universidad Torcuato Di Tella)

Tulia Falleti
(University of Pennsylvania)

Steven Levitsky
(Harvard University)

Fernando Limongi
(Universidade de São Paulo)

Elsa Llenderrozas
(Universidad de Buenos Aires)

María Victoria Murillo
(Columbia University)

Aníbal Pérez-Liñán
(University of Pittsburgh)

Catalina Smulovitz
(Universidad Torcuato Di Tella)

Susan Stokes
(Yale University)

Secretario de Redacción
Guido Moscoso

Secretaria Editorial
Lara Goyburu

Consejo Asesor
Jorge Battaglino
(Universidad Torcuato Di Tella)
Miguel De Luca
(Universidad de Buenos Aires)
Marcelo Escolar
(Universidad Nacional de San Martín)
Flavia Freidenberg
(Universidad Nacional Autónoma de
México)
Ana Carolina Garriga
(Centro de Investigación y Docencia
Económicas)
Mariana Llanos
(German Institute of Global and Area
Studies)
Marcelo Leiras
(Universidad de San Andrés)
Andrés Malamud
(Universidad de Lisboa)
Valeria Palanza
(Pontificia Universidad Católica de Chile)
Mario Pecheny
(Universidad de Buenos Aires)
Julia Sofía Pomares
(CIPPEC)
María Celeste Ratto
(Universidad Nacional de Río Negro)
Julio Saguir
Julieta Suárez-Cao
(Pontificia Universidad Católica de Chile)
Carlos Varetto
(Universidad Nacional de San Martín)



Revista SAAP  . Vol. 10, Nº 2

180

Objetivos y cobertura de la REVISTA SAAP

Revista SAAP. Publicación de Ciencia Política de la Sociedad
Argentina de Análisis Político es la revista científico-académica
de la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP). Tiene
como objetivo principal satisfacer necesidades académicas y
profesionales de científicos políticos y académicos en gene-
ral, de la Argentina y también del exterior del país, interesa-
dos en estudiar fenómenos políticos tanto domésticos como
internacionales.

La Revista SAAP busca la publicación de artículos de la
más alta calidad académica posible, de naturaleza teórica y/o
empírica, concernientes a temas sustantivamente importantes
de la vida política argentina y mundial. También son bienve-
nidas notas de investigación que refieran a discusiones sobre
temas de coyuntura, resultados de investigación o notas
metodológicas.

Todos los artículos son sometidos a referato anónimo rea-
lizado por expertos en las diferentes áreas temáticas. Las ins-
trucciones para enviar colaboraciones se encuentran al final

de cada número.
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Editorial

El 2016 ha sido un año de discontinuidades y cambios políticos dramáticos,
algunos de ellos predecibles y otros ciertamente inesperados. El voto a favor del
Brexit en Inglaterra, el impeachment de Dilma Rousseff en Brasil, la derrota elec-
toral del acuerdo de paz en Colombia, la elección de Donald Trump en Estados
Unidos, constituyen algunos de los hitos políticos de un año en que los oficialismos
del mundo sufrieron derrotas dolorosas. Mientras las economías del norte ca-
lientan motores y las del sur los enfrían, surgen señales de profunda inestabilidad
en el orden internacional. Sufre América Latina porque no crece, Europa por-
que se divide y el Medio Oriente porque se desangra. Estados Unidos, afectado
por los mayores niveles de polarización observados en más de un siglo, se prepa-
ra para la asunción de un presidente con extenso control del Congreso que es, a
su vez, visceralmente resistido por más de la mitad de la población.

Han sido también tiempos complejos para la Argentina, quizá más habitua-
da que lo que debería a sus continuos vaivenes sociales, económicos y políticos. El
segundo semestre llegó y pasó con una economía estancada, altos niveles de
inflación y las mismas profundas grietas políticas, tanto entre sus élites políticas
como entre los votantes. Nuestra democracia, saludablemente consolidada, es
también terreno de luchas institucionales intensas entre Nación y provincias.

Hay también otra lectura que podemos realizar de los tiempos que nos
tocan: es el momento ideal para dedicarse a la Ciencia Política. Una Argentina
y un mundo tumultuosos han abierto nuevas agendas de investigación. Es un
período en el cual nuestras expectativas de continuidad y de cambio están sien-
do todos los días testeadas, obligándonos a repensar los modelos teóricos vi-
gentes, nuestras hipótesis causales, nuestros prejuicios normativos.

Este número de la Revista SAAP trae nuevas herramientas para pensar el
mundo que nos ha dejado el 2016. El artículo de Tulia Falleti y James Mahoney,
que inaugura el presente volumen, introduce el método secuencial comparado
que integra el análisis histórico y la metodología comparativa. Como afirman
los autores, las narrativas históricas pueden ser estudiadas como secuencias de
eventos a las cuales podemos aplicar el método comparado de similitudes y
diferencias. Ello nos permite explicar procesos causales, no tan sólo por sus
elementos históricos concretos sino también por su estructura.

Santiago Cunial, por su parte, analiza la despenalización y el consumo de
drogas en Argentina. Para ello, implementa una estrategia metodológica mixta
que considera los datos históricos del conflicto sobre la despenalización así como
a su vez datos estadísticos que revelan las preferencias de los votantes. A partir
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de esta estrategia mixta, muestra como el conflicto entre actores políticos y
sociales que se disputan la representación de un mismo conglomerado social,
permitió el bloqueo de decisiones legislativas que tenían apoyo por parte de la
ciudadanía.

En un año de tumultuosos referendos en Colombia e Inglaterra, Iñaki
Sagarzazu argumenta que la tasa de participación ciudadana en los plebiscitos
aumenta o disminuye de acuerdo con el grado de complejidad con que son
presentadas las propuestas políticas. Utilizando dos referendos consecutivos y
sobre temas afines, llevados a cabo en Venezuela en 2007 y 2009, Sagarzazu
muestra que cuando el diseño de la pregunta en el referendo es más complejo,
la tasa de participación electoral es más baja. A partir de su análisis de Venezue-
la, abre una nueva línea de investigación sobre la relación entre complejidad
electoral y participación política.

Paula Clerici, Facundo Cruz y Lara Goyburu, a partir del caso de las pri-
marias abiertas, simultaneas y obligatorias (PASO) en los municipios de la Pro-
vincia de Buenos aires, muestran que primarias con un mayor número de listas
y mayor competitividad interna llevan a una disminución en el total de votos
obtenido por la coalición en la elección general. Se destaca que las primarias
no sólo tienen efectos en las decisiones internas de selección de candidatos de
los partidos sino que, a su vez, afectan el rendimiento electoral de las coalicio-
nes. El articulo final, de Soledad Pérez y Celeste Ratto, a partir de identificar y
describir los cambios y las continuidades que se produjeron en las condiciones
para el ejercicio de la ciudadanía en el escenario de la posconvertibilidad en la
provincia de Río Negro, las autoras se preguntan por el ejercicio efectivo de
ésta bajo la existencia de políticas públicas que la fomentan.

En la sección Notas de investigación, María Belén Abdala y Pedro Antenucci
Benesch analizan la influencia de la incorporación de tecnologías de voto elec-
trónico sobre los resultados electorales. A partir de datos a nivel de mesa de las
elecciones chaqueñas en 2015, Abdala y Antenucci Benesch presentan resulta-
dos cuasiexperimentales que muestran efectos heterogéneos del sistema de
votación electrónica sobre partidos grandes y chicos, así como sobre la tasa de
votos blanco y nulo. Augusto Abdulhadi, por su parte, se concentra en los me-
canismos políticos a través de los cuales las facciones partidarias rivales dispu-
tan y dirimen el control político del territorio en las provincias argentinas,
argumentando que dicho control político se dirime a partir de disputas por el
dominio de arenas institucionales de poder que se encuentran fuera de los
ámbitos Ejecutivo y Legislativo.

Con este grupo de excelentes artículos cerramos el primer año de este
nuevo ciclo de la Revista SAAP. Agradecemos nuevamente a todos los que han
colaborado con este esfuerzo editorial y esperamos que el 2017 sea un año
promisorio para nuestra democracia y prolífico para nuestros colegas.

Ernesto Calvo
Lara Goyburu

Guido Moscoso
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El método secuencial comparado*
The comparative sequential method

TULIA G. FALLETI
University of Pennsylvania, Estados Unidos
falleti@sas.upenn.edu

JAMES L. MAHONEY
Northwestern University, Estados Unidos
james-mahoney@northwestern.edu

En este artículo sugerimos que el método secuencial comparado es
una metodología abarcante del análisis histórico. Sugerimos que los casos
de las narrativas históricas comparadas pueden ser casi siempre estudiados
como secuencias de eventos. En dichas secuencias el investigador puede
estudiar la causalidad que conecta a los eventos entre sí (en las secuencias
que llamamos causales), o que conecta a una sucesión de eventos con
temporalidad —ya sea de orden o de velocidad— relevante a un resultado
de interés (en secuencias que llamamos estrictamente temporales). Para
desarrollar nuestro argumento, primero presentamos los conceptos centra-
les de nuestro método: acontecimiento, evento, secuencia, y procesos; y
luego mostramos cómo las metodologías de rastreo de procesos (o process
tracing) y la comparación milliana de casos pueden ser aplicadas al análi-
sis de distintos tipos de secuencias. El artículo combina así las literaturas
sobre temporalidad y causalidad en las ciencias sociales.

Aunque a menudo se entiende que el análisis histórico comparado
(AHC) implica la comparación de un número pequeño o mediano de ca-
sos (generalmente países u otras unidades macro), en este artículo plan-
teamos que puede ser más adecuado decir que este campo involucra la
comparación sistemática de secuencias (Rueschemeyer y Stephens, 1977).
Sugerimos que el método secuencial comparado (MSC) es una metodología
global de análisis histórico (ver Falleti, 2010, pp. 20-24). Este método se

* Los autores agradecen a Jacob Hacker, Verónica Herrera, Rudra Sil, Hillel Soifer,
Kathleen Thelen, a los participantes de seminarios en las Universidades de Princeton
y Javeriana de Bogotá, y a un revisor anónimo por los útiles comentarios a versiones
previas de este artículo.
Traducción de Ana Rico de Alonso (Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia).
Artículo aceptado para su publicación el 4 de noviembre de 2016.

Revista SAAP (ISSN 1666-7883) Vol. 10, Nº 2, noviembre 2016, 187-220
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define por la comparación sistemática de dos o más secuencias históricas.
En el AHC, los «casos» estudiados casi siempre se descomponen en se-
cuencia de eventos, y las pretensiones causales se basan en inferencias
derivadas del análisis y la comparación de esas secuencias. Para tomar un
ejemplo clásico, los casos principales en el libro de Barrington Moore (1966)
Orígenes sociales de la dictadura y la democracia, incluyen países como Ingla-
terra, Francia, los Estados Unidos y Alemania. Pero estos casos son estu-
diados como tipos de secuencias de eventos que se desarrollan en el tiem-
po. Estas secuencias son las unidades centrales de comparación, y pro-
veen las bases principales para las inferencias que Moore hace sobre las
causas de la dictadura y la democracia.

El MSC es una metodología general en el sentido de que puede y
debe abarcar métodos más específicos de análisis comparado de casos y
análisis de un caso. Los principales métodos de comparación de casos
incluyen herramientas sencillas de cotejo como los métodos de concor-
dancia y diferencia de J. S. Mill, y también unas herramientas más com-
plejas como el análisis estadístico y el análisis comparado cualitativo (QCA,
por su sigla en inglés). Los métodos de análisis de un caso incluyen proce-
sos inductivos de rastreo y modos de comparación de hipótesis como los
test «hoop» (o de necesidad) y el análisis contrafactual. En este artículo
vamos a mostrar cómo los métodos de análisis comparativo de casos (en
especial, la comparación milliana) y el análisis de un caso (específicamente
rastreo de procesos o process tracing) se utilizan para analizar y comparar
secuencias de eventos en AHC. Planteamos que, dependiendo de la clase
de argumento secuencial, conjuntos contrastantes de métodos son más o
menos apropiados —y más o menos útiles— como herramientas para ana-
lizar secuencias y llevar a cabo valoraciones causales.

Para enunciar brevemente nuestros argumentos, sostenemos que el
proceso de rastreo es particularmente valioso para establecer los rasgos de
los eventos que componen las secuencias individuales (por ejemplo, su
duración, orden y ritmo), como también los mecanismos causales que los
vinculan entre sí. No hay sustituto para el proceso de rastreo cuando se
analizan los eventos que constituyen las secuencias y procesos que se estu-
dian en la investigación histórica comparativa. Por su parte, los métodos
de comparación de casos son la base con la que los especialistas de AHC
comparan y contrastan secuencias y procesos. Estos métodos se usan para
evaluar si los rasgos específicos de una secuencia (por ejemplo, el ordena-
miento de eventos) afectan los resultados de interés en maneras previa-
mente hipotetizadas. Como señalamos, el método secuencial comparado
combina la literatura sobre temporalidad con la literatura sobre inferencia
causal en los métodos de estudio de casos.
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Conceptos centrales

Comenzamos nuestra explicación del método secuencial comparado
(MSC) introduciendo y definiendo los conceptos que forman los bloques
de construcción de este enfoque, haciendo énfasis en las distinciones en-
tre evento y acontecimiento, y entre secuencia y proceso.

Eventos, acontecimientos, secuencias y procesos

Los eventos son acontecimientos delineados espacial y temporalmente
que se pueden comparar entre casos (cf. Griffin, 1992; Sewell, 1996; Abbott,
2001). Se definen por características generales especificadas por los inves-
tigadores, de tal manera que todas las instancias de un evento dado tienen
ciertos rasgos en común. Diferentes eventos están marcados por diferen-
tes características que pueden variar significativamente, dependiendo de
su nivel de análisis (por ejemplo, un asesinato versus un cambio sistémico
internacional); su duración (por ejemplo, una conmoción económica ver-
sus una depresión económica); la magnitud del cambio (por ejemplo, un
golpe de Estado versus una revolución), entre otros. Los eventos tienen
un carácter fractal, de tal manera que siempre más microeventos están
integrados dentro de cualquier evento dado (ver Sewell, 1996; Grzymala-
Busse, 2011, p. 1281). No obstante, según nuestra definición, los eventos
son siempre acontecimientos que tienen características generales que les
permiten aplicarse a múltiples casos. Con un evento, se puede indagar
significativamente el grado en que dos o más casos experimentan el mis-
mo evento. Aunque algunos eventos históricos pueden ocurrir solo una
vez, si son eventos podrían en principio haber ocurrido múltiples veces.

Por contraste, reservamos el término acontecimiento para una ocurren-
cia que es, por definición, claramente característica de un único caso. El
asesinato de Martin Luther King Jr., la Gran Depresión, la Primera Guerra
Mundial, y el golpe militar en Chile en 1973, son ejemplos de aconteci-
mientos. Un acontecimiento puede ser pensado como un evento al verlo
en un nivel más general de análisis. Es así que esas ocurrencias recién
citadas pueden repensarse como un asesinato político, una depresión eco-
nómica, una guerra, o un golpe de Estado. Los investigadores de historia
comparada a menudo discuten acontecimientos en sus narrativas históri-
cas, pero cuando a estos acontecimientos se les da un peso analítico en la
explicación, son tratados como eventos —esto es, como instancias de fe-
nómenos más generales que pueden compararse entre distintas unidades
de investigación (Gerring 2007)—.

Tulia G. Falleti y James. L. Mahoney
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Tanto los eventos como los acontecimientos tienen lugar contra el
telón de —e interactúan con— contextos temporales y espaciales. Los con-
textos en los cuales los eventos y los acontecimientos suceden les aportan
significado y dan forma a sus efectos causales. Un acontecimiento o un
evento pueden desencadenar una cierta reacción o series de eventos y un
resultado en un contexto dado; pero una secuencia y un resultado dife-
rente en un contexto alternativo (Falleti y Lynch, 2009). Por ejemplo, en el
contexto internacional bipolar de la segunda posguerra mundial, el surgi-
miento de ideologías y gobiernos de izquierda en los ’60 y ’70 en América
Latina, se veía como una amenaza política para amplios sectores de la
sociedad de la región. Dentro del contexto internacional de la Guerra Fría
los golpes de Estado militares de esos tiempos eran legitimados en ciertos
sectores sociales como un remedio, o un mal menor, a la amenaza del
comunismo. Sin embargo, al comienzo del siglo XXI, y en un contexto
internacional unipolar, el retorno de la izquierda a los gobiernos de Amé-
rica Latina no produjo las mismas ideas de amenaza política que pudieran
justificar golpes militares.

Una secuencia es un conjunto temporalmente ordenado de eventos
que tienen lugar en un contexto dado (cf. Aminzade, 1992; Abbott, 2001;
Pierson, 2004). Por ejemplo, y para simplificar en extremo, Moore cons-
truye la siguiente secuencia para Inglaterra en el contexto de la temprana
Europa moderna: paz real (evento A)  comercialización en agricultura
(evento B)  destrucción del campesinado tradicional (evento C)  y emer-
gencia de una burguesía fuerte (evento D)  democracia parlamentaria
(resultado). El «caso» de Inglaterra se descompone en eventos como estos
que se desarrollan a lo largo del tiempo en la narrativa. De igual manera,
para usar el ejemplo del sendero insurgente a la democracia de Elizabeth
Wood (2000), la siguiente secuencia de eventos llevó a una transición pac-
tada de la democracia en El Salvador y en Sudáfrica en el contexto especí-
fico de sociedades oligárquicas con coerción extra-económica del trabajo:
movilizaciones sostenidas desde abajo (evento A)  reducción de ganan-
cias en los sectores económicos tradicionales (evento B)  cambios en los
intereses económicos de las élites (evento C)  transición negociada a la
democracia (resultado).

En las narrativas de Moore y Wood, los eventos se presentan como
acontecimientos distintivos de los casos particulares. Por ejemplo, el desa-
rrollo de la agricultura capitalista en Inglaterra es discutido por Moore
como el Movimiento de Cercamiento, que fue un acontecimiento singu-
lar. Sin embargo, él deja claro que el Movimiento de Cercamiento fue una
transición a la agricultura capitalista. De igual manera, en la narrativa de
Wood, eventos tales como la movilización sostenida desde abajo tomó for-



191

mas específicas diferentes en El Salvador y en Sudáfrica. En El Salvador, la
movilización sostenida conllevó a una guerra civil liderada por el Frente
Farabundo Martí de Liberación Nacional (FMLN), mientras que en
Sudáfrica la labor de militancia —no acciones de guerrilla— constituyó el
Congreso Nacional Africano (ANC por sus siglas en inglés) como una
contra élite insurgente (Wood, 2000, p. 132). Si bien en el argumento de
Wood los acontecimientos son distintivos a cada caso, constituyen el mis-
mo evento: movilizaciones sostenidas desde abajo. Cuando el analista de
historia comparada afirma que sus argumentos son consistentes con una
evidencia histórica matizada, a menudo se quiere decir que los eventos en
sus secuencias incluyen acontecimientos claves de la sociedad bajo estudio.

Por último, un proceso es un tipo particular de secuencia en la cual los
eventos ordenados temporalmente pertenecen a un sólo modo coherente
de actividad. Los procesos a menudo describen transiciones entre esta-
dios, incluyendo movimientos hacia un nuevo estadio o movimientos que
se alejan de un estadio anterior. Ejemplos de procesos sociales, políticos y
económicos son democratización, movilización social, privatización,
flexibilización del trabajo, regulación y descentralización (ejemplos de pro-
cesos naturales son envejecimiento, fotosíntesis, evaporación y combus-
tión). Al igual que los eventos, los procesos tienen un carácter fractal. Vale
decir, que los procesos se pueden dividir en procesos más pequeños, par-
ciales o restringidos que pueden ser parte de unos más grandes y más
abarcadores. Por ejemplo, el proceso de la expansión del sufragio es parte
de un proceso mayor de democratización.

Dentro de un proceso, el investigador puede identificar los eventos
componentes que se desarrollan en el tiempo desde el inicio hasta el final
del período de análisis teóricamente relevante. El investigador puede iden-
tificar tales eventos porque estos pertenecen a un único patrón coherente
de actividad reproductiva o transformadora. Así, el investigador puede
establecer si la sucesión temporal de eventos tiende a reproducir las con-
diciones iniciales y las características iniciales de la unidad de análisis o si
los eventos desencadenan una dinámica de reacción/contrarreacción que
cambia considerablemente la unidad de análisis. En su estudio de la des-
centralización postdesarrollista en cuatro países latinoamericanos, Falleti
(2010) identifica las políticas específicas y los cambios legales y constitu-
cionales de descentralización administrativa, fiscal y política, que son los
tres principales eventos componentes del proceso de descentralización
postdesarrollista. También ella explica por qué el proceso de descentrali-
zación tuvo mecanismos que se reprodujeron a lo largo del proceso en los
casos de Argentina, Brasil y Colombia, pero en cambio mecanismos reactivos
en el caso de México.
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Sostenemos que el AHC a menudo está interesado fundamentalmen-
te en la comparación de secuencias que operan en contextos particulares,
bien sea que estos estén compuestos de eventos que son parte de un único
proceso subyacente o eventos que se refieren a múltiples procesos. Por
ejemplo, y nuevamente para sobresimplificarlo, parte de la secuencia na-
rrativa de Moore para la China es el mantenimiento de la agricultura tra-
dicional (evento A)  falta de empoderamiento de la burguesía (evento B)
y empoderamiento del campesinado (evento C)  revolución desde abajo
(evento D)  dictadura comunista (resultado)1. Cuando se compara esta
secuencia con la secuencia anterior de Inglaterra, puede comenzar a verse
como Moore llegó a sus planteamientos centrales, tales como el rol necesa-
rio de la comercialización de la agricultura (un evento que se refiere a un
proceso de transformación económica) y una fuerte burguesía (que se re-
fiere a un proceso de formación de clase social) para la democracia como
también la importancia de un fuerte campesinado tradicional (formación
de clase) y revolución (movilización social) para la dictadura comunista.
En el caso de Wood, la comparación de dos casos disímiles le permitió a
ella aislar los factores contextuales comunes (sociedades oligárquicas con
coerción extraeconómica del trabajo) que desencadenaron una secuencia
común de eventos (movilización prolongada desde abajo y cambio en los
intereses de las élites) y que resultaron en transiciones democráticas nego-
ciadas.

El dilucidar los conceptos de eventos, secuencia y proceso nos permi-
te entender las unidades básicas de comparación en muchos AHC. En
tanto los estudiosos del ACH hacen afirmaciones comparativas sobre «ca-
sos totales» (por ejemplo, Inglaterra versus China), estas afirmaciones com-
parativas se fundamentan en comparaciones más desagregadas de even-
tos, secuencias y procesos. Estas comparaciones desagregadas son la base
sobre la cual investigadores de AHC hacen generalizaciones sobre las uni-
dades macro bajo estudio.

Tipos de secuencias y procesos

Los trabajos de AHC varían en las clases de secuencias que constru-
yen y comparan. Al clasificar y analizar argumentos secuenciales típico-

1 Como lo sugiere este ejemplo, las secuencias causales pueden estar compuestas de
«no eventos» en los que la ausencia de un suceso durante un período temporal espe-
cífico es causalmente importante. Los resultados de las secuencias puede ser también
no eventos. Un buen ejemplo es la explicación de Tannenwald (2008) del «no uso» de
armas nucleares en los Estados Unidos desde la Segunda Guerra Mundial.
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ideales, desarrollamos nuestro argumento en cuatro etapas2. Primero, cla-
sificamos secuencias según si sus eventos constitutivos están conectados
causalmente y distinguimos entre secuencias causales y secuencias estricta-
mente temporales. Segundo, argumentamos que el orden y el ritmo de los
eventos pueden ser causalmente importantes para el resultado que se in-
vestigue. De esta manera, identificamos también secuencias ordenadas y
secuencias pausadas, para describir esas secuencias (ya sean causales o es-
trictamente temporales) en las cuales importan el ordenamiento y ritmo
de los eventos en las secuencias.

Tercero, distinguimos secuencias de proceso-tipo dependiendo de
si la dirección de los eventos iniciales establece la dirección futura de la
secuencia entera. ¿Los pasos iniciales en una dirección particular (por
ejemplo, hacia un resultado específico) inducen movimientos posterio-
res en esa misma dirección? Distinguimos específicamente entre procesos
autorreproductivos (se sigue la dirección de los primeros pasos), y procesos
reactivos (la dirección de los primeros pasos no se sigue).

Finalmente, distinguimos tres clases de procesos autorreproductivos
teniendo en cuenta la naturaleza específica de la reproducción. En parti-
cular, consideramos si los patrones reproductivos involucran un proceso
de continuidad, expansión o disminución. Sobre esta base identificamos:
procesos que se autoamplifican, procesos constantes y procesos que se autoerosionan.

Estas distinciones son analítica y metodológicamente importantes
porque secuencias y procesos diferentes deben ser analizados de diferen-
tes maneras, incluyendo a menudo métodos distintos. Por ejemplo, las
maneras en las cuales el rastreo de procesos (o process tracing) puede ser
aplicado productivamente, varía dependiendo de la clase de secuencia
cuando exploramos los métodos comparativos de casos y los métodos de
un caso.

Secuencias causales y secuencias estrictamente temporales

La mayoría de los estudios AHC formulan argumentos secuenciales causales
en los cuales los eventos de una secuencia se entienden como causalmente
conectados unos con otros. Estas cadenas causales comienzan con una cau-
sa antecedente o condición (X) y, a través de una serie de eventos causalmente

2 Vale la pena resaltar que lo que sigue es una clasificación típico-ideal de secuencias, que
en gran medida considera las secuencias como unidades autocontenidas. Sin embargo,
las secuencias son a menudo de múltiples capas o interactúan y se entrecruzan de
manera compleja en la realidad. Algunos de estos matices pasarán a primer plano en el
análisis del trabajo de Goldstone (1998) que se presenta más adelante.
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conectados (eventos A, B, C, etc.), culminan en un resultado final de interés
(Y), como se ilustra en el cuadrante superior izquierdo de la Tabla 1. Estos
tipos de argumentos secuenciales pueden pensarse como explicaciones de
sendero. La naturaleza de los vínculos causales entre eventos puede variar:
cada evento puede entenderse como necesario para el evento subsiguiente,
como incrementando probabilísticamente la probabilidad de cada evento
subsiguiente, o como una parte de condiciones que son suficientes para
cada evento subsiguiente.

La teoría de Rustow (1970) de los orígenes de la democracia ofrece un
buen ejemplo de argumentos causal-secuencial, en el cual los primeros
eventos son condiciones necesarias para los eventos posteriores3. Rustow
comienza su modelo con la unidad nacional, la cual considera una condi-
ción de contexto necesaria (X) (podemos llamarla también contexto) antes
de que despegara el proceso de democratización. El tiempo transcurrido
entre este evento y el primer estadio de democratización es irrelevante;
puede haber sucedido en el pasado reciente o distante (Rustow, 1970,
p. 351). El proceso de democratización como tal comienza con la fase
preparatoria (evento A), un período de lucha prolongada política entre
clases. La siguiente es la fase de decisión (evento B), cuando el liderazgo
político acepta la existencia de la diversidad e institucionaliza algunos as-
pectos cruciales del procedimiento democrático (Rustow, 1970, p. 355).
Esta segunda fase conduce a la última fase de acostumbramiento (evento
C), cuando la población en general acepta el acuerdo de liderazgo. En el
modelo de Rustow, cada evento (usando nuestra terminología o fase usan-
do la suya) es una causa necesaria para el evento que sigue y el resultado
final es la democracia. En este tipo de argumento secuencial causal con
condiciones necesarias, la ausencia de cualquier evento puede implicar la
ausencia de resultado.

El AHC a menudo también incluye el análisis de secuencias en las
cuales los eventos no están causalmente conectados entre sí, pero la tem-
poralidad de estos eventos (su duración, orden, o ritmo) es causalmente
consecuencial para el resultado que interesa (ver la segunda fila en la Ta-
bla 1). A éstos los llamamos argumentos secuenciales estrictamente temporales.

3 En un excelente análisis de la literatura de política comparada sobre democratización
en relación con los argumentos temporales e institucionales, Barrenechea, Gibson y
Terrie (2016) citan los trabajos de Rustow y Dahl como ejemplos de argumentos
secuenciales. Nos basamos en su artículo para explorar más a fondo los primeros
trabajos de democratización como ejemplos de tipos de argumentos secuenciales
causales y estrictamente temporales.
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Tabla 1
Tipos de argumentos secuenciales en AHC

Nota:  indica relación causal; – indica falta de relación causal.
Fuente: Elaboración propia.

Dahl (1971) ofrece excelentes ejemplos de secuencias estrictamente
temporales en su análisis de los eventos históricos que condujeron a la
democratización. Dahl pregunta: ¿la secuencia importa? ¿Algunas secuen-
cias tienen más probabilidad que otras de guiar a la seguridad mutua y así
facilitar el cambio a un régimen poliárquico? (Dahl, 1971, p. 31). Su res-
puesta es un sí rotundo. Cuando el proceso de liberalización (o de incre-
mento en la competencia política, evento A) precede el proceso de inclu-
sión (o de creciente participación popular, evento B), el régimen poliárquico
resultante es más estable (Y) como fueron los casos de Inglaterra y Suecia.
Por el contrario, «cuando el sufragio se extiende antes de que se dominen
las artes de la política competitiva» (evento B antes que A), los regímenes
políticos resultantes son inestables y pueden fácilmente revertir al autori-
tarismo, como fue el caso de la República de Weimar en Alemania (Dahl,
1971, pp. 38 y ss.). Pero la confrontación no causa participación ni vice-
versa (ver también Grzymala-Busse, 2011, p. 1275). Dahl en verdad argu-
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menta que el orden de estos eventos es causalmente consecuencial para la
estabilidad democrática como resultado de un factor exógeno: el proceso
de socialización política de los estratos socialmente excluidos que tiene
lugar entre el momento de mayor competencia política entre los miem-
bros de la elite y el momento de aumento de la participación popular
(Dahl, 1971, p. 36). En otras palabras, Dahl sugiere que la competencia de
la elite causa socialización política y moderación en las masas, un fenóme-
no que a su vez facilita la estabilidad del régimen político siempre y cuan-
do suceda antes del aumento en la participación. Por consiguiente, el or-
den en el cual ocurren la participación y la competencia es causalmente
relevante con la estabilidad del régimen político, pero la competencia no
causa participación (ni viceversa).

Secuencias ordenadas y secuencias de ritmo

Tanto en los tipos causales y estrictamente temporales de argumentos
secuenciales en el AHC, el orden y el ritmo de los eventos pueden ser
causalmente relevantes. Así, distinguimos entre argumentos secuenciales or-
denados y argumentos secuenciales de ritmo. Con los argumentos secuenciales
ordenados, el orden temporal de los eventos en una secuencia es
causalmente importante para el resultado que interesa (Abbott, 2001;
Aminzade, 1992; Pierson, 2004; Jacobs, 2008; Falleti, 2010). La temporali-
dad interesa en el sentido que la relación temporal entre eventos es
consecuencial. Por ejemplo, Smith (2007) plantea un argumento secuencial
ordenado: el tiempo de duración de la explotación de la riqueza del petró-
leo en relación con el desarrollo económico y la construcción institucional
del Estado explica la estabilidad del régimen. Como él escribe: «El efecto
de la riqueza petrolera sobre la política y las instituciones no es una cues-
tión de si el petróleo sino de cuando» en relación con el desarrollo econó-
mico y la construcción institucional del Estado (Smith, 2007, p. 193). Falleti
(2010) hace una exposición similar de una secuencia ordenada. Ella argu-
menta que, si la descentralización política precede la descentralización
administrativa en la secuencia de las reformas de descentralización, es
probable que los gobiernos locales terminen con niveles más altos de auto-
nomía política y fiscal que si el orden de los eventos fuera el contrario.
Pero un tipo de descentralización no necesariamente causa otro tipo de
descentralización.

Los eventos en un argumento secuencial ordenado pueden o no estar
causalmente conectados. El trabajo clásico de Rueschemeyer, Stephens y
Stephens (1992) sobre el desarrollo capitalista y la democracia ofrece un
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buen ejemplo de un argumento secuencial causal y ordenado. En esta vía
de explicación, los eventos anteriores son (en su mayor parte) suficientes
para cada evento subsiguiente. Esquemáticamente, los autores argumen-
tan que el capitalismo, con su consecuente proceso de industrialización
(evento A), debilita a la clase alta terrateniente (evento B) y fortalece a la
clase trabajadora y otras clases subordinadas (evento C), que se reúnen en
fábricas y ciudades, donde se asocian y organizan (evento D). Además, el
capitalismo mejora los medios de comunicación y transporte, facilitando
organizaciones a través de todo el país (reforzando evento D). Así, la clase
trabajadora puede demandar con éxito su propia incorporación política
(evento E), que resulta en una democratización exitosa (resultado Y)
(Rueschemeyer, Stephens y Stephens, 1992, pp. 271-272)4. Si la secuencia
fuera diferente de tal manera que el debilitamiento de la clase alta terrate-
niente sucediera antes de la incorporación de la clase trabajadora (por
ejemplo, el evento E precediera al evento B), el resultado podría ser un
régimen altamente inestable o un retroceso al autoritarismo (como los au-
tores argumentan sucedió en Argentina después de la incorporación de la
clase trabajadora con el peronismo).

Los argumentos secuenciales de ritmo son similares a las secuencias orde-
nadas excepto en que la velocidad o duración de los eventos —no el orden
de uno con respecto al otro— es causalmente relevante (Aminzade, 1992;
Abott, 2001; Pierson, 2004; Grzymala-Busse, 2011)5. Por ejemplo, en el
argumento secuencial causal sobre el tipo régimen, para Collier y Collier
(1991) la duración extraordinariamente extendida o lenta de la incorpora-
ción del sector trabajador en México (evento lento A) significó que este
episodio durase hasta la Gran Depresión (evento B). Esto conllevó a la for-
ma más radical de la incorporación de partido en México (resultado ~ Y).
Vale decir, si el período de incorporación del sector trabajador en el Esta-
do hubiera sido más breve en México (como lo fue en la mayoría de Amé-
rica Latina), el resultado en términos de tipo de régimen hubiera sido
menos radical. Para poner otro ejemplo de argumento secuencial de rit-
mo, en su estudio de la selección del sistema electoral en Estados Unidos
y Europa, Ahmed (2013) argumenta que el tiempo transcurrido entre la
industrialización y la incorporación electoral de la población masculina

4 Rueschemeyer, Stephens y Stephens (1992) también analizan procesos transnacionales
y procesos centrados en el Estado en su explicación de la democracia.

5 Nuestra categoría general de argumentos secuenciales de ritmo incluye distinciones
más finas halladas en otros trabajos sobre temporalidad (por ejemplo, Aminzade,
1992; Grzymala-Busse, 2011). Para nuestro propósito aquí, la categoría general de
argumentos secuenciales de ritmo es útil, aunque reconocemos que subsume conside-
raciones sobre duración, velocidad y ritmo que otros prefieren mantener separadas.
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adulta fue responsable por la relativa fortaleza de las organizaciones de la
clase obrera. En donde el sufragio fue extendido inmediatamente des-
pués de la industrialización (evento B rápidamente sigue al evento A), los
sindicatos permanecieron débiles. Entre más se demoró la extensión del
sufragio (lentamente avanza el evento B) después de la industrialización
(evento A), mayor fue la probabilidad de que los trabajadores se organiza-
ran para conseguir sus metas políticas y económicas (Ahmed, 2013, p.
49). Finalmente, el trabajo clásico de Skocpol (1979) sobre el resultado de
las revoluciones sociales contiene un tipo de argumento estrictamente tem-
poral y rítmico. Ella argumenta que el ritmo al cual los revolucionarios
consolidaron el poder del Estado afectó la medida en que transformaron
el Estado y las estructuras sociales. En Rusia, los revolucionarios se vieron
obligados por las circunstancias a consolidar rápidamente el poder, lo cual
implicó una transformación más completa que en Francia, donde la re-
construcción revolucionaria del poder del Estado se desarrolló más gra-
dualmente.

Procesos autorreproductivos y procesos reactivos

Bien sean los argumentos secuenciales causales o estrictamente tem-
porales, ordenados o de ritmo, pueden ser más diferenciados dependien-
do de si sus eventos siguen una lógica autorreproductiva o reactiva. De
una parte, las secuencias pueden incorporar eventos que se mueven
consistentemente en una dirección particular y que hacen seguimiento de
un resultado en el tiempo. Adaptando la terminología de Stinchcombe
(1968), llamamos a estas secuencias procesos autorreproductivos. De otra parte,
los primeros eventos en una secuencia pueden producir una serie de reac-
ciones y contrarreacciones que no mueven el proceso en una dirección
consistente. Con un proceso reactivo, los primeros eventos son seguidos
por retrocesos y cambios de dirección, los cuales a su vez desencadenan
mayores retrocesos y cambios de dirección, de tal manera que el resultado
final de la secuencia puede aparecer sin relación con los primeros eventos
en la secuencia (Mahoney, 2000).

Si una secuencia de eventos se caracteriza por un proceso autorreproductivo,
el movimiento de los eventos iniciales en una dirección particular induce
eventos subsiguientes que mueven el proceso en la misma dirección. Con
el tiempo, se vuelve más y más difícil revertir la dirección o regresar al
punto de partida original (Hacker, 1998; Pierson, 2000; ver también Thelen,
1999, 2003). Aunque los eventos estén vinculados por mecanismos
autorreproductivos, los procesos subyacentes pueden (1) permanecer sin
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alterarse (por ejemplo, una condición constante del contexto); (2)
amplificarse (por ejemplo, la concentración de la elite del poder en el
tiempo); o (3) erosionarse (por ejemplo, dinámicas institucionales de-
cadentes). Estas diferencias en la lógica reproductiva nos permiten
distinguir tres tipos de procesos autorreproductivos: procesos continuos,
autoamplificadores y autoerosionadores, representados gráficamente en la
Tabla 2.

Tabla 2
Tipos de procesos en análisis histórico comparado

Fuente: Elaboración propia.

En un proceso continuo, un evento temprano se reproduce establemen-
te en el tiempo o conduce a otros eventos que mantienen el proceso subya-
cente en (aproximadamente) una forma continuamente estable. Los aca-
démicos a menudo formulan argumentos secuenciales continuos para
caracterizar la perpetuación de políticas de largo plazo, tales como la se-
guridad social en los Estados Unidos (Jacobs, 2010). La continuidad
organizacional con frecuencia puede ser descripta también como un pro-
ceso continuo (por ejemplo, Skocpol, 1999)6. Otros fenómenos que son a

6 A veces, el contexto de un proceso continuo puede tornarse, en palabras de Soifer
(2012), una condición permisiva al cambio, combinando una secuencia cruzada de
eventos, la cual la coyuntura de la lógica reproducción del proceso puede cambiar a
una autoamplificadora o autoerosionadora.
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menudo analizados como procesos continuos, incluyen características
culturales, resultados institucionales y características geográficas.

Con un proceso autoamplificador, los eventos iniciales mueven la secuencia
en una dirección particular de manera que se vuelve más y más probable
que el proceso se expanda, aumente, se fortalezca, o en general se mejore.
Con el tiempo, el proceso (o su resultado) no permanece estable, sino que
se incrementa, crece o se vuelve más prominente como un resultado de
los mecanismos autoamplificadores. Ejemplos famosos de procesos
autoamplificadores provienen de la historia económica, en la cual las tec-
nologías capitalizan sobre pequeñas ventajas iniciales y experimentan una
proliferación rápida por medio de rendimientos crecientes (por ejemplo,
Arthur, 1994; David, 1985). De igual manera, los procesos evolutivos son a
menudo sujetos de autoamplificación como una propagación de innova-
ción y adaptación dentro de una población. La proliferación del Estado
moderno ha sido explicada en estos términos (Spruyt, 1994). Los econo-
mistas caracterizan los procesos autoamplificadores con la expresión ren-
dimientos crecientes. En esos procesos, la probabilidad de pasos adicionales
a lo largo de un camino dado aumenta con cada movimiento sobre el ca-
mino (David, 1985; Arthur, 1994). Cada paso individual puede ser solo un
pequeño cambio, pero cada paso refuerza la dirección del anterior y todos
los pasos adicionan un gran efecto acumulativo.

Con un proceso autoerosionador, la lógica de transformación es
autorreproductora pero cada evento en la secuencia sirve para debilitar,
disminuir o minar la configuración encontrada en los estadios iniciales de
la secuencia. Cada paso en el camino se aleja del resultado asociado con
los procesos tempranos y crecientemente hace que sea menos probable
que el resultado o el proceso mismo se sostengan. El statu quo se vuelve
más y más difícil de mantener. Los procesos graduales de decaimiento,
desvío y agotamiento pueden ser ejemplos de procesos autoerosionadores:
en estas secuencias cada evento puede alimentarse en el siguiente y dismi-
nuir un patrón o proceso anterior. Por ejemplo, la institucionalización de
los derechos de propiedad privada en Kenia estuvo marcada por una se-
cuencia en la cual el proceso de titulación de tierras estuvo amañado con
fraude. Cada movida fraudulenta desencadenó otra movida fraudulenta
e hizo menos probable en el tiempo la preservación de las prácticas lega-
les, erosionando la institucionalización de los derechos de propiedad pri-
vada (Onoma, 2010), a medida que paradójicamente se buscaba reforzar
la propiedad privada a través de su titulación. De igual manera, en el estu-
dio comparativo de Rosenblatt (2013) sobre la fortaleza de los partidos
políticos, el fenómeno del trauma —la experiencia compartida de una
guerra civil o revolución— activa la lealtad retrospectiva y mejora la forta-
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leza del partido. Sin embargo, el trauma está marcado por rendimientos
decrecientes: a medida que pasa el tiempo, la generación que sufrió el
trauma político envejece y la nueva generación no forja los vínculos fuer-
tes que anteriormente mantuvieron la vitalidad del partido.

Finalmente, las secuencias también pueden desencadenar procesos
reactivos en los cuales los eventos están unidos entre sí por medio de la
dinámica de reacción/contrarreacción (Mahoney, 2000). Cada evento es
una causa de un evento subsiguiente porque desencadena una reacción o
una respuesta a un evento anterior. Los eventos en estas secuencias son
transformadores en el sentido que cambian y quizás revierten eventos ante-
riores (Sewell, 1996). A menudo, los procesos reactivos implican cadenas
causales en las cuales el evento inicial y el evento final parecerían tener
poca relación el uno con el otro y, sin embargo, están conectados en virtud
de la dinámica de reacción/contrarreacción que constituye la cadena cau-
sal más general. Por ejemplo, en el argumento de Collier y Collier (1991),
las secuencias reactivas que marcan la dinámica populista/postpopulista
en Latinoamérica, llevaron a los países desde períodos de incorporación
de la fuerza de trabajo hasta los resultantes regímenes de sistema de parti-
dos, pasando por un complejo conjunto de pasos intermedios marcados
por avances y retrocesos. Riofrancos (2014) también plantea un argumen-
to de reacción/contrarreacción secuencial cuando analiza las interacciones
políticas entre los movimientos indígenas y el Estado de Ecuador desde
comienzos de la década del noventa hasta el 2013. En su explicación de la
institucionalización de discursos extractivistas, Riofrancos hace un segui-
miento de la sucesión de eventos políticos que enfrentan a los movimien-
tos indígenas con el Estado y a través de la cual evoluciona el discurso de
extractivismo7. En ambos ejemplos, el mecanismo básico de cambio es la
reacción/contrarreacción.

Secuencias y procesos aplicados al AHC de la industrialización

Ejemplos de varias de las secuencias y procesos ya descritos se en-
cuentran en el trabajo de Jack Goldstone (1998) sobre los orígenes de la
Revolución Industrial (ver Figura 1). En este trabajo la secuencia ambien-

7 En ocasiones las contrarreacciones pueden buscar anticiparse a un cambio más radi-
cal. Otros ejemplos de contrarreacciones anticipatorias pueden encontrarse en la
literatura sobre los orígenes de la provisión de bienestar social. En su análisis de la
creación de política social en Uruguay a comienzos del siglo veinte, por ejemplo,
Castiglioni (2014) argumenta que el Estado uruguayo buscó adelantarse o anticipar
lo que hubiera podido ser la movilización de la clase trabajadora.
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tal (eventos A-E en la Figura 1) es una secuencia causal en la cual cada
evento es una respuesta lógica al evento anterior; en ciertos puntos (por
ejemplo, C  D), la secuencia se mueve por vía de la dinámica reacción/
contrarreacción, de tal manera que tiene componentes de una secuencia
reactiva. Por contraste, la secuencia de la industrialización (eventos M-R)
es un proceso autoamplificador y exhibe una retroalimentación positiva.
Cada paso en la cadena causal sirve para expandir un proceso de indus-
trialización que fue iniciado con la invención de la máquina de vapor. Al
final de la secuencia, la industrialización se ha amplificado al punto en
que un retorno a un pasado preindustrial es imposible. El ejemplo contie-
ne también un proceso continuo representado por la reproducción estable
de una cultura liberalizadora abierta a la experimentación tecnológica. El
resistir a este evento de fondo es importante porque influye la secuencia
de la industrialización en varios puntos. De mayor importancia, esta se-
cuencia continua intersecciona con la secuencia ambiental para producir la
primera máquina de vapor (evento M), la cual a su vez lanza la secuencia de
la industrialización. Esta «reunión» o colisión de secuencias determinadas
separadamente es común en la investigación histórico-comparativa, y se
describe a veces como una coyuntura (por ejemplo, Mahoney, 2000).

El ejemplo de Goldstone es una ilustración de un argumento secuencial
en el cual el orden y la duración de eventos anteriores cuentan para los
eventos subsiguientes. Por ejemplo, la larga duración de la condición A
del contexto (área forestal limitada, carbón abundante, y clima frío) fueron
esenciales para que la secuencia ambiental continuara por ese camino.
Este evento tuvo que durar para que Inglaterra se volviera dependiente
del carbón (evento B), un evento de largo plazo, y eventualmente agotara
mucho de la provisión de carbón (evento C). Los aspectos de duración,
velocidad y orden, pueden afectar también la dinámica de las secuencias
autorreproductoras. Por ejemplo, el ordenamiento de eventos es
consecuencial en la secuencia autoamplificadora de la industrialización
en el ejemplo de Goldstone. Una reducción en el precio del hierro y el
acero (evento P) no hubiera estimulado el desarrollo de los ferrocarriles y
los barcos (evento Q) si hubiera sucedido sustancialmente más temprano.
Con muchas cadenas de eventos, de hecho, es difícil imaginar un ordena-
miento diferente. Por ejemplo, parece inconcebible que el desarrollo de los
ferrocarriles y los barcos (evento Q) hubiera podido ocurrir antes del desa-
rrollo de la primera máquina de vapor (evento M). El punto más básico es
simplemente que los aspectos de orden y ritmo frecuentemente son im-
portantes para la lógica de toda clase de secuencias en el trabajo de AHC.

Finalmente, el ejemplo de Goldstone ilustra cómo un estudio de un
solo país puede contener múltiples secuencias y procesos. Hace ya un
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tiempo que se notó que las observaciones múltiples pueden estar conteni-
das dentro de un solo caso, de manera tal que un estudio de N pequeño
de hecho contiene un gran número de observaciones (Campbell, 1975;
Collier, 1993; Rueschemeyer, 2003; George y Bennett, 2005). Nuestro punto
aquí, sin embargo, es que los muchos «casos» de un estudio histórico com-
parativo pueden verse en términos de secuencias. Esto es ciertamente ver-
dadero para cualquier trabajo histórico que compare sistemáticamente dos
o más secuencias dentro de un caso dado. Con estos estudios, las secuen-
cias son unidades centrales de análisis, no solamente la unidad nacional o
de otro espacio en el cual estén localizadas.

Figura 1
Explicación de Goldstone de la industrialización inglesa

Fuente: Adaptado de Mahoney (2000).

A su vez, cuando se tratan las secuencias como unidades centrales de
análisis, es posible revisitar los métodos de AHC que a menudo se entien-
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de que aplican principal o exclusivamente a la unidad macro espacial bajo
análisis. Un nuevo punto de ventaja para pensar sobre los métodos AHC
cobra existencia al tratar secuencias y procesos como unidades nucleares
de análisis y comparación.

Métodos comparados de casos

En esta sección consideramos cómo las clases de secuencias y proce-
sos bajo análisis pueden moldear las clases de métodos (o aplicaciones
específicas de un método dado) que son más apropiados para evaluar las
hipótesis causales. Quizás las técnicas comparativas más básicas son el
método de concordancia y el método de diferencia de J. S. Mill. En su
empleo convencional, el método de concordancia empareja casos que com-
parten un resultado dado, y elimina cualquier factor causal potencial que
no es compartido por estos casos. La racionalidad de este procedimiento
eliminatorio es que el factor no es necesario para el resultado. Por contras-
te, el método de la diferencia, usado convencionalmente, compara un caso
en el cual el resultado se presenta con un caso en el cual está ausente. Si
estos casos comparten un factor causal dado, el factor es eliminado como
una explicación potencial. La lógica de este procedimiento eliminador es
que el factor es eliminado como una explicación potencial. La lógica de
este procedimiento eliminatorio es que el factor no es suficiente para el
resultado (Mahoney, 1999).

Cuando se usan aisladamente, los métodos de concordancia y dife-
rencia son instrumentos débiles para una inferencia causal de N-pequeño.
De manera más simple, en la medida en que estos métodos puedan ser
capaces de descubrir que un factor individual no es necesariamente sufi-
ciente para un resultado, no pueden establecer que una condición dada es
necesaria/suficiente. Así, los investigadores de N-pequeño deben combi-
nar normalmente los métodos millianos con procesos de rastreo u otros
métodos de caso para hacer un caso positivo para la causalidad. Alternati-
vamente, pueden intentar usar variantes más fuertes de los métodos de
comparación de casos, tales como el ACC (análisis comparado cualitativo)
y análisis estadístico (Ragin, 2000, 2008; Lieberman, 2015). Sin embargo,
estos métodos pueden requerir el análisis de un número mediano de ca-
sos para que el diseño ya no sea un análisis de N-pequeño.

La aplicación de los métodos de Mill para argumentos secuenciales
no ha sido explorada sistemáticamente, aunque creemos que es común-
mente utilizado en la práctica. Con argumentos secuenciales ordenados,
se evalúan las hipótesis sobre el tiempo relativo que toman los eventos,
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comparando dos o más secuencias. Normalmente, el diseño involucra el
uso del método de la diferencia, pero también puede combinarse con el
método de la concordancia. Por ejemplo, Ertman (1997) plantea la hipó-
tesis de que un período de tiempo temprano (antes de 1450) de compe-
tencia geopolítica sostenida para la Europa latina condujo a estos países a
desarrollar Estados patrimoniales (más que Estados burocráticos). Si Ertman
hubiera analizado solamente los países latinoeuropeos, el método resul-
tante del diseño de concordancia lo hubiera conducido a depender de un
razonamiento contrafactual para fundamentar su argumento sobre la im-
portancia del tiempo en que ocurre. Sin embargo, Ertman también utilizó
un método de diseño de diferencia comparando la Europa latina con los
países germanos, casos en los cuales se crearon Estados burocráticos. En
los Estados germanos, Ertman muestra como un período posterior (des-
pués de 1450) de competencia geopolítica sostenida permitió a los líderes
tomar ventaja de las últimas técnicas de administración y finanzas, y por
lo tanto desarrollar burocracias más coherentes. Si bien este método de
comparación por diferencia no se ajusta al argumento secuencial ordena-
do de Ertman, lo hace más plausible y le permite evitar un argumento
puramente contrafactual.

La aplicación conjunta de los métodos de concordancia y diferencia
puede también ser usada con argumentos secuenciales de ritmo. Se com-
paran casos que son cotejados sobre un número de dimensiones pero que
experimentaron un proceso causal a una velocidad diferente o con even-
tos de duraciones variables. Por ejemplo, Prasad (2012) utiliza el método
de la diferencia junto con un argumento secuencial de ritmo para explicar
por qué los Estados Unidos no desarrollaron un sólido Estado de bienes-
tar público mientras que casos europeos sí lo hicieron. Ella argumenta que
la resistencia pasmosa que la prosperidad de la economía de Estados Uni-
dos durante la última parte del siglo diecinueve y comienzos del veinte,
arraigada en el vasto material de recursos del país, colocó a los Estados
Unidos en el camino que le permitió al Gobierno evitar la construcción
del Estado bienestar para reconciliar a los ciudadanos con el capitalismo.
Al mismo tiempo, Prasad aplica un diseño del método de concordancia
para dar cuenta de los resultados similares entre los casos europeos en
donde un crecimiento esporádico y un crecimiento no confiable estimula-
ron consistentemente la formación del Estado bienestar.

Además, la lógica de pareo de los métodos millianos es a menudo
usada implícitamente para el estudio de las secuencias autorreproductoras.
Por ejemplo, con una lógica autoamplificadora, los académicos pueden
emplear períodos de tiempo como sus casos y tratar cada incremento en la
magnitud del fenómeno de interés como un resultado que se repite a tra-
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vés de múltiples períodos. El método de concordancia puede entonces
ser usado en la búsqueda de una fuente común del resultado que se repi-
te; los factores que no son compartidos a través de cada período de tiem-
po pueden ser eliminados como no esenciales. Esta lógica se aplica bien a
los famosos ejemplos de path dependence y estándares tecnológicos tales
como el tablero QWERTY (David, 1985). En la explicación del uso del
teclado QWERTY la eficiencia tecnológica es eliminada como una expli-
cación posible, dado que la eficiencia estaba presente solamente en los
períodos iniciales de tiempo cuando QWERTY fue adoptada por primera
vez. Por lo tanto, QWERTY fue inferior a las opciones alternativas dispo-
nibles de manera que la eficiencia tecnológica no fue necesaria para la
reproducción de QWERTY en el tiempo8.

Cuando se analizan secuencias temporales como tipos particulares de
procesos, es natural tratar estos procesos como la pieza central del análisis
comparado. Se compara y contrasta la naturaleza de la democratización,
burocratización, colonización, etc. Con tales comparaciones, sin embargo,
los eventos son la base para las similitudes y diferencias que existen entre
secuencias. Por ejemplo, consideremos el argumento de Kohli (2004) so-
bre los orígenes coloniales de los tipos de Estados en el mundo en desarro-
llo. En Corea, la secuencia de eventos es aproximadamente como sigue: la
estrategia colonial japonesa de transformación económica y control políti-
co (evento A)  introducción de un nuevo personal en el Estado, técnicas
burocráticas y fuerza de policía bien organizada (evento B), y modernización
de la agricultura y promoción de las exportaciones (evento C), y control de los
campesinos y trabajadores (evento D)  Estado postcolonial capitalista cohe-
sivo (evento E). En Nigeria por contraste, el gobierno colonial indirecto de
Gran Bretaña siguió una secuencia bastante diferente: la estrategia colonial
británica de gobierno «de bajo costo» (evento A)  empoderamiento de
los jefes tradicionales y no tocar la administración (evento B), y manteni-
miento de la agricultura tradicional (evento C), y manipulación de las

8 Trabajos recientes sobre uniones críticas también sugieren nuevas formas en las cua-
les los métodos millianos pueden ser usados para análisis secuencial. Por ejemplo,
Soifer (2012) recomienda que los académicos seleccionen primero unión de casos
potencialmente crítica por medio de un cotejo sobre el resultado de interés (por
ejemplo, aplicando el método de concordancia). Si estos casos son marcados por
uniones críticas, él argumenta, todos ellos deben exhibir una «condición permisiva»
—esto es, un contexto subyacente en el cual el poder causal de la agencia es
incrementado (ver también Capoccia, 2015)—. La condición permisiva debe estar
presente porque en el marco de referencia de Soifer, las condiciones permisivas son
necesarias pero no suficientes para una unión crítica. En sus palabras, «los casos en los
cuales la condición permisiva está ausente no son relevantes para la prueba» (Soifer,
2012, p. 1590). La lógica eliminatoria de los métodos de Mill sirve así como un primer
corte para probar uniones críticas potenciales.
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divisiones étnicas (evento D)  Estado postcolonial cohesivo-capitalista
(evento E). Si bien Kohli ciertamente compara Corea y Nigeria, lo hace
valorando las secuencias de eventos en sus historias coloniales y
poscoloniales. Las unidades macro difieren en razón del conjunto
contrastante de eventos que constituyen los procesos coloniales y otros
procesos en sus historias.

Los académicos emplean diferentes estrategias cuando analizan y agre-
gan eventos para comparar secuencias y procesos. Por ejemplo, el enfoque
de Kohli (2004) consiste en examinar cómo se constituyen procesos simi-
lares contrastando formas de eventos entre diferentes países. Así, Kohli
estudia eventos entre países que son parte de las mismas clases de proce-
sos coloniales: construcción colonial del Estado, política de agricultura
colonial y políticas coloniales de gobernanza. Estos dos países difieren
porque contrastan fuertemente en los eventos que constituyeron estos
procesos, los cuales le permiten a Kohli generalizar ampliamente sobre las
diferencias en procesos del colonialismo en sí (por ejemplo, colonialismo
transformador e intensivo en Corea versus colonialismo indirecto y laissez-
faire en Nigeria). Otros académicos agregan eventos basados en su intensi-
dad o sus propiedades temporales. Por ejemplo, el estudio comparativo
de Skocpol (1979) de las revoluciones sociales compara procesos tales como
la presión internacional entre casos, explorando cómo los eventos asignan
a estos procesos diferentes intensidades y duraciones. Las diferencias a
nivel de los eventos le permiten a ella generalizar entre casos sobre dife-
rencias en la naturaleza del proceso de presión internacional.

Finalmente, se hace énfasis en que incluso con los métodos millianos,
el análisis de las secuencias demanda un foco sobre la combinación de facto-
res, no sobre factores individuales. Estas configuraciones son a menudo
configuraciones temporales. Por ejemplo, con secuencias ordenadas, el
analista explora combinaciones de factores causales ordenados temporal-
mente, como AB versus BA, tratando cada combinación como un factor
individual con el propósito de usar los métodos millianos. De igual mane-
ra, los analistas pueden distinguir dos secuencias con los mismos eventos
básicos (por ejemplo, ABC) sobre la base de la duración de esos eventos
(por ejemplo, si el evento B tuvo una duración larga o corta). Esta clase de
análisis comparativo es como ACC porque pone el énfasis en los efectos
de paquetes de variables o configuraciones, no en los eventos de variables
discretas individuales. Sin embargo, a diferencia de las versiones
atemporales de ACC, se asume que la contribución causal de cada evento
dentro de una combinación, depende de sus características temporales y
su posición temporal dentro de la configuración.
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Rastreo de procesos

El rastreo de procesos es el método fundacional del análisis de un
caso en AHC. Sin embargo, la literatura sobre el rastreo de procesos en
general no se ha vinculado explícitamente con la literatura sobre análisis
temporal. Aquí tratamos de comenzar a corregir esta omisión vinculando
el rastreo de procesos con el análisis de secuencias y los efectos temporales
de los eventos según se vayan desarrollando en el tiempo.

De la literatura en rápido incremento sobre rastreo de procesos (Beach
y Pedersen, 2013; Kittel y Kuehn, 2013; Bennett y Checjek, 2015) pueden
distinguirse dos lógicas básicas de indagación. El primer modo de rastreo
de procesos es un enfoque inductivo en el cual el analista deriva proposi-
ciones y formula secuencias de observaciones empíricas (Hall, 2013, p.
27). Este modo de rastreo de procesos es a menudo usado con el propósito
de desarrollar teoría por medio de la identificación de los eventos claves y a
través de la especificación de hipótesis sobre cómo estos eventos se conec-
tan entre sí para formar secuencias y procesos. El segundo modo de ras-
treo de procesos incorpora una lógica deductiva de indagación en la cual
los académicos deducen proposiciones desde unas premisas más básicas y
llevan a cabo (implícita o explícitamente) pruebas de rastreo de procesos. Este
modo es a menudo usado para afirmaciones causales específicas que fue-
ron inicialmente formuladas desde un rastreo de procesos inductivo o
derivado teóricamente. Discutiremos cada lógica a su vez.

Proceso de rastreo inductivo

El proceso de rastreo inductivo es quizás el método más poderoso del
AHC para formular nueva teoría. Es comúnmente utilizado para identifi-
car los eventos que constituyen las secuencias y procesos nucleares en el
centro de muchos de los trabajos AHC. El proceso de rastreo inductivo
desempeña un gran papel en la construcción de cualquier narrativa histó-
rica compleja, coyuntural, y de múltiples capas, incluyendo —supone-
mos— el ejemplo de Goldstone (1998) que fue resumido anteriormente.
El proceso de rastreo inductivo es esencial para el trabajo porque el analista no
puede anticipar de antemano muchos de los eventos claves que comprenden
secuencias y procesos de importancia analítica central. Como un resultado, el
análisis inductivo puede usarse para formular argumentos histórico-
secuenciales en la mayoría de los AHC (Bennett y Elman, 2006, p. 263).

El proceso de rastreo inductivo opera en dos niveles. En un nivel,
permite el descubrimiento de eventos específicos en una secuencia que
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no fueron anticipados (por ejemplo, generación de teoría innovadora).
Estos descubrimientos pueden llevar al académico a reformular aspectos
claves de la teoría que se está originando. En otro nivel, el enfoque inductivo
es particularmente útil para extraer y reunir eventos en secuencias cohe-
rentes y conectadas. El proceso de rastreo inductivo permite al investiga-
dor de AHC desplazarse entre la teoría y los eventos para construir un
argumento secuencial coherente que pueda entonces ser posteriormente
evaluado usando otras pruebas dentro de un caso o comparaciones con
otros casos.

Además, el proceso de rastreo inductivo trabaja bien para la identifica-
ción de eventos que comprenden clases específicas de procesos. Con las
secuencias autorreproductoras, un enfoque de proceso inductivo de ras-
treo puede ayudar al analista a evaluar la amplitud del cambio (o la ausen-
cia de cambio) entre eventos. En estas secuencias el orden de los eventos
puede ser deducido teóricamente de antemano, pero la comprensión de
la medida en que el desenvolvimiento de los eventos conduce a una con-
tinua reproducción del proceso subyacente de interés, la amplificación de
tal proceso, o la autoerosión, requerirán muy probablemente un análisis
en profundidad de los eventos y la dirección (o trayectoria) de la secuen-
cia. Al menos en algún grado, el investigador de proceso de rastreo debe
dejar que los eventos y sus efectos «hablen por sí mismos» cuando esta-
blezcan la lógica específica de autorreproducción. El acontecimiento de
los eventos mismos —como se encuentra en la evidencia histórica estable-
cida— puede aclararle al investigador si una lógica reactiva o reproductiva
está en acción y si es esta última, si la lógica involucra continuidad, ampli-
ficación o erosión. Cuando se formula teoría y se construyen hipótesis
secuenciales, por lo tanto, al investigador de procesos de rastreo le puede
ir mejor si no despliega expectativas teóricas demasiado estrictas que ac-
túen como anteojeras y le pongan camisa de fuerza a la interpretación del
proceso bajo estudio.

Secuencias estrictamente temporales también se prestan naturalmen-
te a la aplicación de esta clase de proceso inductivo de rastreo. Con estas
secuencias, los investigadores no proponen o presumen conexiones causales
entre los eventos de interés. Tampoco exploran el material histórico para
determinar si una pieza específica de evidencia está presente para llevar a
cabo un proceso de prueba de rastreo. Más bien, ellos sitúan eventos des-
de un registro histórico a un contexto más amplio (temporal o espacial) y
analizan si el orden en el cual se desenvuelven es consecuencial para el
resultado de interés. Por ejemplo, la recomendación de Caraway (2004)
del «análisis episódico» para estudios de democratización en un país pre-
supone este enfoque. Para Caraway, cada episodio corresponde a la inclu-
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sión de grupos previamente excluidos sobre la base de clase, género o raza.
El proceso inductivo de rastreo le permite al investigador «considerar la
secuencia de la extensión de la ciudadanía democrática, el grado en el cual
las expansiones previas del sufragio afectaron la siguiente ronda de democratiza-
ción y el grado en el cual los factores transnacionales alteraron debates
domésticos» (Caraway, 2004, p. 455, el énfasis en cursiva es nuestro). Este
abordaje a las secuencias temporales facilita un análisis en profundidad
del despliegue de los eventos y sus efectos acumulativos o interactivos
sobre el resultado de interés.

En tanto el proceso inductivo de rastreo es significativamente una he-
rramienta para la formulación de teoría, tiene implicaciones sustanciales
para la comprobación de teorías. En el AHC, como en otros modos de in-
vestigación, la omisión de variables esenciales o la especificación equivocada
de relaciones entre variables puede causar serios problemas para el análisis
causal. El proceso inductivo de rastreo es un instrumento clave para evitar
sesgos de variables omitidas y para formular teorías que están correctamen-
te especificadas. Tanto la capacidad del AHC de generar nueva teoría como
la capacidad del AHC de construir teorías que puedan sostener un escruti-
nio empírico intenso, dependen de un sólido proceso de rastreo.

Tests de procesos de rastreo

Las pruebas de los procesos de rastreo —tales como los test de necesi-
dad (o hoop test) y de suficiencia (o smoking gun test)— son también un
modo central del análisis de un caso usadas con el método secuencial
comparado (Van Evera, 1997; Bennet, 2008; Collier, 2011; Mahoney, 2012;
Rohlfind, 2013). Estos test tienen una lógica deductiva en la cual un aná-
lisis combina percepciones específicas de un caso con principios estableci-
dos y un conocimiento general para hacer una inferencia lógica (deductiva)
sobre ese caso. Cuando se compara con el proceso inductivo de rastreo,
los test específicos de proceso deductivo generalmente tienen un propósi-
to más centrado. A menudo son aplicados a vínculos específicos dentro de
las cadenas causadas derivadas (inductiva o deductivamente). También
pueden usarse para ayudar a mostrar que los vínculos controversiales en
una secuencia son de hecho causales. Las pruebas de rastreo de proceso
pueden también utilizarse para determinar si hipótesis específicas sobre
ordenamiento y ritmo son correctas.

Todos los test de procesos de rastreo apalancan piezas específicas de
evidencia, típicamente eventos de un caso. Los investigadores usan la exis-
tencia de ciertos eventos (o la ausencia de ciertos eventos) como su evi-
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dencia (McKeown, 1999; Collier, Brady y Seawright, 2010; Mahoney,
2010)9. Los investigadores del AHC a menudo buscan activamente piezas
específicas de revelación de evidencia de una manera muy similar a como
un detective busca pistas claves para resolver un caso.

Para algunas hipótesis, una pieza específica de evidencia de un caso
(por ejemplo, la presencia de algún evento específico) debe en efecto estar
presente para que la hipótesis sea verdadera. Este tipo de evidencia permi-
te un test de necesidad o hoop test: la hipótesis debe «saltar a través del aro»
(jump through the hoop). Vale decir, el evento debe estar presente, o es nece-
sario, para garantizar mayor consideración. El fallar un test de necesidad
elimina una hipótesis pero el acertar un test de necesidad no comprueba
una hipótesis (aunque puede prestar apoyo a la hipótesis).

En otros casos, la existencia de un evento dado puede sugerir de ma-
nera muy sólida la validez de una hipótesis. Esta clase de evidencia permi-
te un test de suficiencia (o smoking gun test): la evidencia, vale decir, la
existencia del evento es una prueba sólida de que la hipótesis es correcta.
Acertar un test de suficiencia (o smoking gun test) confirma una hipótesis,
pero fallar un test de suficiencia no desconfirma la hipótesis.

Como ejemplo de un test de necesidad (o hoop test), consideremos la
crítica de Luebbert (1991, pp. 308-309) al argumento secuencial de
Gershenkron (1943) sobre los orígenes de fascismo en Alemania.
Gershenkron vincula a las poderosas elites terratenientes con el fascismo
por medio de un mecanismo electoral, argumentando que las elites terra-
tenientes pueden obtener apoyo electoral rural a los partidos fascistas ase-
gurando el apoyo de los campesinos subordinados a sus candidatos. Así la
secuencia básica es que las elites terratenientes ejercen control sobre el
campesinado (evento A)  los campesinos votan por el fascismo (evento
B)  la victoria electoral fascista (resultado Y). Luebert sugiere que, si
Gerschenkron está en lo correcto, se debería observar el apoyo electoral
rural al fascismo en áreas donde predominan las elites terratenientes. De
hecho, sin embargo, la investigación histórica de Luebbert muestra que el
apoyo rural emanaba de la familia campesina, no de los campesinos con-
trolados por las elites terratenientes represivas de la mano de obra. El con-
cluye por lo tanto que la secuencia causal propuesta por Gerschenkron y
la cronología del evento no pueden ser correctas de ninguna manera: los
campesinos subordinados no pusieron un número elevado de votos por
los fascistas en Alemania.

9 Como señala Bennett (2008; Bennet y Elman, 2006) el proceso de rastreo es
cercanamente análogo a la inferencia bayesiana en el sentido de que el descubrimien-
to de evidencia puede conducirnos a actualizar nuestras creencias subjetivas sobre la
validez de explicaciones particulares (ver también Humprhreys y Jacobs, 2013).
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Una forma estándar de conducir los test de necesidad (hoop test) y los
test de suficiencia (smoking gun test) implica examinar los pasos
intervinientes entre X y Y. Pueden buscarse eventos específicos
intervinientes que estarían presentes (o deberían estar ausentes) para cons-
tituir el caso en que X causa a Y. Por ejemplo, en su explicación histórico-
comparativa del fracaso de la industrialización en India, Chibber (2003)
plantea la hipótesis de que la oposición directa a los capitalistas locales
impidió a los administradores del Estado construir las instituciones que
pudieran sustentar una industrialización exitosa durante la coyuntura de
1947 a 1951. Para probar esta hipótesis, el sugiere que se debería poder
hallar evidencia de que los esfuerzos de la gran industria (por ejemplo,
cabildeo, demandas personales, desaceleración de la inversión), de hecho,
influyeron en los administradores del Estado y cambiaron la dirección de
la política de estado y la construcción de instituciones. El descubrimiento
de esta evidencia por Chibber equivale a pasar un difícil test de necesidad
(hoop test) que brinde apoyo a su argumento general sobre el rol de los
capitalistas locales como una causa clave de la fallida industrialización.

Los test de rastreo de procesos a menudo apalancan el hecho de que
es más fácil establecer conexiones causales entre eventos temporalmente
próximos que entre eventos temporalmente distantes. Por ejemplo, ima-
ginemos que se busca mostrar que X es necesaria para Y. El desafío es a
menudo hallar una conexión causal bien establecida en la cual el evento E
más próximo es necesario para Y. Si se puede entonces mostrar que X es
necesaria para E, puede hacerse la inferencia lógica que X debe ser tam-
bién necesaria para Y (esta inferencia toma la forma de un test de suficien-
cia, smoking gun). De igual manera, si se sabe que el próximo evento E es
suficiente para Y, entonces se puede razonar lógicamente que X también
debe ser suficiente para Y. Esta es la clase de razonamiento que alienta el
argumento secuencial de Rueschemeyer, Stephens y Stephens (1992) so-
bre el desarrollo capitalista y la democracia, que se discutieron anterior-
mente. Ellos conectan temporalmente vínculos suficientemente próximos
para construir una cadena causal larga pero obligante; la pretensión global
de que el desarrollo capitalista es aproximadamente suficiente para la de-
mocracia es construida desde la suficiencia de los eslabones en la cadena.

Para ilustrar cómo esta clase de elaboración de secuencia puede fun-
cionar con un test de suficiencia (smoking gun), ayuda para retornar a la
secuencia causal ambiental el ejemplo mencionado de Goldstone (ver Fi-
gura 1). ¿Cómo sabemos que el rasgo contextual A (esto es, área forestal
limitada, carbón abundante cerca del mar y clima frío) está conectada
causalmente al resultado M (esto es, el desarrollo de la primera máquina
de vapor)? Goldstone persuade a los lectores apelando a los eventos estre-
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chamente acoplados que componen la mitad de la secuencia (esto es, B,
C, D y E). En efecto, el hace una inferencia lógica sobre la conexión entre
A y M sobre las bases de su confianza en la validez de estos pasos
intervinientes. Su narrativa sugiere que la conexión para cada pequeño
paso es altamente plausible, intuitiva o incluso obvia. Sobre esta base, de-
duce que es altamente probable que A está también conectada a M.

El test de rastreo de procesos puede también basarse en hipótesis que
se refieren a ordenamiento o ritmo temporal. Una posibilidad es realizar
un test con análisis contrafactual: imaginemos un ordenamiento diferente
o un ritmo diferente. Si el experimento considerado contrafactual aclara
que un resultado diferente hubiera seguido después, se ha llevado a cabo
un test de suficiencia (smoking gun). En algunos casos, un orden alterna-
tivo parece casi imposible de concebir. Por ejemplo, en la narrativa de
Goldstone, uno no puede imaginarse el mejoramiento de la máquina de
vapor sin permitir primero la invención de la máquina de vapor. Igual-
mente, Falleti (2010, pp. 57-58) argumenta de manera contrafactual que
si después de una reforma inicial de la política de descentralización un
tipo de mecanismo reactivo (en lugar de autoreforzador) vaya a resultar,
el segundo tipo de reforma de descentralización que deba adoptarse
probablemente sea una descentralización administrativa (en lugar de
fiscal), que conduzca a un menor grado de poder de los funcionarios
locales.

Finalmente, los test de rastreo de procesos son a menudo usados im-
plícitamente cuando los académicos construyen argumentos sobre los
mecanismos que conducen a secuencias autorreproductoras. Los proce-
sos que subyacen a estas secuencias consisten de eventos causalmente
conectados. Consideremos, por ejemplo, el proceso autoerosionador que
Onoma (2010) documenta para los derechos de propiedad en Kenia. La
erosión de los derechos de propiedad comienza en el período postcolonial
temprano con fraude en pequeña escala realizado por estafadores que
posaban de agentes de finca raíz. Estos estafadores tienen éxito precisa-
mente porque el período colonial dejó tras de sí un sistema de derechos a
la tierra relativamente funcional que estableció confianza entre los indivi-
duos que compraban y vendían propiedad. Con el tiempo, sin embargo, el
proceso de fraude se extiende en la medida en que más estafadores entra-
ron en acción; esto alcanza un punto de culminación cuando los políticos
de alto nivel se convirtieron ellos mismos en agentes claves del fraude de
tierra. Para establecer que los primeros episodios de fraude generaron otros
posteriores, Onoma busca y encuentra mucha evidencia de que los delin-
cuentes y luego los políticos aprendieron de ejemplos anteriores. En efec-
to, Onoma muestra que su hipótesis puede pasar un test de necesidad (o
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hoop test); si los eventos no mostraban un proceso de copia y aprendizaje a
través del ejemplo, la hipótesis de un ciclo autorreproductor probable-
mente sea errada. Pero la evidencia está presente, la cual aunque no con-
firma plenamente su argumento, adiciona apoyo a favor.

Para concluir esta sección, el proceso de rastreo —inductivo y deduc-
tivo— es un componente indispensable del trabajo de AHC. Es una he-
rramienta central que los investigadores del AHC usan para establecer
vínculos causales entre eventos cuando construyen secuencias. En con-
junción con la comparación entre casos, es esencial para la familia de mé-
todos que componen el método secuencial comparado.

Conclusión

El método secuencial comparado es el enfoque global básico utilizado
por los investigadores de AHC para formular argumentos y hacer
inferencias. De una parte, ese método es un conjunto de herramientas y
conceptos para construir diferentes tipos de secuencias y procesos. De
otra parte, comprende un conjunto de metodologías de comparación de
casos y de un caso para hacer inferencias causales. Así, el método secuencial
comparado reúne dos literaturas raramente conectadas explícitamente: la
literatura sobre temporalidad y la literatura sobre métodos de estudio de
caso de inferencia causal. Elucidar el método secuencial comparado invita
a una conversación entre estas literaturas.

Primero, en relación con los componentes temporales del método
secuencial comparado, los acontecimientos históricos específicos dentro
de los casos son el punto de partida del método. Estos acontecimientos
son presentados como eventos más generales, que a su vez forman la cons-
trucción de bloques de secuencias. Las secuencias, en la medida en que se
despliegan dentro de ciertos contextos, están entonces en el centro mismo
del trabajo de AHC. Son a menudo unidades centrales de análisis y los
principales componentes de comparación. El trabajo histórico compara-
tivo, incluyendo el trabajo enfocado a una sola unidad nacional, es com-
parativo en parte porque diferentes secuencias de eventos son
sistemáticamente yuxtapuestas. Las secuencias mismas pueden ser causales
o estrictamente temporales; pueden ser temporalmente ordenadas o tem-
poralmente rítmicas. Los procesos, un subconjunto de secuencias tempo-
rales, pueden también diferenciarse según si siguen una lógica
autorreproductora o reactiva. Entre los procesos autorreproductores, im-
portantes distinciones adicionales se ocupan de ver si su lógica es conti-
nua, autoamplificadora o autoerosionadora.
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Segundo, en relación con las herramientas metodológicas, el método
secuencial comparado a menudo involucra el uso de variantes de los mé-
todos millianos, pero estos métodos se aplican generalmente a secuencias
y procesos, no a casos completos como se ha entendido tradicionalmente.
Para algunas secuencias, tales como las secuencias ordenadas, la compara-
ción entre casos es esencial para el análisis porque le permite al investiga-
dor no tener que depender solamente en razonamiento contrafactual al
hacer inferencias causales. La comparación de secuencias y procesos tam-
bién subraya el hecho de que el AHC se centra típicamente en combina-
ciones de factores —configuraciones causales— más que en variables in-
dividuales vistas en aislamiento.

Para el análisis de un caso, el proceso de rastreo es el método central
utilizado con el método secuencial comparado. Para propósitos analíticos,
distinguimos aplicaciones inductivas y deductivas del proceso de rastreo.
Los modos inductivos del proceso de rastreo se usan comúnmente para
identificar eventos claves y organizarlos en secuencias y procesos coheren-
tes. Entre otras cosas, el proceso de rastreo inductivo permite al investiga-
dor llevar a cabo un análisis en profundidad del desarrollo de los eventos
cuando no se presume que los eventos estén causalmente vinculados, o
cuando siguen a un proceso en curso de autorreproducción tal como una
amplificación o erosión. Los test de rastreo de procesos tales como el test
de necesidad (hoop test) y el test de suficiencia (smoking gun), son el núcleo
de usos deductivos de rastreo de procesos. Estos test se usan rutinariamente
en conjunto con secuencias causales y secuencias reactivas, dado que es-
tas clases de secuencias se componen de eventos acoplados estrechamen-
te cuyos vínculos causales pueden establecerse a través de piezas específi-
cas de datos de un caso. Los test de rastreo de procesos se aplican a menu-
do después de que el analista ha llevado a cabo procesos inductivos de
rastreo y vínculos tentativos especificados inicialmente entre eventos en
secuencias.

El AHC es un campo centralmente interesado —de hecho, central-
mente animado— con el estudio tanto del tiempo como de la causalidad.
Estos dos componentes del AHC se integran completamente y trabajan
juntos con el método secuencial comparado. Al fusionar estos dos ele-
mentos, el método secuencial comparado posiblemente merezca la distin-
ción de ser la principal metodología global para el AHC en general.
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Abstract
In this article, we argue that the comparative sequential method is the
overarching methodology of comparative historical analysis. In comparative
historical analysis, the «cases» studied can nearly always be decomposed
into sequences of events. In such sequences, the researcher can study the
causal links that connect events among themselves (in the type of sequences
that we call causal sequences), or the causal link that connects the
succession of temporal events (where either the order and/or the speed of
events might consequential) with the outcome of interest (these are the
sequences that we call strictly temporal). To develop our argument, in the
first part of the paper we present the conceptual building blocks of our
method: occurrence, event, sequence, and process. In the second part, we
show that process tracing and Millian comparative methods can be applied
to the analysis of different types of sequences. Thus, the article combines
the literature on temporality with the literature on case-study methods of
causal inference.
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En Argentina, el debate por la despenalización del consumo de dro-
gas ilegales tuvo su pico durante el año 2012, cuando se presentaron
varios proyectos de ley que apuntaban a modificar la Ley 23737 sobre
estupefacientes. Luego de varios meses de debate en comisión, diputados
del oficialista Frente para la Victoria (FPV), del Frente Amplio Progre-
sista y de la Unión Cívica Radical consensuaron un proyecto. Sin em-
bargo, el oficialismo bloqueó la propuesta y evitó que llegara a discutirse
en plenario. El artículo argumenta que la decisión del FPV de bloquear
el proyecto en comisión se funda en que el tema movilizó a un actor de la
sociedad civil, la Iglesia Católica, que competía con el oficialismo por un
mismo electorado. El estudio utiliza una estrategia metodológica mixta,
en base al relevamiento de fuentes secundarias, el análisis de los datos de
la Argentine Panel Election Study 2015 y entrevistas a informantes clave.

En Argentina, el debate por la despenalización del consumo de dro-
gas ilegales cobró relevancia durante el año 2012. En dicho año, se presen-
taron varios proyectos de ley que apuntaban a modificar la Ley 23737
sobre estupefacientes, la cual penaliza la tenencia y tráfico de drogas, vi-
gente desde 1989. Luego de varios meses de debate en la Comisión de
Prevención de las Adicciones, se consensuó un proyecto por los diputados
del Frente para la Victoria (FPV), del Frente Amplio Progresista (FAP), y de
la Unión Cívica Radical (UCR). Sin embargo, pese a contar con el acom-
pañamiento de la mayoría de los partidos políticos de la Cámara, el
oficialismo optó por bloquear la propuesta y evitar que se discutiese en el
plenario.
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¿Por qué el oficialismo decidió bloquear el proyecto consensuado en
comisión, aun cuando este era apoyado por la oposición y el oficialismo
tenía mayoría en ambas Cámaras? Este artículo argumenta que la decisión
del FPV de bloquear el proyecto en comisión se funda en que el tema
movilizó a un actor de la sociedad civil que disputaba un mismo electora-
do con el oficialismo: la Iglesia Católica. A diferencia del FPV, la Iglesia
Católica se atribuyó una «autoridad moral» sobre la cuestión del uso de
drogas que la hace propietaria del problema: la Iglesia se valió de su traba-
jó en los barrios para deslegitimar al Gobierno que promovía la reforma
legislativa y presentarse ante la ciudadanía como el actor capaz de resolver
la cuestión del uso de drogas. Frente al avance de los proyectos de
despenalización, la institución se movilizó en contra de la propuesta del
Gobierno, poniendo en disputa a la base de apoyo del FPV. Como conse-
cuencia, el Gobierno optó por posponer el debate y aplazar así, en un año
electoral como fue el 2013, una eventual aprobación de una ley contraria a
los intereses de sectores católicos.

Existen en la actualidad pocos trabajos académicos que hayan anali-
zado las políticas de drogas en Argentina. Algunos artículos exploran el
diseño, implementación y evaluación de las políticas de drogas: Camarotti
(2010) aborda las disputas e implicancias de los programas de supresión
del uso de drogas y de reducción de daños; Corda (2012) da cuenta de los
costos económicos, institucionales y de recursos humanos de la política
de drogas en Argentina; y Corda, Galante y Rossi (2014) evalúan el impac-
to de estas políticas en cuanto a los encarcelamientos de jóvenes de clases
populares. Por su parte, Corbelle (2013) analiza los aportes de la sociedad
civil en los debates legislativos sobre cambios en la normativa de drogas.

Pocos trabajos han abordado la problemática del uso de drogas desde
la ciencia política y/o han hecho un análisis del proceso de elaboración de
este tipo de políticas en el país. La literatura de la ciencia política que
trabaja la temática de las drogas lo hace desde: a) una perspectiva de eco-
nomía política (Thoumi, 2005; Kostelnik y Skarbek, 2012); b) una mirada
centrada en los patrones de violencia asociados al tráfico de estupefacien-
tes (Reuter, 2009; Snyder y Durán-Martinez, 2009); c) un análisis centra-
do en los modos de enmarcar el problema (Cunial, 2015, 2016); o d) des-
de enfoques internacionalistas que evalúan el impacto de las políticas
antidrogas estadounidenses sobre la región latinoamericana (Tokatlian,
2000, 2010).

Sumado a este vacío de la literatura, la pregunta de investigación se
justifica en dos niveles. A nivel normativo, la pregunta es relevante para la
política democrática ya que remite a las formas en que los sistemas demo-
cráticos responden a agendas conflictivas y en qué medida y cómo recono-
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cen a determinados sujetos de derechos —en este caso, los usuarios de
drogas—. A nivel político-institucional, la pregunta refiere a una dimen-
sión central de las agendas públicas nacionales y el conflicto político en la
actualidad política internacional: la tensión entre el enfoque prohibicionista
y la percepción de la necesidad de políticas alternativas, esbozada desde
algunos Estados y sectores de la sociedad civil.

El artículo comienza describiendo la metodología utilizada e introdu-
ciendo el marco teórico del cual parte la investigación. Luego, se caracte-
riza la evolución de las políticas de drogas en Argentina y el debate legisla-
tivo en torno a su despenalización, ocurrido durante los años 2009-2013.
A continuación, se analiza el papel de la Iglesia Católica en el debate pú-
blico sobre la despenalización de estupefacientes en relación a la saliencia
política del problema de las drogas en Argentina y se interpretan los ha-
llazgos a partir de la noción de laicidad para el caso argentino. El artículo
concluye resumiendo los principales hallazgos de la investigación y discu-
tiendo el rol de la cultura política en las decisiones de la clase política
argentina.

I. La despenalización de las drogas
como problema teórico y metodológico

El estudio de caso que da pie al artículo se basa en una estrategia
metodológica mixta que apunta, a través del rastreo de procesos (Beach y
Pedersen, 2011) y un análisis ordinal y narrativo (Mahoney, 1999), a expli-
car el resultado del debate en torno a la despenalización de drogas en
Argentina. La investigación se apoya en datos cualitativos y cuantitativos,
a partir de diversas técnicas de obtención, construcción y análisis de in-
formación. El artículo utiliza como insumos los datos del Argentine Panel
Election Study 2015 (Lupu et al., 2015), fuentes secundarias tales como
proyectos de ley, informes de ministerios y organizaciones no guberna-
mentales, y prensa gráfica (Parlamentario, Clarín, La Nación y Página 12); y
entrevistas semiestructuradas a informantes clave (decisores políticos, es-
pecialistas, activistas y miembros de organizaciones que hayan participado
del debate en cuestión). El material cuantitativo fue analizado con el soft-
ware Stata, mientras que las entrevistas y fuentes documentales se analiza-
ron con el programa informático ATLAS.ti.

La noción de política pública generalmente hace alusión al conjunto
de acciones e inacciones estatales sobre controversias sociales (Parsons,
1995). Históricamente han primado los enfoques funcionalistas de eva-
luación de políticas públicas. Este tipo de análisis, centrado en la efectivi-

Santiago Luján Cunial



Revista SAAP  . Vol. 10, Nº 2

224

dad de las políticas, no captura la naturaleza y dinámica de los procesos
de toma de decisiones (Goodin, Rein y Moran, 2011). Por tal motivo, se
han desarrollado marcos analíticos alternativos: enfoques institucionalistas
(Ostrom, 1986; Mahoney y Thelen, 2010; Hall y Lamont, 2013); o enfo-
ques que desarrollan las arenas de discusión de las políticas públicas
(Kingdon, 2013).

El presente artículo retoma las literaturas sobre coaliciones promotoras
de políticas [advocacy coalition framework] y aquella sobre la propiedad de
las cuestiones políticas [issue ownership] en la arena electoral. En materia
de debates de leyes y políticas públicas, la movilización de la ciudadanía
está mediada por la organización de actores de la sociedad civil. La organi-
zación de actores sociales reduce los costos de la acción colectiva (Adelstein,
2010) y permite disputar el monopolio de políticas de un gobierno
(Baumgartner y Jones, 1993). La literatura sobre coaliciones promotoras
de políticas (Sabatier y Jenkins-Smith, 1993) asume que los procesos de
elaboración de políticas públicas son complejos y requieren que los actores
se especialicen en una temática para poder influenciarlos. Concibe al
subsistema o dominio de políticas públicas [policy subsystem] como arena
de conflicto. En tales sistemas se engloban aquellos actores (tanto públi-
cos como privados) que, por propio interés, se comprometen activamente
en un área temática particular de las políticas públicas. Dichos subsistemas
de políticas públicas están definidos por un asunto en torno al cual se
agrupan los actores de interés [stakeholders], que compiten entre sí para
que la acción gubernamental sea funcional a sus intereses políticos parti-
culares (Sabatier y Weible, 2007). Según Chen (2000), los subsistemas pre-
sentan un amplio radio de actores (individuales, organizaciones, institu-
ciones gubernamentales, etc.) involucrados en un debate sobre una políti-
ca pública puntual. Los actores que influyen en el proceso abarcan legisla-
dores y decisores políticos, pero también grupos de interés, actores judi-
ciales, investigadores y periodistas especializados en la temática. Los cam-
bios de política pública son el resultado de cambios en los «monopolios de
políticas», definidos como las redes de actores que se movilizan por dentro
y por fuera del gobierno y que tienen legitimidad para incidir en ciertas
temáticas públicas (Baumgartner y Jones, 1993). La movilización está con-
dicionada por dos factores: sus recursos organizacionales, materiales y de
liderazgo; y las estructuras de oportunidades en las que actúan (McAdam,
Mayer y Zald, 1996).

La literatura sobre la propiedad de cuestiones ha ganado interés en la
comunidad académica durante las últimas décadas, en particular en Esta-
dos Unidos (Budge y Farlie, 1983; Ansolabehere e Iyengar, 1994; Petrocik,
1996; Petrocik, Benoit, y Hansen, 2003; Blomqvist y Green-Pedersen, 2004;
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Damore, 2004; Kaufmann, 2004; Hayes, 2005). La teoría asume que du-
rante las campañas electorales un candidato político discutirá solo cues-
tiones si el público percibe que el partido en cuestión puede manejarlas
mejor que sus adversarios electorales (Bélanger y Meguid, 2008). Esto se
debe a que ningún candidato tiene interés en incrementar la saliencia de
temas políticos que puedan favorecer a sus opositores (Kaplan et al., 2006).
De acuerdo con esta teoría, los partidos y sus candidatos intentan movili-
zar a los votantes, haciendo hincapié en cuestiones sobre las que poseen
una reputación de competencia. Los partidos políticos, a su vez, reciben
apoyo en función de los problemas que se perciben pueden ser soluciona-
dos por ellos (Budge y Farlie, 1983; Petrocik, 1996). Los votantes, para
este enfoque, son considerados individuos racionales que identifican y
apoyan a los partidos políticos que sienten son los más competentes o
creíbles para resolver determinados problemas públicos (Bélanger y Meguid,
2008).

Este artículo retoma los postulados de la teoría de la propiedad de
cuestiones políticas para analizar el debate sobre la despenalización de
drogas en Argentina. Se argumenta que la posibilidad de llevar adelante
una reforma de ley se encuentra directamente vinculada con las reaccio-
nes que pueda generar en la población. Cuando un gobierno avanza sobre
la reforma de leyes de problemas complejos1 y moralmente disputados, la
ciudadanía tiende a movilizarse en función de sus percepciones sobre la
capacidad que tiene el partido para resolver la cuestión. La puesta en agen-
da de un problema público sensible genera que la ciudadanía tome parti-
do a favor o en contra de la cuestión en función de la información que
reciba al respecto. Sin embargo, el efecto que tiene el debate de una cues-
tión política sobre la ciudadanía está mediada por la saliencia del proble-
ma: la competencia de un partido —o del gobierno— sobre un problema
público influye en el comportamiento del votante solamente si es un tema
considerado importante por la ciudadanía (Bélanger y Meguid, 2008). De
acuerdo a este argumento, algunas áreas de políticas públicas (como la
salud, la educación, el régimen impositivo, etc.) son intrínsecamente más
importantes para los ciudadanos que otras (Beyers et al., 2016). Frente a
esta situación, el partido gobernante debe decidir si responde o no a las
preferencias de sus ciudadanos [policy responsiveness] (Erikson, 2015).

La respuesta política de un gobierno es mayor para problemas con
niveles altos de saliencia política (Burstein, 2003). Por el contrario, en con-
textos de baja saliencia política, los ciudadanos prestan menor atención a

1 Un problema complejo (o wicked problem) refiere a aquellas cuestiones multidimensionales
que son difíciles o imposibles de resolver dado que presentan altos niveles de incerti-
dumbre y ambigüedad (Mertens, 2015).
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los comportamientos de los políticos, y los políticos responden en menor
medida a las vicisitudes de la opinión pública (Jacobs y Shapiro, 2000). En
el caso de problemas con baja saliencia política, los actores que se movili-
zan alrededor de la cuestión son exclusivamente aquellos que poseen
expertise sobre la misma. Diferentes estudios han resaltado que los actores
políticos pueden incrementar o limitar la saliencia de una cuestión políti-
ca (Beyers et al., 2016; Dür y Mateo, 2015). En efecto, Rasmussen et al.
(2014) señalan que los grupos de interés se movilizan alrededor de cues-
tiones que son consideradas relevantes por la ciudadanía, pero también
pueden modificar el interés de la opinión pública, provocando que una
cuestión que es «potencialmente» saliente se convierta en una cuestión
que «realmente» lo es. Se estima, entonces, que un gobierno avanzará en la
reforma de una ley en la medida que: a) la cuestión genere una reacción
positiva de la población, o b) no genere reacciones adversas significativas a
la medida.

II. El debate sobre la despenalización de drogas en Argentina

Pese a que la penalización de la tenencia de sustancias psicoactivas se
remonta en Argentina a 1926 —con la sanción de la Ley Nº 11331—,
recién a fines de la década de 1960 y comienzos de la de 1970 la drogadic-
ción así definida comienza a constituirse como problema público en el
país. En línea con las Convenciones Internacionales sobre Estupefacien-
tes2, en 1989 se sanciona la Ley 23737 que penaliza el uso, tráfico y pro-
ducción de drogas; y que se encuentra vigente a la fecha. Sin embargo, a
partir del fallo «Arriola» de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en
2009 se despenalizó de hecho la tenencia de drogas para el uso personal.
La medida de la Corte se convirtió en una «ventana de oportunidad»
(Kingdon, 2013)3: a partir de 2011, pero con mayor énfasis durante el año
2012, comenzó a debatirse en la agenda pública la posibilidad de reformular
la legislación vigente. En el 2011, integrantes de diversos bloques de la
Cámara de Diputados de la Nación presentaron proyectos tendientes a
descriminalizar a los usuarios de drogas. Los proyectos fueron presenta-

2 A nivel multilateral, el paradigma punitivo dominante se basa en tres tratados interna-
cionales: la Convención Única sobre Estupefacientes (1961), la Convención sobre
Sustancias Psicotrópicas (1971) y la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Psicotrópicas (1988). Las Convenciones han sostenido histórica-
mente la ilegalidad de un listado de sustancias psicoactivas, exigiendo a los Estados
firmantes que adecuen sus legislaciones y políticas a tal directriz.

3 La noción de ventana de oportunidad remite a hechos coyunturales que permiten
colocar determinados problemas en el debate institucional (Kingdon, 2013).
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dos por diferentes bloques políticos, específicamente, la UCR, el FPV, el
Partido Socialista, Libres del Sur y el partido Generación para un Encuen-
tro Nacional  (GEN)4.

Producto de un acuerdo con la Comisión de Legislación Penal, los
proyectos comenzaron a ser estudiados en la Comisión de Prevención de
las Adicciones. En 2012 se logró consensuar un proyecto para el dictamen
de la comisión que se votaría en el período legislativo del año siguiente.
Sin embargo, y pese al apoyo del arco partidario, el dictamen a la reforma
de la ley nunca llegó a aprobarse, la discusión no prosperó y el trámite
legislativo se estancó.

III. Disputando bases electorales: la Iglesia Católica
en el debate público sobre la despenalización
del consumo de drogas

En 2012, la situación política permitía pensar que la reforma legislati-
va en materia de drogas impulsada por el FPV era un hecho consumado.
Además de poseer mayorías en el Congreso, el partido oficialista había
logrado consensuar un proyecto en la Comisión de Prevención de las
Adicciones de la Cámara de Diputados. Las tres principales fuerzas políti-
cas de la Cámara confeccionaron el borrador de un proyecto de ley para
despenalizar la tenencia de drogas para uso personal. El texto fue redacta-
do por el radical Ricardo Gil Lavedra, la oficialista Diana Conti (del FPV)
y Victoria Donda (de Libres del Sur y del Frente Amplio Progresista) (Pági-
na 12, 16/05/2012).  Sin embargo, el dictamen de comisión nunca llegó a
aprobarse. Tal como señala la presidenta de una organización no guberna-
mental dedicada a la promoción de políticas de drogas, quien participó
como asesora en los debates, el bloqueo del proyecto resultaba inexplica-
ble:

Yo pienso el punto al cual se llegó en 2012 y que luego se
parara todo, me dije «esto es inexplicable». (…) Recuerdo el mo-
mento muy álgido del 2012 con las audiencias públicas, donde

4 Los proyectos fueron presentados por: a) Vilma Ibarra (FPV); b) Diana Conti (FPV);
c) Victoria Donda (Libres del Sur); d) Adriana Puiggros, Adela Segarra y María del
Carmen Bianchi (FPV); e) Ricardo Gil Lavedra y Manuel Garrido (UCR); y f) Fabián
Peralta, Gerardo Milman, María Linares, Omar Duclos y Margarita Stolbizer (GEN).
El proyecto que tuvo mayor repercusión mediática fue el ingresado por el Sena-
dor Aníbal Fernández (FPV) el 29 de marzo de 2012, en el que se proponía la
despenalización de la tenencia para consumo personal, como así también permitía el
cultivo de marihuana para uso personal.
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parecía que había mucho acuerdo. El acuerdo era sin duda la
despenalización de la tenencia para consumo. Hubo mucha dan-
za de proyectos en diputados, pero esos tres pudieron articular en
este proyecto común en conjunto (entrevista a presidenta de or-
ganización no gubernamental, 07/07/2016).

Pese a que no hay declaraciones oficiales respecto de las causas que
llevaron a detener el tratamiento del proyecto en la Cámara de Diputados,
varios entrevistados señalan la ausencia de un consenso en la sociedad
que apoyara el cambio. La ausencia de consenso social es bien resaltada
por un ex senador del oficialismo:

No hubo el clima para hacerlo. Nosotros nos reunimos con
diputados para hacerlo, pero después no hubo el clima. No se
generó para debatir, y no se avanzó. Tienen que darse las condi-
ciones. Si no se avanzó en las Cámaras, es porque no había clima
para sacarla. No tenía el consenso en la sociedad, necesario para
sacar una ley de esta envergadura (entrevista a ex Senador del
FPV por la Provincia de Buenos Aires, 19/05/2016).

¿A qué se refiere el ex senador con la falta de consenso social? ¿Con
qué actores era necesario consensuar el proyecto para poder avanzar en su
tratamiento? Las políticas públicas no son resultado únicamente de la ac-
ción de un gobierno. Para analizar los procesos alrededor de las políticas
públicas sobre drogas, resulta menester abordar no sólo a los tomadores de
decisiones estatales, sino también su interdependencia con el ámbito de la
sociedad civil, como son las instituciones y figuras religiosas (Baumgartner
y Jones, 1993; Sabatier y Jenkins-Smith, 1993). La movilización de actores
sociales permite que una temática gane saliencia política, filtrando la in-
formación sobre la temática e incidiendo sobre los modos en los que la
opinión pública responde ante la cuestión. En otras palabras, los actores
que forman la comunidad de una política pública [policy community] inci-
den en la atención que la ciudadanía le brinda a un problema público,
pudiendo activarla a favor o en contra de una propuesta legislativa (Sharp,
1999).

Según los entrevistados, la Iglesia Católica tuvo un rol determinante
en el resultado final del debate: «Creo que hubo, y eso en las audiencias públi-
cas fue muy notorio, un posicionamiento muy fuerte de la Iglesia en contra. Desde
ese momento, la Iglesia Católica empieza a ocupar un lugar en el debate político
del tema como no lo tenía» (entrevista a presidenta de organización no gu-
bernamental, 07/07/2016). El interés de la Iglesia Católica en la temática
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de las drogas no es nuevo. Como señala Camarotti (2010), desde los años
de retorno de la democracia, la opinión de la Iglesia Católica fue determi-
nante en la construcción del problema de las drogas y buscó unificar en
sus análisis temas tan disímiles como: aborto, prostitución, drogadicción,
divorcio, violencia y subversión, presentándolos como los nuevos males
que la sociedad argentina debía enfrentar. Sin embargo, el debate iniciado
en 2009 con el fallo Arriola despertó un renovado interés por parte de la
institución.

El Gobierno del FPV intentó una autonomía relativa y sostuvo cierta
conflictividad con la jerarquía de la Iglesia Católica (Mallimaci, 2012). La
progresiva intervención del Estado en derechos sexuales y reproductivos,
particularmente desde 2003, desató intensas participaciones político-reli-
giosas, destacándose la jerarquía católica y, en un segundo plano, iglesias y
federaciones evangélicas5. Frente a los avances legislativos en materia de
derechos sexuales y reproductivos, la Iglesia Católica comienza a enfocar-
se en la temática del uso de drogas, disputando una cuestión que excede a
las temáticas tradicionales de moral sexual. Para hacerlo, la Iglesia Católica
se adjudica una «autoridad moral» (GrzyMala-Busse, 2016) sobre la cues-
tión de las drogas. La noción de autoridad moral corresponde a los recursos
políticos que permiten a las iglesias influir en las políticas públicas: las igle-
sias poseen mayores recursos cuando su identidad es identificada con el
bien común de los ciudadanos. La Iglesia Católica en Argentina se apropia
del problema de las drogas valiéndose de su legitimidad sobre el asunto:

[En el debate] empiezan a actuar dos elementos que están
muy articulados, que son: el elemento más de la estructura jerár-
quica, de la Comisión Episcopal, con documentos con conteni-
dos políticos muy fuertes; y el tema de los curas villeros, con la
legitimidad que les da el trabajo en los barrios: «yo soy el que está
ahí con los pibes que se están matando con el paco» (entrevista a
presidenta de organización no gubernamental, 07/07/2016).

La doble estrategia mencionada por la entrevistada remite al modo en el
que fue posicionándose la Iglesia Católica en el debate. En primer lugar, la
cúpula de la Iglesia se posicionó públicamente mediante comunicados y
documentos oficiales. En ellos, los representantes resaltaron su preocupa-
ción por el avance del uso de drogas y el narcotráfico (Página 12, 07/04/

5 Por ejemplo, en los debates sobre la despenalización del aborto (Jones et al, 2013;
Felitti, 2011), la educación sexual integral (Jones, Azparren y Polischuk, 2010) y el
matrimonio para parejas del mismo sexo (Hiller, 2010; Jones y Cunial, 2012; Jones y
Carbonelli, 2012).
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2008; La Nación, 30/11/2012), y criticaron los proyectos de ley favorables a
la despenalización ya que promovían «una exaltación de supuestas libertades
individuales ‘sin hacer daño a terceros’ que revela, por lo menos, una falta de cerca-
nía con la realidad que padecen las personas que se drogan, en especial los más chicos
y los más pobres» (Comisión Nacional de Pastoral de Drogadependencia, 2011).

En segundo lugar, la Iglesia se valió de la actuación de los Curas Villeros6

para legitimar «desde abajo» el posicionamiento oficial del Episcopado. El
trabajar junto a organizaciones y comunidades barriales le otorgaría una
legitimidad en base a una solidaridad comprometida con la población afec-
tada y que era desatendida por los decisores políticos —en este caso el
Gobierno encabezado por Cristina Fernández—:

Ahora escuchamos hablar  de despenalizar en el derecho el
consumo de sustancias. Nos preguntamos: ¿ministros y jueces
conocen la situación en nuestros barrios? ¿Han dialogado con el
hombre común de la Villa? ¿Se han sentado a elaborar con ellos
proyectos liberadores —la droga esclaviza— o simplemente se pien-
sa en implementar recetas de otras latitudes? (Equipo de Sacer-
dotes para las Villas de Emergencia, 2009).

Pese a que los Curas Villeros reconocen que el consumo de drogas no
constituye un patrimonio exclusivo de estos territorios ni de las poblaciones
que en ellos residen, la preocupación se centra en ellos en tanto consideran
que el consumo de pasta base/paco constituye una de las expresiones más
terribles de la exclusión social (Equipo de Sacerdotes para las Villas de Emer-
gencia, 2009). En este contexto, la Iglesia Católica dividió el debate en dos
posturas, a priori, irreconciliables: por un lado, se encontraba su posición a
favor de la salud y la inclusión social; por el otro lado, aquellas posturas a
favor de la liberalización del consumo de drogas y facilitadoras del narcotráfico.
Dicha estrategia discursiva es bien resaltada por un miembro del  Grupo de
Curas en Opción por los Pobres de Argentina7:

Yo creo que la posición de los curas villeros es una posición
fundamentalista. Despenalizar no quiere decir estar de acuerdo.

6 Curas villeros es la denominación bajo la cual se conoce al Equipo de Sacerdotes para
las Villas de Emergencia, que inicia su labor en 1997 a pedido del entonces Arzobispo
de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Mario Bergoglio (actualmente el Papa Francisco).
Los curas villeros desarrollaron el dispositivo conocido como Hogar de Cristo como
modo de abordar la problemática de las adicciones en el Área Metropolitana de
Buenos Aires (AMBA) (Camarotti, Güelman y Azparren, 2016).

7 El Grupo de Curas en Opción por los Pobres de Argentina es una voz crítica dentro de
la Iglesia Católica.
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Despenalizar quiere decir que el pibe que se paquea no es el gran
culpable de la sociedad. En todo caso andá a agarrar al vendedor.
Y en todo caso andá a agarrar al vendedor de los vendedores, y si
es posible andá a agarrar al gran proveedor. El pibe que vende
paco acá en la esquina es un pobre pibe, ¿a ese lo vas a meter
en cana? Muy bien, lo metés en cana, y entonces va a empezar
a vender el de la vuelta. Entonces me parece a mí que la
despenalización, eso era lo que nosotros charlábamos, que la
despenalización le quita la nota policial al pibe del barrio, y per-
mite ponerla en otro lado. Los curas villeros estuvieron en des-
acuerdo (entrevista a miembro del  Grupo de Curas en Opción
por los Pobres de Argentina, 10/02/2016).

En este contexto, la Iglesia Católica se valió de su expertise para apro-
piarse del problema de las drogas. Petrocik (1996: 827), resalta que la pro-
piedad de una cuestión política se gana en función de la historia del
incumbente. En el caso del problema de las drogas, la Iglesia se valió de su
trabajo en los barrios para deslegitimar al Gobierno que promovía la refor-
ma legislativa. Al hacerlo, el oficialismo interpretó que se disputaba una
porción de la población que simpatizaba con el peronismo, en general, y el
partido gobernante, en particular. Esto es bien resaltado por un ex Sena-
dor del FPV por la Provincia de Buenos Aires, al señalar el rol de la Iglesia
en ciertas provincias y su influencia sobre los representantes locales:

La Iglesia critica siempre el tema. Hay una confusión entre la
liberalización y lo que puede significar la despenalización. (…)
Quizás es el término el que asusta. Igual depende del nivel de
incidencia que tengan en los pueblos y los barrios, porque en la
gente del interior a veces la Iglesia incide sobre ese tema. Hay
obispos que son muy duros en esas cosas y no comprenden el
tema, entonces opinan y opinan mal. Y los diputados (aliados) en
general no estudian, no saben nada. Entonces ahí tienen más in-
cidencia (entrevista a ex Senador del FPV por la Provincia de Bue-
nos Aires, 19/05/2016).

IV. La saliencia política del problema
de las drogas en Argentina

¿De dónde surge la percepción de que la Iglesia Católica disputa una
porción de la base de apoyo del FPV? La importancia que la ciudadanía
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argentina le da a al problema de las drogas es baja, pero cuando se consi-
dera a los sectores económicos bajos, cristianos8 practicantes y peronistas,
la saliencia crece de manera significativa. Si bien el problema de las drogas
es una cuestión que genera poca respuesta en el ciudadano medio, existe
una minoría intensa que se interesa en el problema. Dicha minoría, ade-
más, constituye una base de apoyo disputada por el partido gobernante
en el momento del debate (FPV) y uno de los actores sociales de mayor
poder en el terreno público, la Iglesia Católica.

Para analizar la saliencia política del problema de las drogas en Argen-
tina, se consideran los datos de la primera ola de encuestas del APES 2015
(Lupu et al., 2015). La variable dependiente de interés es la saliencia de la
cuestión política, y las variables independientes son el nivel económico
del encuestado, su afinidad político-partidaria, su orientación religiosa y
su nivel de religiosidad (véase Tabla 1 del anexo). Se asume que la impor-
tancia que un individuo le otorga a una cuestión política (Y1) está condi-
cionada por el nivel de ingreso (b1), el partido político por el cual siente
afinidad (b2), el credo que profesa (b3) y cuán fuerte son sus creencias
religiosas (b4):

Y1 = a + b1 + b2 + b3 + b4

Un primer acercamiento a los datos de las encuestas da cuenta del
carácter marginal que tiene el problema para el promedio de la población
argentina. Solamente el 4,44 por ciento9 del total de la muestra señaló que
el problema de las drogas constituía el principal inconveniente que estaba
enfrentando el país al momento del estudio (Tabla 1), estando muy por
debajo de la inseguridad (49 por ciento) y la economía (11 por ciento).

8 La noción de cristianismo engloba tanto al catolicismo como a también a las iglesias
evangélicas. En Argentina la mayoría de la población se identifica como católica (76
por ciento), mientras que los evangélicos constituyen la primera minoría religiosa,
con el 9 por ciento de la población (Mallimaci, Esquivel e Irrazábal, 2008). Pese a que
cada religión proviene de tradiciones distintas, en este artículo se unificaron dado el
trabajo en común que desarrollan en el tema de las drogas: instituciones católicas y
evangélicas se caracterizan por trabajar en barrios marginalizados y por posicionarse
—salvo algunas corrientes minoritarias— en contra de la despenalización de estupe-
facientes en Argentina. El análisis se centra en la actuación de la Iglesia Católica
debido a que fue el único actor religioso que se posicionó sobre la cuestión. En efecto,
no se hallaron intervenciones públicas provenientes del campo evangélico.

9 El caso en cuestión no constituye un caso raro [rare event]. Para que pueda ser consi-
derado como tal, un fenómeno debe tener una frecuencia de ocurrencia decenas de
miles de veces menor a 1 (King y Zen, 2001).
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Tabla 1
Saliencia de cuestiones políticas en Argentina (2015,

población mayor a 18 años)

Fuente: Elaborado a partir de APES 2015.

La saliencia del problema difiere según las características de los
encuestados. Cuando se pondera por el ingreso económico, el problema
de las drogas fue considerado el problema más grave del país por el 5 por
ciento de los encuestados con ingresos menores o iguales a $11.000, mientras
que desciende al 3,76 por ciento en aquellos que ganaban más de $11.00010

mensuales (Tabla 2)11.

10 Se tomó como línea de corte a los $11.000, dado que es el monto más cercano al
salario promedio vigente a fines del 2014 ($10.861) informado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censo (2015).

11 El problema del uso de drogas se encuentra íntimamente relacionado con la cuestión
de la inseguridad —dado su vínculo con el narcotráfico—. Por tal motivo, se controla-
ron los resultados por la respuesta «Inseguridad/crimen». Los resultados arrojaron
que en individuos con menores ingresos socioeconómicos la saliencia del problema
de las drogas crece, mientras que la del problema de la inseguridad disminuye en casi
diez puntos en relación a aquellos encuestados con ingresos económicos más altos.
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Tabla 2
Saliencia de cuestiones políticas en Argentina según ingreso económico

(2015, población mayor a 18 años)

Fuente: Elaborado a partir de APES 2015.

Las diferencias son más sustantivas cuando se introducen las otras
variables consideradas en el estudio: orientación religiosa, nivel de religio-
sidad y afinidad político partidaria. Las variables fueron dicotomizadas, a
los fines de evaluar las probabilidades de concebir como principal proble-
ma a la «droga» (véase la Tabla 2 del anexo). En los encuestados que se
identificaron cristianos, que asistían una vez a la semana, o una o dos
veces al mes a una reunión religiosa, que sentían afinidad por el peronismo
y ganaban igual o menos a once mil pesos por mes, casi el 10 por ciento
opinó que el problema de las drogas era el más grave en el país (Tabla 3).
Es decir, la saliencia del problema de las drogas aumentó en más del 100
por ciento en sectores cristianos, peronistas y de ingresos medios-bajos y
bajos, superando la importancia que los encuestados le dieron a la cues-
tión económica.

Los efectos de las variables independientes sobre la saliencia del pro-
blema de las drogas se evaluaron a partir de la estimación de modelos
probit (Tabla 4). De acuerdo a lo esperado, el ingreso económico tiene un
impacto negativo sobre la probabilidad de que un encuestado responda
que la droga es el problema más grave que tiene el país: a medida que baja
el ingreso, la probabilidad de dicha respuesta aumenta. Dicha relación, sin
embargo, no es significativa. Profesar la religión cristiana, poseer un alto
nivel de religiosidad y ser afín al peronismo aumenta las probabilidades de
considerar a la droga como el problema más grave de la Argentina. En
tales casos, la relación entre nivel de religiosidad y afinidad político-parti-
daria es significativa al 95%, mientras que la relación entre orientación
religiosa y la variable dependiente también lo es, pero sólo en un 85%.



235

Tabla 3
Saliencia de cuestiones políticas en Argentina en población
con ingreso económico menor o igual a $11.000, alto nivel

de religiosidad, cristiano y afinidad con el peronismo
(2015, población mayor a 18 años).

Fuente: Elaborado a partir de APES 2015.

A continuación, se calcularon las probabilidades de considerar al pro-
blema de las drogas como el más grave en Argentina en determinados
escenarios. En primer lugar, se evaluó la probabilidad en función del nivel
de religiosidad del encuestado (Tabla 4): cuando una persona es cristiana
y afín al peronismo, la probabilidad de que conciba a las drogas como el
principal problema es de casi el 20 por ciento cuando su nivel de religiosi-
dad es alto, y del 8 por ciento cuando es bajo. En ambos casos, la relación
es estadísticamente significativa al 99 por ciento. En segundo lugar, se
estimó la probabilidad de que la variable dependiente varíe en función del
ingreso económico (Tabla 4). Encuestados con ingresos menores o iguales
a once mil pesos, cristianos con altos niveles de religiosidad y afinidad
hacia el peronismo tienen un 25 por ciento de probabilidades de elegir a
las drogas como el principal problema en Argentina, mientras que, en per-
sonas con ingresos mayores a once mil pesos y las demás variables cons-
tantes, el porcentaje desciende a 18 por ciento. En ambos casos, la rela-
ción es estadísticamente significativa al 95 por ciento.
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Tabla 4
Droga como principal problema en Argentina según nivel económico,
orientación religiosa, nivel de religiosidad y afinidad político-partidaria

(2015, población mayor a 18 años)

Nota: Las celdas presentan coeficientes de los modelos con errores estándares en
paréntesis.
Fuente: Elaborado los datos de APES 2015.

En resumen, pese a que el problema de las drogas dista de ser una
cuestión central en las preocupaciones de los ciudadanos argentinos, exis-
te una minoría de ingresos económicos medios-bajos, cristiana y peronista
que se preocupa por el problema. Cuando el FPV decidió avanzar en el
debate sobre la despenalización de drogas, se debió enfrentar a un actor
como la Iglesia Católica que tiene un arraigo significativo en una porción
de la población que posee un interés específico en la temática. Pese a que
sobre el total de la población es un porcentaje menor, cuando se lo evalúa
detalladamente emerge que era un sector cristiano que al mismo tiempo

R
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apoyaba al peronismo (Tabla 4). En este contexto, y por razones que se
discutirán en el próximo apartado, el FPV opta por posponer el debate en
la medida que podía ocasionar la pérdida de apoyo de una porción de la
ciudadanía que veía en la Iglesia Católica una voz autorizada en la temáti-
ca y que posee la legitimidad provista del trabajo territorial que la habilita
a convertirse en la propietaria de la cuestión de las drogas.

V. Cambios en los costos políticos del debate:
la asunción del Papa Francisco

La Iglesia Católica logró impulsar un debate en el que la cuestión del
narcotráfico fue ganando saliencia, en detrimento de las posturas que rei-
vindicaban la despenalización del uso de drogas (Cunial, 2016). A comien-
zos de 2013 se produce un hecho que modifica el tablero político en Ar-
gentina. El 13 de marzo de ese año, Jorge Bergoglio12 —quien hasta ese
momento era el líder de la Iglesia Católica en Argentina y uno de los prin-
cipales opositores del Gobierno de FPV en materia de su política de dro-
gas—, es designado Sumo Pontífice en el Vaticano. Esta situación alteró
los costos políticos de avanzar con la reforma legislativa, en la medida que
el principal opositor de la medida se convierte en un actor de relevancia
internacional y en el referente espiritual de mayorías en Argentina
(Mallimaci, 2013), que continúa militando a la distancia (La Nación, 20/
06/2014): «me parece que [Cristina] leía de alguna forma la realidad argentina,
lo que pasa es que es Papa. A ver, tiene otras herramientas para manejarse» (en-
trevista a ex funcionario del Ministerio de Salud especializado en drogas,
20/05/2016).

De acuerdo a la teoría de la propiedad de cuestiones políticas, los indi-
viduos deciden su voto en función de la competencia que le atribuyen a
un partido sobre problemas determinados (Bélanger y Meguid, 2008). En
el contexto de un año electoral —como fue el 2013—, el Gobierno del
FPV optó por posponer el debate legislativo alrededor de la propuesta de
despenalización del uso de drogas en la medida que creía que podía oca-
sionar la merma de votantes que concibieran a la Iglesia Católica —dada
su expertise— como la propietaria del problema en disputa. Como contra-
partida, el Estado busca acercarse a las posturas de la Iglesia, en lo que

12 Bergoglio fue arzobispo de la Ciudad de Buenos Aires de 1998 a 2013. Su presidencia
de la Conferencia Episcopal Argentina, de octubre de 2005 a octubre de 2011, coin-
cidió temporalmente con las presidencias de la Nación kirchneristas, durante las que
existieron tensiones entre la jerarquía católica y miembros del Gobierno nacional
(Jones y Dulbecco, 2015).
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podría interpretarse como la respuesta a la necesidad de no perder apoyo
electoral en un contexto en el que Bergoglio —en tanto Papa— había co-
brado un protagonismo mayor en la arena internacional:

Cristina fue muy clara conmigo. A ver: «… yo no me voy a
pelear con el Papa, por esta ley (…). [Cristina] Kirchner no se iba
a pelear con el Papa por esto, ni darle de comer a la oposición con
este escándalo. El factor, si quieres, de alguna manera, es político.
No nos vamos a jugar algo que hoy no nos favorece como Gobier-
no ni como nada, digo ¿para qué nos vamos a meter en un qui-
lombo así? Por más que el 70 por ciento del FPV estuviese de
acuerdo, o el 80 o el 90 por ciento» (entrevista a ex funcionario del
Ministerio de Salud especializado en drogas, 20/05/2016).

En este contexto, el Gobierno Nacional realiza una convocatoria am-
plia, plural y democrática para todas las organizaciones de la sociedad
civil que trabajan en la problemática de las adicciones: «… la instrucción de
la Presidenta a Molina13 ha sido muy enfática, en propender a trabajar con todos
los cultos, no sólo el católico, y con entidades no gubernamentales» (La Nación,
03/12/2013). En el marco de una estrategia más amplia que aspiraba a que
el Estado se gane a la sociedad (Página 12, 23/12/2013), se convocó a las
diferentes iglesias (católicas, evangélicas y de otros cultos) a que trabajaran
alrededor de la prevención y atención del uso problemático de estupefa-
cientes, consolidando una «visión holística e integradora de la problemática
pero también, desde el punto de vista multireligioso e interreligioso» (discurso del
ex Jefe de Gabinete Jorge Capitanich, 29/11/2013). Cabe destacar que esta
suerte de pluriconfesionalidad, reivindicada por los decisores políticos, no
hace mención explícita de otros cultos por fuera del cristianismo. Pese a que
se llama al trabajo en conjunto con iglesias de otras confesiones, en ninguno
de los documentos analizados se invita de forma explícita a otras religiones
que también trabajan en la temática, como son las instituciones judías14.

Así entonces, en paralelo al bloqueo de las iniciativas legislativas ten-
dientes a la despenalización de estupefacientes, las iglesias —en particu-
lar la Católica— adquirieron un rol crucial en la implementación de accio-
nes orientadas a la atención de usos problemáticos de drogas, ya que «son
las que están todos los días en el barrio» y son «las que más trabajan con las
adicciones, las que están en el día a día» (discurso de la ex Presidenta de la

13 Juan Carlos Molina es un sacerdote católico, que fue designado por la ex presidenta
Cristina Fernández como titular de la Sedronar, en noviembre de 2013. Duró en el
cargo hasta mayo de 2015.

14 Por ejemplo, la fundación MAOR (www.maor.org.ar).
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Nación Cristina Fernández, 30/03/2014) (Jones et al., 2014). Esta cercanía
con los usuarios de drogas ilegales y las comunidades del barrio que rei-
vindicaban los curas villeros, fue entonces utilizada por el Gobierno para
legitimar su acercamiento a las iglesias.

Ahora bien, ¿por qué el FPV veía en la Iglesia Católica un actor que
podía disputarle el apoyo de la ciudadanía? Una posible respuesta, es con-
cebir el accionar del FPV en el marco de la cultura religiosa específica de la
elite política argentina. En este punto, una clave interpretativa es la no-
ción de laicidad subsidiaria desarrollada por Esquivel (2014, 2015). Desde
un clivaje normativo, se postula que en un régimen laico el poder civil no
se recuesta en símbolos y poderes religiosos para obtener su legitimidad
(Milot, 2009). Sin embargo, en Argentina, la política y la religión han esta-
do históricamente entrelazadas, configurando una textura definida más
por la porosidad que por la autonomía entre ambas esferas.

Según Esquivel (2015), en la tradición política argentina, la búsqueda
de legitimidades en el campo religioso está registrada como parte del ADN
de la praxis política. La forma de organizar la política pública contempla
en sus instancias de intermediación a las estructuras religiosas presentes
en los barrios. Podría hablarse, en palabras del autor, de una laicidad sub-
sidiaria para el caso argentino, de un Estado que en paralelo a la conquista
de espacios de autonomía y de mayor reconocimiento de derechos ciuda-
danos diversos, sigue interpelando a las instituciones religiosas en la pro-
yección de sus políticas públicas. Según Esquivel, la presencia del factor
religioso en la construcción de los sentidos que permea la praxis política
se visualiza con claridad en la percepción colectiva de los legisladores so-
bre la influencia de las convicciones religiosas en el espacio parlamentario:
2/3 de los diputados argentinos cree que la religión tiene al menos alguna
incidencia en las decisiones que se toman en el poder Legislativo. Asimis-
mo, más de 1/3 de los miembros de la Cámara de Diputados entiende que
es necesario el apoyo de las iglesias para ganar una elección.

Anclada en una cultura política de largo aliento, la forma de organizar
la política pública en Argentina preserva en sus instancias de intermediación
las estructuras religiosas presentes en un territorio (Esquivel, 2015). La
cultura cristiana se transforma, así, en una referencia simbólica que permea
las decisiones y prácticas políticas. Dicha permeabilidad se torna más evi-
dente cuando las temáticas en debate refieren a cuestiones territoriales en
las que las iglesias tienen una militancia previa y activa (como es el caso de
la problemática de las drogas). Bajo esta noción de laicidad subsidiaria,
subyace la idea de que, si la religión es parte de la sociedad civil, tiene el
derecho a participar activamente de la esfera pública y, en consecuencia,
del proceso de debate y elaboración de políticas públicas. Esto no quiere
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decir que la ciudadanía efectivamente considere como legítima y válida la
postura de la Iglesia Católica, o que la tome como propia. Más bien, la
noción de laicidad subsidiaria remite a la percepción que tienen los decisores
políticos respecto de la necesidad de ganar el apoyo de la Iglesia para
poder mantenerse en sus cargos. En este contexto, la estrategia del FPV
de acercarse a la Iglesia Católica no parecería una excepción, sino más
bien la regla en la tradición política de la Argentina.

VI. Conclusiones

El presente artículo tuvo como objetivo analizar por qué el FPV desis-
tió de su intención de aprobar una reforma legislativa en materia de dro-
gas durante 2013. Pese a contar con mayoría en el Congreso de la Nación,
y haber consensuado un proyecto de ley con el resto del arco partidario en
la Cámara de Diputados, el gobierno de Cristina Fernández decidió blo-
quear el dictamen de comisión y posponer el debate. En base a las literatu-
ras sobre coaliciones promotoras de políticas públicas y sobre la propiedad
de temas políticos, se argumentó que la decisión del FPV de bloquear el
proyecto se funda en que el tema movilizó a un actor de la sociedad civil
que ponía en peligro la constituency del oficialismo en ese momento: la
Iglesia Católica. Pese a que el problema de las drogas en Argentina es un
tema que suscita poco interés en el votante medio, la cuestión adquiere
mayor relevancia en sectores que se identifican peronistas, cristianos y de
ingresos bajos.

Los partidos políticos enfatizan su participación en cuestiones que
«dominan» para aparecer creíbles frente a la ciudadanía: los problemas
que resaltan los partidos deben ser consistentes con la imagen que se tiene
de la organización (Alesina, 1988; Bowler, 1990). En el caso de problema
de las drogas, el vínculo entre el FPV y la cuestión no resultaba tan eviden-
te como lo es la labor de la Iglesia Católica. A diferencia del FPV, la Iglesia
posee una «autoridad moral» sobre la cuestión del uso de drogas que la
hace «propietaria» del problema. La Iglesia se valió de su trabajó en los
barrios para deslegitimar al gobierno que promovía la reforma legislativa.
Frente al avance de los proyectos de despenalización, la institución se
movilizó en contra de la propuesta del gobierno, lo que fue interpretado
por el FPV como una amenaza al apoyo de la ciudadanía en un contexto
electoral. En un contexto en el que, además de la Iglesia Católica en Ar-
gentina, el Papa Francisco se posiciona a nivel internacional en contra de
la despenalización de drogas y se convierte en un referente espiritual de
las mayorías en Argentina, el FPV decide bloquear el proyecto y acercarse
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a las posturas de la Iglesia. En base a la noción de laicidad subsidiaria
(Esquivel, 2015), se interpretó la decisión de posponer el debate como
una estrategia para evitar perder el apoyo de la ciudadanía en un año
electoral.

Para finalizar, y en función lo expuesto en los apartados anteriores,
cabe debatir cuál es el rol que tiene la cultura política sobre las decisiones
de la clase política en Argentina. Las políticas públicas nunca se insertan
en un vacío: los decisores políticos, los actores burocráticos, las poblacio-
nes objetivo y los ciudadanos en general poseen acervos de conocimientos
y creencias que condicionan los modos de pensar un problema y respon-
der frente al mismo (Bobrow, 2006). Los decisores políticos eligen y mol-
dean las políticas públicas en función de las creencias e intereses de los
ciudadanos. Los procesos culturales son concebidos como representacio-
nes y prácticas clasificatorias compartidas que moldean las interacciones
cotidianas de los individuos en el contexto de estructuras organizacionales
e institucionales en una sociedad (Lamont, Beljean y Clair, 2014). Tienen
consecuencias sobre la distribución de recursos materiales e simbólicos, y
sobre el reconocimiento de legitimidades en una sociedad. Para el caso
argentino, el cristianismo permea las decisiones de los políticos en la me-
dida que son los propios decisores quienes conciben a las iglesias —en
particular a la católica— como actores cuyo apoyo es necesario para ganar
elecciones e implementar una agenda de gobierno (Esquivel, 2015). La
posibilidad de cambios en materia de políticas públicas que giren alrede-
dor de problemas moralmente complejos —como es la cuestión de las
drogas—, plantean, entonces, la necesidad de disputar no solamente las
normativas vigentes en la materia, sino, principalmente, cuestionar los
marcos de referencia de los actores.
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In Argentina, the debate on the depenalization of drug’s consumption
arouse during 2012, when competing amendments to law 23.737 were
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proposed to Congress. After several months of committee debate, deputies
of the incumbent party Frente para la Victoria (FPV), the Frente Amplio
Progresista and the Unión Cívica Radical converged on a project. The
majority bloc in Congress, however, rolled back on its commitments and
prevented the consideration of the proposal on the plenary floor. This
paper argues that the decision of the FPV to prevent consideration of the
project was due to the fact that it mobilized a social actor, the Catholic
Church, that disputed the same electorate. This article implements a mixed
methods approach to analyze support for the depenalization of drug
consumption in Argentina, using survey data from the Argentine Panel
Election Study 2015 and in-depth interviews with informants.

ANEXO

Tabla A.1
Variables de estudio

Fuente: Elaboración propia en base a APES 2015.
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Tabla A.2
Variables de estudio dicotomizadas

Fuente: Elaboración propia en base a APES 2015.

Variable Indicador Valor

Variable 

 

dependiente

 
Saliencia de 
la cuestión

 

 

política

 Respuesta a la pregunta: “En su 
opinión ¿cuál es el problema más 

grave que está enfrentando el 
país?”

 1=droga
0=otro

Variable 

 

independiente 1
 Nivel

 
 

económico
 

Respuesta a la pregunta: “¿En 
cuál de los siguientes rangos se 

encuentran los ingresos 
familiares mensuales de este 

hogar, incluyendo el ingreso de 
todos los adultos e hijos que 

trabajan o reciben jubilaciones, 
pensiones, o planes sociales?”  

1=menor 
o igual a 
once mil

0=mayor a 
once mil

Variable  
independiente 2 

Afinidad 
 político- 

partidaria
 

Respuesta a la pregunta: 
“¿Con/por cuál partido siente 

usted simpatía?”
 

1=peronismo 
o FPV

0=otro

Variable 
 independiente 3

 

Orientación 
 religiosa

 

Respuesta a la pregunta: “¿Me 
podría decir cuál es su religión?”

 

1=cristiano

 
(católico o 

evangélico)
0=otra

Variable 

 
independiente 4

 

Nivel de 

 
religiosidad

 

Respuesta a la consigna: “Por 
favor, dígame si usted asiste a las 

reuniones de alguna 
organización religiosa por lo 

menos una vez a la semana, una 
o dos veces al mes, una o dos 

veces al año, o nunca”

1=una vez a

 

la semana o 
una/dos 

veces al mes
0=una o dos veces

al año o nunca
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El carácter de una elección, definido por la competitividad de la
elección, tiende a ser pensado como la causa de las diferencias en niveles
agregados de participación. El carácter también ha sido utilizado para
explicar las diferencias entre el número de votantes de dos elecciones
diferentes. En este trabajo, propongo nuevas formas de medir estas dife-
rencias no explicadas de «carácter». En especial, argumento que en las
elecciones en las cuales los votantes tienen mayor dificultad para enten-
der las propuestas habrá menor participación que en aquellas en las
cuales las propuestas están bien definidas. Para ello, testeo estas afirma-
ciones utilizando datos provenientes de dos referendos similares y conse-
cutivos, llevados a cabo en Venezuela en 2007 y 2009. Utilizando datos
de encuestas y resultados electorales, podré mostrar que los cambios en la
participación se encuentran relacionados con cambios en las propuestas
de reforma y no con la competitividad de las elecciones. Estos hallazgos
tienen gran significación no sólo para el estudio de la participación en
los referendos sino también de la participación en general y se refieren,
en un sentido más amplio, a los mecanismos de voto. Cuando el voto es
más complicado, la participación será menor.

Los referendos ocurren en varias formas. Las diferencias abarcan des-
de quién está facultado a convocar un referendo, las cuestiones a ser con-
sideradas, el fundamento (obligatorio, facultativo, consultivo, etc.) y las
cuotas de participación y aprobación (Butler y Ranney, 1994; Zimmerman,
2001). El tipo de referendo más comúnmente utilizado es el iniciado por
el gobierno (GIRs, por sus siglas en inglés). En él, las autoridades electas
consultan a los votantes sobre diferentes iniciativas de políticas (por ejem-
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plo: reforma constitucional, aprobación o eliminación de leyes). La inves-
tigación existente ha mostrado que los GIRs son estratégicamente llama-
dos por los gobernantes para ganar apoyo público para iniciativas de polí-
ticas o reformas (Butler y Ranney, 1978; Breuer, 2008). En este tipo de
escenario tiene poco sentido, convocar a un referendo cuando la situación
no es propicia para su aprobación, considerando que una derrota en las
urnas es un rechazo directo a las políticas del gobierno.

El caso del referendo de la reforma constitucional de Venezuela del
año 2007 es paradigmático. Por un lado, en 2006 los venezolanos habían
reelegido a un presidente muy popular (con un apoyo mayor al 60 por
ciento). Un año después, una propuesta de reforma constitucional fue
rechazada en las urnas con un estrecho margen. Por otro lado, en 2008 la
oposición obtuvo un impulso de apoyo popular y capturó exitosamente
varias gobernaciones clave y municipalidades, dejando al presidente Chávez
en una débil posición institucional. Un año después, en 2009, el presiden-
te probó suerte nuevamente con una propuesta más sencilla. En esta se-
gunda oportunidad, la propuesta de reforma fue exitosa (para los resulta-
dos finales ver Tabla 1)1.

Tabla 1
Resultados electorales

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

¿Qué explica los diferentes resultados en las elecciones de 2009? ¿Obe-
dece a un cambio en las preferencias de los votantes o en la propuesta que
fue presentada? En este trabajo, argumento que la simplificación de la
propuesta de reforma, la forma en que fue presentada a los votantes, es el
factor que condujo al éxito en el segundo intento. Sin embargo, argumen-
to que ello no se debió a un cambio en la mentalidad de los votantes sino

1 Para un análisis en profundidad de la derrota electoral de Chávez en 2007 ver Álvarez
(2008).
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a un cambio en la mentalidad de los no votantes. Específicamente argu-
mento que, mediante la presentación de una propuesta más simple, clara
y concisa, Chávez pudo convencer a una proporción suficiente de aque-
llos que se habían abstenido en 2007 a apoyar los cambios en el año 2009.

En línea con el modelo de «competencia» de participación electoral
(Franklin, 2004), argumento en este artículo que hay un cambio en la per-
cepción de la elección de los ciudadanos. La primera propuesta de refor-
ma fue amplia, compleja y proveyó escasos incentivos para el apoyo
institucional de gobernadores y alcaldes (o intendentes según el país), dado
que sólo extendió los límites de mandato para el presidente. En contraste
con ello, la segunda propuesta fue más sencilla, directa e inclusiva. Ésta se
limitó a proponer la eliminación de los límites de mandato para todos los
oficiales electos, lo que permitió que la propuesta fuese fácilmente com-
prendida por los ciudadanos, lo cual facilitó que gobernadores y alcaldes
apoyasen la iniciativa2. Este cambio en la forma de presentar la propuesta
motivó que una porción significativa de aquellos que se abstuvieron en
2007 votasen a favor de la reforma en el 2008.

Las contribuciones de este estudio son significativas, permitiendo una
mejor comprensión de la participación, movilización y apoyo a los referendos
ciudadanos. En primer lugar, este estudio muestra cómo simples decisio-
nes electorales inciden en una mayor participación. En segundo lugar, ilu-
mina aspectos del comportamiento electoral aparentemente contradictorio
de los venezolanos en estas dos elecciones. Finalmente, presenta evidencia
de la alta polarización que existe en la sociedad venezolana. Para ello, en
primer lugar, se discutirá la importancia de la forma en que se presenta la
información en los referendos. En segundo lugar, se discutirán los mecanis-
mos que incrementan la participación en función de las diferentes formas
en las que el carácter de una elección puede ser modificado. En tercer lugar,
se describirán los datos y el método utilizado para el análisis. Luego de la
discusión de los resultados del análisis, se concluirá con una discusión sobre
las implicancias de los hallazgos, una discusión de aquello que entendemos
por participación y de los factores que la afectan.

I. Información y referendos

Normativamente, existe la creencia de que los mecanismos de demo-
cracia directa generan una ciudadanía más comprometida. Cualquiera sea

2 Mientras que el apoyo público de los gobernadores chavistas existió en la propuesta
de reforma de 2007, estos líderes locales y regionales podrían haber encontrado
mayores incentivos en la movilización de sus seguidores en el referendo de 2009.
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la forma que este compromiso adquiera, los investigadores han advertido
consistentemente que mecanismos de democracia directa generan una
mayor participación activa de los individuos en diferentes áreas de gobier-
no (ver por ejemplo Barber, 1984; Dryzek, 1990; Fishkin, 1993; Morell,
1999; Pateman, 1970). Para otros investigadores, en cambio, mecanismos
de democracia directa tales como son los referendos, pueden atentar con-
tra la democracia. Por ejemplo, pueden ser usados por los gobernantes,
las élites y/o los líderes populistas, para incrementar su poder o para con-
ferir legitimidad a decisiones que son contrarias a la democracia o a las
instituciones del estado (Hug y Sciarini, 2000; Walker, 2003; Breuer, 2007).
Los referendos también pueden permitir que intereses poderosos mani-
pulen a los votantes (Bowler y Donovan, 2002; Qvortrup, 2000; Walker,
2003).

Independientemente de las posturas normativas de los distintos au-
tores, los mecanismos de democracia directa (referendos, iniciativas ciu-
dadanas, reuniones de ayuntamiento) han sido objeto de gran atención
en años recientes. Esta renovada atención se ha distanciado de enfoques
normativos y descriptivos, propios de las primeras investigaciones, para
enfocarse más recientemente en la construcción y testeo de teorías (Lupia
y Matsusaka, 2004). Varias preguntas se encuentran en el centro de este
renovado interés en su investigación, comenzando por el hecho de que los
votantes puedan tomar decisiones en modo competente (ver por ejemplo
Bowler y Donovan, 1998; Lupia y McCubbins, 1998; Altman, 2002; Lu-
pia, 2004; de Vreese y Semetko, 2013); cómo afecta el gasto político a las
campañas (algunos estudios incluyen Lowenstein, 1982, Magleby, 1984;
Owens y Wade, 1986; Gerber, 1999); o en qué medida la política se ve
afectada por estos mecanismos de democracia directa (Por ejemplo: Gerber,
1998; Matsusaka, 1995, 2000, 2004).

Dada la relevancia de los referendos para la formulación de políticas,
una significativa proporción de la investigación se ha dedicado a analizar
las elecciones de los votantes; específicamente, si estos son competentes
para tomar decisiones. Tal como postula el argumento normativo en favor
de los referendos: la democracia directa es positiva porque los ciudadanos
están comprometidos y participan, lo cual conduce a mejores políticas.
Sin embargo, esto sólo funciona si los votantes pueden tomar decisiones
informadas.

Este tema ha sido objeto de investigaciones significativas, Lupia y
Matsusaka (2004) resumen el estado de la investigación, señalando que
los votantes, aun en ausencia de información, pueden encontrar pistas
para votar competitivamente (por ejemplo, como si tuvieran información
perfecta). Este descubrimiento se fundamenta, por ejemplo, en los estu-
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dios de Lupia (1994) quien muestra que los votantes, de hecho, utilizan
señales informativas sencillas como atajos, y Lupia y McCubbins (1998)
quienes observan qué condiciones son necesarias para que estos atajos
sean utilizados. Entre éstas podemos encontrar tanto partidos tradiciona-
les e ideológicos, como la información de las noticias televisivas (Altman,
2002; de Vreese y Semetko, 2004, 2013).

Considerables estudios se han llevado a cabo no sólo en torno del
hecho de que los individuos estén equipados con las herramientas apro-
piadas para tomar importantes decisiones de políticas que muchos
referendos conllevan, sino también en torno de los determinantes de la
elección del voto en el establecimiento de los mismos. Estudios de quiénes
votan y por qué lo hacen, sin embargo, se han dejado atrás. Esta falta de
investigación es reveladora, dada la gran diversidad existente en los nive-
les de participación de los referendos. Como tal, «el potencial efecto de la
participación en un referendo es significativamente mayor que aquel típi-
camente encontrado en las elecciones» (Leduc, 2002, p. 716).

Algunos estudios, sin embargo, están emergiendo en este campo. Por
ejemplo, de Vreese y Semetko (2002) observan los efectos de las cobertu-
ras de noticias sobre la movilización de los votantes y encuentran que, a
pesar del incremento que la noticias causan sobre el cinismo de los votan-
tes, esto no afecta la probabilidad de que vayan a votar. De forma similar
Hobolt (2005) encuentra que la información política —en forma de per-
cepciones— afecta la participación en referendos sobre la Unión Europea.
Otros estudiosos que realizan investigaciones sobre referendos y su parti-
cipación han tomado diferentes enfoques y, en lugar de observar las cau-
sas de la mayor participación, utilizan la presencia de referendo, o iniciati-
vas patrocinadas por la ciudadanía, como factores explicativos de una mayor
participación en las elecciones presidenciales y de medio término de los
Estados Unidos (Everson, 1981; Tolbert, Grummel y Smith, 2001; Smith,
2001).

Como puede observarse, existen pocos trabajos que estudien las cau-
sas de los altos o bajos niveles de participación en los referendos. Dada la
importancia de estas elecciones, es necesario comprender qué influencia
esos niveles de participación ciudadana.

II. Encontrando los determinantes
no institucionales de la participación

En la anterior sección, notamos que las investigaciones existentes so-
bre los referendos populares se focalizan en explicar el voto ciudadano
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antes que en entender la participación política de los ciudadanos. A pesar
de los esfuerzos de de Vreese y Semetko (2002) y Hobolt (2005), conoce-
mos poco respecto de los determinantes de la participación en los
referendos. En esta sección, discuto la importancia de la participación
para las elecciones en general y sobre la investigación reciente, observando
la variación en la participación que es registrada en distintas elecciones.
Terminaré la sección proponiendo dos hipótesis que podrían explicar la
participación en los referendos.

El modelo de «competencia electoral» de participación propone que
«la participación varía cuando las elecciones cambian su carácter» (Franklin,
2004, p. 6). Sin embargo, la definición de cambio en el carácter se limita a
variaciones en el nivel de competitividad (Franklin, 2004). Es decir, a cam-
bios en la distancia esperada entre el primer y el segundo lugar en las
elecciones. La simple representación del carácter en términos de
competitividad ha tenido algunos detractores. Por ejemplo, Blais ha nota-
do que, mientras que la competitividad varía considerablemente, la parti-
cipación en referendos muestra un continuo decline que parece no estar
relacionado con la cercanía de las elecciones (Blais et al., 2006). Por tanto,
para entender los resultados de los referendos, se hace necesaria una am-
plia comprensión de la participación, así como de las causas no
institucionales que la subyacen. En particular, necesitamos variables que
midan el efecto de la competitividad de las elecciones y de la complejidad
de ejercer el voto en la tasa de participación ciudadana. Desenredar estos
factores nos permite evaluar con mayor precisión los cambios que obser-
vamos en el nivel de participación.

Con respecto a la dificultad del acto de votar, los modelos espaciales
postulan que los votantes eligen la opción más cercana a su posición de
preferencia (Downs, 1957). En cuanto la decisión que los votantes deben
tomar se vuelve más compleja (por ejemplo, si hay más decisiones que
tomar) y existen menos pistas para tomar esa decisión, los votantes se
enfrentan con situaciones difíciles en la evaluación de sus posiciones y en
la localización de las diferentes opciones. Esto dificulta el acto de votar e
incrementa sus costos. Numerosos estudios han demostrado que, en tan-
to los costos de votar se incrementan, la probabilidad de que un votante
participe disminuye (Wolfinger y Rosenstone, 1980; Aldrich, 1993). Por
fuera de la literatura sobre voto espacial se ha mostrado que cuando votar
es más complejo la abstención se incrementa (Bowler y Donovan, 1998).
Por otro lado, cuando los ciudadanos tienen mayor conocimiento e infor-
mación sobre las elecciones que están tomando, es más probable que par-
ticipen de las mismas (Feddersen y Pesendorfen, 1999; Lassen, 2004;
Hobolt, 2005). Esta relación entre conocimiento de las cuestiones/candi-
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datos para la votación ayuda a explicar por qué las estrategias de campaña
giran en torno de la comunicación de la información (Popkin, 1991; Bartels,
1993; Gelman y King, 1993).

Además de proporcionar suficiente información para los ciudadanos,
para que puedan tomar decisiones informadas. Una forma alternativa para
facilitar el acto del voto es teniendo opciones claras para los votantes, esto
es, asegurando que las elecciones sean fáciles de comprender. Así, simpli-
ficando las propuestas, se reduce la necesidad de información de los vo-
tantes y, en consecuencia, debe incrementarse la participación.

Basándonos en estos razonamientos, proponemos dos hipótesis para
incrementar la participación en los referendos. Primero, en línea con la
discusión tradicional sobre el carácter de una elección (Franklin, 2004) la
primera prueba será si la competitividad de la elección (según las encues-
tas preelectorales) presagia una alta participación.

Hipótesis 1: A mayor competitividad en la elección según las en-
cuestas preelectorales, mayor participación.

Alternativamente, basado en la discusión antes mencionada acerca de
la relación entre la información y la participación, propongo el argumento
de simplicidad y planteo que:

Hipótesis 2: A mayor simplicidad en la propuesta, mayor es el
nivel de participación.

III. Dos referendos, un objetivo

Parte del fracaso en encontrar factores explicativos para los cambios
en la participación es causado, en buena medida, por la falta de casos
comparables. La comparación de elecciones entre naciones resulta difícil,
dadas las múltiples diferencias (culturales, políticas y económicas) entre
los países. Además, mientras que en la comparación de elecciones dentro
de un país podrían controlarse la mayor parte de estas diferencias, la gran
brecha que existe entre las elecciones del mismo tipo hace difícil la compa-
ración. De tal modo, para evaluar mejor el cambio en el carácter, necesita-
mos al menos dos elecciones que sean cercanas en el tiempo y tengan,
relativamente, pocas diferencias.

Con el fin de probar el argumento teórico establecido en la sección
previa, la mejor aproximación es encontrar dos referendos similares don-
de la principal diferencia sea la simplicidad/dificultad de la pregunta rea-
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lizada. Para ello, en esta sección presento dos ejemplos. El primero, un
relato histórico de dos referendos de independencia celebrados en la pro-
vincia canadiense de Quebec; el segundo dos referendos recientes para
modificar la Constitución venezolana.

III.1 Canadá

Tomemos como ejemplo los referendos de 1980 y 1995 sobre la inde-
pendencia de Quebec de Canadá. Ambos preguntan a los ciudadanos de
Quebec acerca de la misma cuestión —la independencia de Quebec de
Canadá—. No obstante, mientras que el referendo de 1980 lo realiza en
106 palabras, el referendo de 1995, lo hace en 43 (las preguntas pueden
verse en la Tabla 2). Aunque los resultados para ambos referendos finaliza-
rán con una victoria por la opción de No a la independencia, los 15 años
que transcurrieron entre los dos fueron suficiente para una caída del 10
por ciento en los votos por el No, llevando a esta opción del 59 al 50 por
ciento. Considerando el ligero aumento en la población electoral, fácil-
mente puede argumentarse que la caída de cerca del 9 por ciento en la
abstención estuvo relacionada con el incremento en los votos por la op-
ción afirmativa (ver la Tabla 3). Además, podría argumentarse que la ma-
yor simpleza de la pregunta del referendo de 1995 ayudó a más ciudada-
nos a tomar una decisión acerca de lo que estaba en juego. Es difícil anali-
zar estos argumentos debido al número de años transcurridos entre los
dos referendos; sin embargo, a la luz de la evidencia, se hace razonable
plantear que cuando la información es difícil de adquirir o, más impor-
tante aún, cuando la elección del votante es poco clara, la abstención será
más alta. Este caso parece apoyar el argumento de que cuando las pro-
puestas son complejas, la participación será menor que cuando las mis-
mas son más simples.
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Tabla 2
Participación en el referendo por la independencia de Quebec

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

Tabla 3
Participación en los referendos por la independencia de Quebec

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

III.2 Venezuela

En enero de 2007 el presidente venezolano, Hugo Chávez, llamó a un
grupo de políticos para escribir una propuesta en áreas donde la Consti-
tución necesitara un cambio. El 16 de agosto, el presidente presentó los
cambios propuestos (33 artículos) y, utilizando su iniciativa legislativa, re-
quirió de la Asamblea Nacional (controlada en un 95 por ciento por fuer-
zas progobierno) para convocar un referendo. La Asamblea Nacional si-
guió su pedido y aprobó un proyecto que convocaba un referendo para
una reforma constitucional que incluyó las 33 modificaciones de Chávez,
junto con otras 36 adicionales. A pesar de las protestas de la oposición y
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los cambios legales, el referendo fue considerado legal y el Consejo Nacio-
nal Electoral procedió a organizarlo. Debido a la complejidad de la refor-
ma, la propuesta fue dividida en dos bloques. El primero incluyó los 33
cambios originales propuestos por el presidente y 13 cambios ofrecidos
por la Asamblea Nacional. El segundo bloque incluyó los 23 cambios restan-
tes introducidos por la Asamblea Nacional. El referendo se celebró el 2 de
diciembre y sorprendentemente ninguna de las propuestas fue aprobada.

Luego de notar que los cambios propuestos incluían iniciativas dife-
rentes, muchas de las cuales eran confusas y estaban pobremente explica-
das, el presidente Chávez decidió emprender un enfoque simplificado, y
en noviembre de 2008 (luego de una elección regional con resultados
lejanamente óptimos) anunció planes para convocar un referendo para
enmendar la Constitución con el objetivo de eliminar los límites de man-
dato para el presidente. En enero de 2009, ello fue modificado para in-
cluir a todos los oficiales electos incrementando efectivamente el alcance
de los políticos que podrían beneficiarse de la adaptación a esta modifica-
ción3. La propuesta fue aprobada por la Asamblea Nacional el 14 de enero
y las elecciones fueron convocadas para el primero de febrero. En esta
oportunidad, sin embargo, las fuerzas progobierno aprendieron la lección
del referendo de 2007 y simplificaron la propuesta con el fin de movilizar
a sus seguidores. La Tabla 4 muestra las diferencias en el número de pre-
guntas, artículos y contenido modificados entre ambos referendos (para la
especificación de las preguntas utilizadas en el referendo ver el Anexo)4.
Más aún, mediante el cambio de estrategia y la transformación de la refor-
ma sólo respecto de la eliminación de la limitación para todos los cargos
electos, como opuesta a la versión previa la cual solo consideraba al presi-
dente, el Gobierno fue capaz de crear incentivos para que líderes naciona-
les y regionales fomentasen la movilización de recursos no controlados
por el aparato nacional del partido.

Como puede verse, en el caso del referendo venezolano, hay un cam-
bio claro entre los referendos de 2007 y 2009. Primero, hay un cambio en
torno de cuán cerrado fue el referendo. En segundo lugar, como muestra
la Tabla 4, hay una clara simplificación de la propuesta de reforma.

3 Los oficiales electos fueron limitados a una reelección consecutiva.
4 El interés de este trabajo son las respuestas al primer bloque que incluye la modificación

del artículo 230, el cual limita la reelección presidencial a un mandato consecutivo.
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Tabla 4
Diferencias entre los referendos de 2007 y 2009

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

IV. Estudiando la participación en los referendos venezolanos

En la sección previa, discutí dos ejemplos que iluminan las causas de
los cambios en la participación. En esta sección, en cambio, describo el
enfoque para evaluar los dos mecanismos que influyen sobre la participa-
ción en las elecciones: la proximidad de la elección (hipótesis 1) y la sim-
plicidad de la propuesta sometida a votación (hipótesis 2). Utilizaré el caso
de Venezuela en tanto provee la situación más reciente y en la cual los
datos son de fácil acceso.

Los referendos, o las instituciones de democracia directa, comenza-
ron a tener peso en los países latinoamericanos después de la crisis de los
’90 (Altman, 2010; Breuer, 2011). Estos mecanismos fueron introducidos
por las élites dominantes o por opositores al status quo político.
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Su utilización en ese contexto ha estado vinculada con fallos de las
instituciones del presidencialismo (Breuer, 2008a, 2009). Sin embargo, tal
como Altman (2010) ha demostrado, la utilización de la democracia direc-
ta en América Latina tiene muchas formas y configuraciones.

Desde la introducción de los referendos en la Constitución venezola-
na en 1999, los venezolanos han utilizado estos mecanismos en cuatro
ocasiones. El referendo de trabajo del 2000, el referendo revocatorio de
2004, y en 2007 y 2009 los referendos por la reforma constitucional. Otros
dos referendos se han celebrado con el objeto de aprobar la Constitución
de 1999: uno consultivo llevado a cabo en abril de 1999 que llevó a las
elecciones de la Asamblea Constitucional, y un referendo en diciembre de
1999 para aprobar la nueva constitución. Todos estos, con la excepción
del referendo revocatorio de 2004, fueron GIRs. De forma similar, en to-
dos ellos, excepto en el referendo de 2007, la alternativa apoyada por el
Gobierno ganó. El éxito del Gobierno de Chávez proviene sin sorpresas
dado que la investigación sobre los GIRs ha mostrado su naturaleza estra-
tégica (Butler y Ranney, 1978, Breuer, 2008).

Dada la tasa de éxito del Gobierno de Chávez en los diferentes GIRs
patrocinados a lo largo de los años; y además, dada la aplastante victoria
de Chávez en la elección presidencial de 2006, la pérdida en el referendo
de 2007 plantea una pregunta importante. Tal como se ha demostrado en
la sección previa, cuando se comparan los referendos de 2007 y 2009 pue-
de visualizarse un cambio claro entre ellos. En primer lugar, en cuanto a
qué tan cerca se encontraban los referendos. Y en segundo lugar, como
muestra la Tabla 4, hay una clara simplificación de la propuesta de refor-
ma de 2007 a 2009. De forma similar, los resultados en la Tabla 1 muestran
que, en términos del comportamiento electoral, la mayor diferencia entre
los dos referendos constitucionales venezolanos fue la caída significativa
de la tasa de abstención.

Para comprender el impacto que las abstenciones tuvieron en los re-
sultados electorales de 2007 y 2009, debemos observar primero cuánta
gente se abstuvo al menor nivel de agregación posible. De las 1106 parro-
quias para las cuales hay información disponible, un 95 por ciento tuvo
un incremento en la participación del 2007 al 2009 (cambio negativo en la
abstención), de las cuales un 25 por ciento tuvo un cambio de más del 10
por ciento en la participación y un 50 por ciento de las parroquias de más
de un 7 por ciento.
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Gráfico 1
Porcentaje de votantes que votaron sí, no o abstención,

por parroquia y resultado nacional final

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

En términos generales, la caída en la abstención fue de 8 por ciento,
pasando de 38 por ciento en 2007 a 30 por ciento en 20095. El Gráfico 1
presenta una imagen clara de los ligeros cambios que causaron el diferente
resultado electoral en 2009. Este gráfico muestra la distribución de los
votantes, sobre los votantes registrados, para las opciones Sí y No, y para
aquellos que se abstuvieron (a nivel de las parroquias). También muestra el
valor agregado nacional con un gran icono para cada una de las 3 opcio-
nes para ambos años. Muestra asimismo, claramente, un incremento del
apoyo para la opción Sí (a favor de la reforma) y un decrecimiento en la
tasa de abstención, mientras que la opción No permanece altamente esta-
ble. La Tabla 5 clarifica aún más esta imagen mostrando correlaciones
bivariadas entre los porcentajes de 2007 y 2009. Específicamente, muestra
la estabilidad en los votos por el No, la cual se encuentra altamente
correlacionada entre las dos elecciones más que los votos por el Sí, y la tasa
de abstención6.
5 Para explicaciones sobre la participación en Venezuela, el lector puede ver Molina y

Pérez Baralt (1995, 1996), Baralt (2000), Molina (2001), Romero (1997), Maingón y
Sonntag (1996), Brandler (2006).

6 Estos resultados son similares con aquellos que se han encontrado en el referendo
uruguayo donde los votantes toman señales de los partidos políticos que apoyan
(Altman, 2002).
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Tabla 5
Correlaciones bivariadas entre los votos afirmativos,

negativos y tasas de abstención

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

Como puede observarse los dos referendos venezolanos plantean la
oportunidad perfecta para testar las dos hipótesis antes mencionadas.
Éstos, se llevaron a cabo en idénticas configuraciones institucionales, con
un ligero cambio electoral (debido a un incremento normal en el número
de votantes registrados), y con un pequeño lapso de tiempo entre los dos
(dos años). Las principales diferencias entre ambos están limitadas a dife-
rentes niveles de participación, una propuesta más simple en el segundo
referendo y el resultado. En las dos secciones siguientes procederé a con-
trastar las dos hipótesis expuestas en la segunda sección.

V. El pequeño efecto de la competitividad

Con el objeto de evaluar las hipótesis expuestas, en este trabajo fueron
recolectados los datos de la elección venezolana y el censo. Los resultados
electorales fueron obtenidos de las cifras publicadas por el Consejo Nacio-
nal Electoral de Venezuela (CNE)7 disponibles públicamente. El nivel de
análisis es a nivel parroquial8. De forma similar, los datos del censo fueron
obtenidos al mismo nivel de agregación del Instituto Nacional de Estadís-
ticas venezolano (INE).

Para ambos resultados de 2007 y 2009 he estimado el porcentaje de
votos en favor de la opción Sí, No y el porcentaje de abstenciones. Cada
porcentaje fue estimado sobre el número total de votos registrados. Las

7 Deseo agradecer particularmente a la gente de Innova y Ojo Electoral por compilar y
organizar esta información y dejarla disponible (http://www.ojoelectoral.net/).

8 Una parroquia es la unidad política más pequeña que existe en Venezuela. Un conda-
do, el segundo nivel agregado y el área más pequeña que elige un Ejecutivo, está
compuesto por una o más parroquias.
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variables fueron incluidas para dar cuenta de la coalición que controla el
gobierno del Estado y el país antes y después de las elecciones regionales y
locales de 2008 (1 para gobernador o alcalde progobierno, 0 para un opo-
sitor). Del censo he estimado a nivel parroquial la relación entre emplea-
dos públicos y privados, la proporción de personas en empleos formales e
informales, la tasa de empleo, el porcentaje de personas que estudiaron en
instituciones públicas y privadas, y el porcentaje de ciudadanos masculi-
nos. Estas variables de control contribuyen a dar cuenta de las diferencias
demográficas entre las diferentes parroquias y son buenos descriptores de
diferencias significativas entre venezolanos. Finalmente, para controlar por
preferencias políticas en cada parroquia, fueron utilizados los resultados
electorales de la elección presidencial de 2006. Para el resumen estadístico
de las variables utilizadas ver la Tabla 9 en el Anexo.

Uno de los aspectos más importantes del análisis es que debemos tener
en cuenta la naturaleza de los datos. Es importante destacar que, en tanto
los datos provienen de unidades geográficas, los resultados electorales de
los condados continuos se encuentran correlacionados, sesgando efectiva-
mente las estimaciones (Cliff y Ord, 1973; Brundson, Fotheringham y
Charlton, 1996; King, 1997; King, Rosen y Tanner, 1999; Rosen et al., 2001;
Fotheringham, Charlton y Brundson, 2002; Calvo y Escolar, 2003). En esta
situación, una simple regresión OLS no constituye un mecanismo apropia-
do para explicar las dinámicas subyacentes de estos cambios (Calvo y Esco-
lar, 2003). Un modelo OLS no considera la correlación espacial existente,
dado el proceso de generación de datos. De forma similar, las regresiones de
forma espacial tales como el modelo espacial de Durbin o el modelo de
autocorrelación espacial, asumen que la estructura del modelo permanece
constante sin variaciones locales en los parámetros estimados. En cambio,
una técnica más apropiada consiste en incluir ponderaciones para dar cuenta
de la correlación espacial de los datos. Teniendo en cuenta estas dinámicas,
será utilizada una regresión geográficamente ponderada (GWR, por sus si-
glas en inglés). El método GWR (Brundson, Fotheringham y Charlton, 1996)
estima parámetros locales para cada observación de los datos. Esto pondera
los casos, basado en las distancias entre las observaciones9.

Para evaluar la hipótesis 1, es decir, que la competitividad de la elec-
ción es responsable de un cambio en el carácter de la elección, comenza-
mos por observar los datos de los sondeos disponibles a partir de un mes

9 Después de evaluar la existencia de una correlación espacial, que resultó ser significa-
tiva hasta los 100 km. Geográficamente esto significa que los patrones de voto en una
parroquia están relacionados, en promedio, con sus dos vecinos contiguos. Esto, sin
embargo, varía de acuerdo con el área geográfica; por ejemplo, las parroquias en el
norte de Venezuela están mucho más cercanamente relacionadas que las del sur. Los
resultados de estos análisis están disponibles a pedido.
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justo antes del referendo. Los resultados de votaciones agregadas fueron
obtenidos por tres encuestadoras electorales y son reportados en la Tabla
6. Como puede observarse, el promedio de la diferencia entre los
encuestados que estuvieron seguros de votar a favor (Sí) y en contra (No)
es, en cuatro de seis, no estadísticamente diferente de cero (considerando
que muchas encuestas electorales tienen un error de alrededor de 2,5 por
ciento). Basándonos en esto, tenemos evidencia para descartar la primera
hipótesis, sin embargo, utilizando datos electorales de ambas elecciones,
se proveerán otras evaluaciones.

Tabla 6
Encuestas, referendum 2007 y 2009

Fuete: Elaboración propia en base a:
a http://www.eluniversal.com/2007/11/25/pol art 29,4-de-electores-s 613241.shtml
b http://www.caracol.com.co/noticias/internacional/encuesta-empate-tecnico-ante-el-
referendum-en venezuela/20071129/nota/513263.aspx
c http://www.globovision.com/news.php?nid=71026
d http://www.eluniversal.com/2009/01/28/pol ava empate-tecnico-en-la
28A2208981.shtml
e http://www.eluniversal.com/2009/02/07/pol art hinterlaces-proyecta 1258714.shtml
f  http://lta.reuters.com/article/domesticNews/idLTASIE51501X20090206
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Un segundo testeo consiste en observar el efecto que la cercanía con
la elección de 2007 tuvo sobre la participación de la elección en 2009 (hi-
pótesis 1). Para evaluar esto, corro una regresión geográficamente ponde-
rada en la cual la principal variable independiente es el valor absoluto de
la diferencia entre los votos por Sí y No en 2007 (ejemplo: cuán cerca fue
la elección). La variable dependiente es la tasa de abstención en la elección
de 2009. Si hay una correlación significativa entre cercanía y participa-
ción, debemos observar un coeficiente grande y negativo. Esto implicaría
que donde las elecciones estaban más cerca, la participación fue más alta
que donde no lo estaban.

Con los datos disponibles corro dos modelos, uno sin covariables y
otro con ellas. Los resultados se muestran en la Tabla 7. La columna de la
izquierda muestra el coeficiente global para la estimación, mientras que
las otras columnas representan los valores máximo y mínimo, y los valores
en los percentiles 25, 50 y 75. Para comprender estos resultados, primero
debemos observar el tamaño y el signo del coeficiente global, y luego el
rango de valores de los parámetros locales estimados que forman la regre-
sión de la superficie (Charlton, Fotheringham y Brunsdon, 2005). Si la
hipótesis 1 fuese correcta, esto es, si la competitividad en las elecciones
incrementa la participación, deberíamos observar que el efecto de nuestra
variable de 2007 fuese importante y significativo. Esto significa que debe-
ríamos esperar ver, como puede observarse en la Tabla 7, que el coeficien-
te para cuán competitiva fue la elección en 2007 no modifica la tasa de
abstención en 2009. El valor global es -0.001, lo que implica que donde la
elección fue competitiva en 2007, la participación fue más baja en 2009.
Este resultado, si bien se encuentra en la dirección correcta, es demasiado
pequeño; asimismo, una vez que observamos el efecto de los coeficientes
para las diferentes unidades espaciales en el Gráfico 2, podemos observar
que el efecto es alrededor de 2 puntos porcentuales, ya sea en incremento
o decrecimiento en la participación en cualquier parroquia dada. También
podemos observar un patrón muy interesante en la participación. En aque-
llas parroquias donde el voto por el Sí fue mayor (valor positivo de x), la
abstención disminuyó (valor negativo de y), lo que significa que la partici-
pación fue mayor; en contraste, en aquellos lugares donde el voto por el
No fue mayor (valores negativos de x), la participación disminuyó dado
que se incrementó la abstención (valores positivos de x). Esto es interesan-
te porque revela el hecho de que las fuerzas progobierno movilizaron más
donde sabían que tenían una clara ventaja. Esto significa que la movili-
zación en 2009 se focalizó en aquellas parroquias donde los oficiales de
gobierno sabían que tenían mayor apoyo (ejemplo: movilización inten-
cional).
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Tabla 7
Media global de los coeficientes

de regresión ponderada geográficamente

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.



267

Gráfico 2
Participación en 2009 y competitividad de la elección de 2007

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

VI. Simpleza y participación

Habiendo mostrado el efecto limitado de la competitividad de las elec-
ciones, podemos girar nuestra atención al efecto de la simplificación de
las propuestas. Hay abundante evidencia que sugiere que el referendo de
2007 fue significativamente complejo de comprender. Por ejemplo, un
intelectual progobierno escribió luego de la derrota de 2007 que:

El breve tiempo en el cual se debatió la propuesta en la cam-
paña electoral dificultó enormemente tanto el conocimiento de
los contenidos específicos de la reforma y sus implicaciones
(Lander, 2008, p. 4).

Resultados similares de un estudio cualitativo realizado por la
encuestadora Hinterlaces muestra que los ciudadanos estaban confundi-
dos respecto de qué modificaciones contenía la reforma propuesta.
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Había muchos artículos que uno podía leer pero no interpre-
tar. Iba a las reuniones donde los artículos eran explicados y toda-
vía me quedaba en el aire. (…) Leía los artículos pero tenía dudas.
¿Será que no lo comprendo o que el artículo no es claro? (Noti-
cias24, 2008).

Habiendo mostrado alguna evidencia de que la comprensión de la
propuesta afecta la participación, someteremos esto a contrastación utili-
zando datos recogidos de nivel individual de dos encuestas preelectorales
realizadas por la encuestadora Datanalisis. Estas encuestas se llevaron a
cabo en noviembre de 2007 (el 13 y 22) y enero de 2009 (13 y 18), lo que
significa que ambas se enviaron aproximadamente un mes antes de cada
referendo (7 de diciembre de 2007 y 15 de febrero de 2009, respectivamen-
te), y por la misma encuestadora. Cada una entrevistó 1300 posibles vo-
tantes en persona, con muestras representativas nacionales10.

La variable dependiente utilizada en los modelos anteriores es la eva-
luación de la certeza de concurrir a votar. El enunciado de la pregunta es
ligeramente diferente en ambas encuestas, no obstante, las categorías son
las mismas que van desde 1 «Sin duda no concurriré a votar» a 4 «Sin duda
votaré», otras opciones disponibles incluyen «Depende», «No lo sé», y «No
responde». Otra cosa distinta que votar (probablemente o definitivamen-
te) fue tomada como una respuesta negativa11.

La principal variable independiente utilizada intenta medir el nivel
de conocimiento de la propuesta del encuestado. Generar una medida
estándar de estas variables para ambas encuestas fue bastante difícil dado
que no había preguntas similares. En la encuesta del referendo de 2007
tres preguntas medían el conocimiento general del contenido del mismo.
Una pregunta cuestionaba si el encuestado conocía dónde estaban los cam-
bios propuestos por el presidente, una segunda cuestionaba acerca de los
cambios propuestos por la Asamblea Nacional, finalmente una tercera
pregunta cuestionaba si el encuestado había leído los cambios propuestos.
La correlación de las respuestas a las tres preguntas es mayor a .7, por lo
tanto he decidido crear una variable que combine las tres respuestas. Con
este propósito he creado un factor de tres variables y he dicotomizado el
resultado para que siga siendo similar a la variable creada para la encuesta
del referendo de 2009 (la correlación entre la variable del factor
dicotomizado y las tres respuestas originales es mayor a .8). En conjunto,

10 Los informes técnicos de la encuesta se pueden encontrar en el Anexo.
11 Fueron corridos modelos alternativos excluyendo la respuesta «Depende», «No lo sé» y

«No responde», y los resultados fueron similares y están disponibles a requerimiento.
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el 54 por ciento de los encuestados conocía las propuestas mientras que el
46 por ciento no.

La creación de la variable conocimiento para el referendo de 2009 no
fue tan fácil como la del año 2007. En esta encuesta no había preguntas
claras acerca del conocimiento de la propuesta. La única pregunta que
giró en torno de ello cuestionó a los encuestados si estaban seguros de si
iban a votar o no. Una de las respuestas disponibles era «No he decidido/
Tengo dudas» y otra respuesta «Otro». Estas dos respuestas se combinaron
con el entendimiento de que aquellos que proporcionaron otra razón por
no estar seguros sabían acerca de la propuesta12. En total, sólo un 3
por ciento de la muestra cae dentro de la clasificación de que no co-
noce la propuesta. Esto no es sorprendente dado que la propuesta de 2009
—eliminación de los límites de mandato— era bastante clara y fue parte
de la discusión política, al menos, desde 2007.

Para controlar por diferencias demográficas entre los encuestados, el
modelo incluye variables que miden el género de los encuestados, edad y
estatus socioeconómico. Asimismo, dada la polarización del sistema polí-
tico, he incluido controles para el posicionamiento político de los
encuestados que los categoriza como progobierno (chavistas), antigobierno
(opositores), e independientes (ni-ni). Esta forma de medir la afiliación
política permitirá la evaluación de los efectos del conocimiento en los tres
grupos políticos en los cuales se ha dividido la política venezolana desde
1998.

La variable dependiente, si el encuestado votará en el próximo refe-
réndum (1=Sí, 0= No) es dicotómica y, como tal, la forma más apropiada
para evaluar el efecto del conocimiento de la propuesta sobre la probabili-
dad de participación es a través de una regresión logística. Si el conoci-
miento de la propuesta fue un determinante que afectó la participación
deberíamos observar un coeficiente estadísticamente significativo. Un co-
eficiente positivo indica que no tener conocimiento incrementa la proba-
bilidad de votar, en tanto un coeficiente negativo significa que el conoci-
miento de la propuesta incrementa la participación.

La Tabla 8 muestra las estimaciones para los modelos de 2007 y 2009.
Como puede observarse, el conocimiento de la propuesta es negativo y
altamente significativo en ambos modelos, mostrando la intensidad con la
cual el conocimiento afecta la participación. Los resultados también mues-
tran la intensidad que las simpatías políticas tuvieron en el incremento de
la participación. Aquellos que se consideraban progobierno (pro-Chávez)
y aquellos que se consideraban anti-Chávez eran más propensos a votar
12 Medidas y modelos alternativos fueron probados y los resultados permanecieron

robustos.
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—en ambos referendos— que aquellos que se consideraban independien-
tes (categoría base).

Tabla 8
Regresión logística sobre intención de Participación

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

Uno de los signos más reveladores de que la simpleza de la propuesta
tuvo un efecto significativo en el incremento de la participación en la elec-
ción de 2009 es el tamaño del coeficiente de conocimiento en el modelo
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de 2009 vis a vis el modelo de 2007. Como puede observarse, el coeficien-
te es aproximadamente cuatro veces mayor. Este considerable incremento
en el coeficiente señala el grado en el cual la propuesta de 2009 fue más
simple. De esta manera, podemos inferir que, dado que la propuesta fue
muy simple, se hizo extremadamente fácil de comprender. En consecuen-
cia, podemos afirmar que cualquier ausencia de conocimiento estaría rela-
cionada a una probabilidad mucho más baja de votar.

Gráfico 3
Probabilidades predichas con intervalos de confianza

Fuente: Elaboración propia en base al Consejo Nacional Electoral.

La evidencia antes descripta apoya la hipótesis de que la mayor clari-
dad de la propuesta del referendo de 2009 fue responsable del incremento
en la participación en ese referendo. Este efecto fue independiente de la
afiliación política, a pesar de que era mayor en algunos grupos que en
otros.

VII. Conclusiones

Como el modelo de competencia electoral predice, el carácter modifi-
cado del referendo de 2009 fue determinante en la reducción de la absten-
ción y el resultado diferente. Los cambios realizados para el referendo de
2009 ayudaron a movilizar votantes que previamente se habían abstenido,
e incrementaron la movilización en 2009, contribuyendo efectivamente a
parar la propuesta gubernamental de eliminar los límites al mandato.
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En esas elecciones, sin embargo, el carácter modificado no se debió a
un cambio en la cercanía de la competencia, el cual ha mostrado ser igual
un mes antes. En cambio, como hemos visto en la sección anterior, el
incremento en la participación del referendo de 2009 se debió a un cam-
bio en la complejidad de la propuesta. Luego del aprendizaje de los erro-
res del referendo de 2007, el Gobierno se aseguró que los ciudadanos fue-
sen capaces de juzgar la propuesta mediante su simplificación con respec-
to de los cambios propuestos en 2007.

Los hallazgos de este trabajo poseen gran importancia no sólo para el
estudio de la participación en los referendos sino de la participación en
general. Esto es especialmente importante debido a que gran parte de la
literatura descarta factores no institucionales que afectan la participación,
como un simple cambio en el «carácter» de la elección. Comprender que
las elecciones simples, en lugar de las complejas, incrementan la partici-
pación puede ayudar a explicar por qué las elecciones de primer orden
tienen mayores tasas de participación que las elecciones de niveles bajos.
Es justo mencionar que, en la comparación de elecciones presidenciales
con elecciones locales, podemos argumentar que en las primeras, con
mayores niveles de información disponible, los votantes son más cons-
cientes y están mejor informados, por lo que efectivamente se reduce la
complejidad en la elección. De forma similar, comparando la participa-
ción en diferentes sistemas electorales (proporcionales vs. mayoritarios, o
de lista abierta vs. de lista cerrada), podría reducirse la complejidad del
sistema de votación y de las decisiones que los votantes toman. Con res-
pecto de las iniciativas de referendos, esto demuestra la importancia de
tener preguntas y propuestas claras. Finalmente, los hallazgos se refieren
de manera más amplia a los mecanismos de votación. Así, donde la vota-
ción sea más compleja, la participación será más baja.
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Abstract
An election’s character —defined as how close the election is thought to
be— tends to be thought as the cause for differences in aggregate levels of
turnout. Character, has also been used to explain when differences between
the turnout numbers of two elections are still different. In this paper I
propose new ways of measuring these unaccounted for «character»
differences. Specifically, I argue that elections where voters have more
difficulty understanding the proposal up for a vote will have lower turnout
than those where proposals are clear-cut. I test these claims by using data
from two similar and consecutive referendums carried out in Venezuela in
2007 and 2009. By using survey data and electoral results I am able to
show that changes in turnout were related to changes in the difficulty of
the reform proposal and not to the closeness of the races. The findings
have great significance not only for the study of turnout in referendums
but of turnout in general and speak broader to the mechanisms of voting.
Where voting is more complicated turnout will be lower.
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ANEXO

Preguntas referendo 2007
Fecha del referendo: 2 de diciembre de 2007
¿Está usted de acuerdo con aprobar el proyecto de reforma constitu-

cional sancionado por la Asamblea Nacional, con la participación del pue-
blo, basado en la iniciativa del presidente de la República, Hugo Chávez,
con sus respectivos títulos, capítulos y disposiciones transitorias, deroga-
toria y final, distribuidos en los siguientes bloques?

A: Artículos: 11; 16; 18; 64; 67; 70; 87; 90; 98; 100; 103; 112; 113;
115; 136; 141; 152; 153; 156; 157; 158; 167; 168; 184; 185; 225; 230;
236; 251; 252; 272; 299; 300; 301; 302; 303; 305; 307; 318; 320; 321;
328; 329; 341; 342 y 348.

B. Artículos: 21; 71; 72; 73; 74; 82; 109; 163; 164; 173; 176; 191;
264; 265; 266; 279; 289; 293; 295; 296; 337; 338 y 339.

Preguntas referendo 2009
Fecha del referendo: 15 de febrero de 2009
¿Aprueba usted la enmienda de los artículos 160, 162, 174, 192 y 230

de la Constitución de la República, tramitada por la Asamblea Nacional,
que amplía los derechos políticos del pueblo, con el fin de permitir que
cualquier ciudadano o ciudadana en ejercicio de un cargo de elección
popular, pueda ser sujeto de postulación como candidato o candidata para
el mismo cargo, por el tiempo establecido constitucionalmente, depen-
diendo su posible elección, exclusivamente, del voto popular?
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Tabla 9
Resumen estadístico

Tabla 10
Datanalisis encuesta nacional ómnibus. Información técnica

Cuestionario de la encuesta 2007
Q1. Participación: En el caso de celebrarse un referendo para consul-

tarle al pueblo si apoya o no apoya la reforma constitucional propuesta,
¿Qué tan dispuesto está usted en ir votar en esa consulta?
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yor competitividad entre facciones reducen el voto que una coalición
obtiene en la elección general. El estudio analiza la política electoral de
los municipios de la Provincia de Buenos Aires y destaca que las prima-
rias no sólo tienen efectos en las decisiones internas de selección de can-
didatos de los partidos sino que, a su vez, afectan el rendimiento electoral
de las coaliciones. Este resultado es particularmente importante para pen-
sar en las estrategias electorales cuando el juego tiene más de un turno.

«Lo que sucedió no es una casualidad,  acá hubo fuego amigo, y ese
fuego amigo que creía que me hacía daño a mí, no se dio cuenta que
se estaba agraviando a sí mismo».
Declaraciones de Aníbal Fernández, candidato a goberna-
dor de la Provincia de Buenos Aires1.

Introducción

La discusión en sistemas presidenciales en torno al efecto de las eleccio-
nes primarias sobre los partidos divide estos impactos según sean cargos eje-
cutivos o las bancas legislativas lo que se encuentra en disputa. Al igual que en
muchos aspectos que se estudian del sistema político con división de poderes
horizontal, las candidaturas ejecutivas plantean la necesidad de estrategias
electorales diferentes porque el premio es indivisible. Y en este sentido, el
mecanismo de selección de candidatos que impone el régimen electoral o la
estructura organizacional de cada partido político influencia directamente los
mecanismos de coordinación interna de los partidos para uno y otro caso.

La competitividad de la interna/primaria es uno de los aspectos que
puede alterar las posibilidades de triunfo en las elecciones generales2. Sin
embargo, no existe al respecto acuerdo entre los investigadores. Una parte
de la literatura considera que, sin importar el resultado de la interna, los
votos del candidato perdedor se trasladan masivamente al ganador de la
contienda porque está en juego la posibilidad de reproducir la situación
ventajosa de la organización partidaria. Otra parte de la biblioteca destaca
que si la interna es competitiva tiende a disminuir la cantidad de votos
para el partido en cuestión en la elección general. Esto ilustra indirecta-

1 Las declaraciones fueron realizadas a la prensa que cubría la Casa Rosada la mañana
siguiente a las elecciones generales de octubre de 2015.

2 A partir de aquí, se usará indistintamente primaria o interna para referirnos al mecanis-
mo de selección de candidatos con cierto grado de apertura (de mayor a menor, dando
cuenta solamente del conjunto de los afiliados que vota, a la sumatoria de éstos más los
independientes no afiliados a otros partidos, o al electorado en su conjunto).
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mente que la disputa al interior del partido/coalición erosiona la cohesión
de la estructura organizacional y el candidato que pierde se siente «heri-
do» y decide no «jugar» para su equipo.

La política en Argentina se juega en el territorio donde la disputa por el
liderazgo local repercute en el armado de candidaturas con proyección na-
cional. En la Provincia de Buenos Aires, el peso de la política territorial es
más que relevante por ser el distrito más extenso, poblado y rico del país.
Los municipios son la división política más pequeña y poseen un esquema
de división de poderes entre un intendente y un concejo deliberante. Los
intendentes de los 135 municipios de la provincia, pero en especial los de
aquellos más poblados y con capacidad de generar empleo, influyen fuer-
temente en la gobernabilidad del Ejecutivo provincial y en su relación de éste
con el presidente: tienen un peso político relevante (Leiras, 2007; Ollier, 2010).

La adopción de primarias abiertas, simultáneas y obligatorias (PASO)
en la Provincia de Buenos Aires a partir de las elecciones de 2011 aparenta
ser un arma de doble filo. Por un lado, es un incentivo a competir por
«adentro» del espacio. La ley señala que solo los partidos/coaliciones que
hayan llegado al umbral de 1,5 por ciento de los votos positivos emitidos
(entre todas las listas internas) pueden competir en la elección general.
Ante este requisito se vuelve evidente la necesidad de los partidos peque-
ños de competir en una coalición. Pero, por otro lado, expone a las agru-
paciones a lidiar con facciones que pierden en PASO competitivas.

El objetivo del presente trabajo es trasladar la discusión teórica acerca del
efecto de la primaria sobre la elección general a los municipios de la Provincia
de Buenos Aires en los turnos en que se eligen intendente y concejales. Se
sostiene que las divisiones internas de los partidos/coaliciones se expresan
en la competitividad de la primaria de manera negativa, lo que impacta
directamente en la posibilidad de ganar la elección municipal. El presente
trabajo encuentra que cuanto más competitiva resulta la  elección primaria
dentro de la coalición, menor es la probabilidad de ganar la intendencia.

El artículo se organiza de la siguiente manera. Una primera parte pre-
senta la discusión que la literatura desarrolla acerca de la selección de can-
didatos para cargos electivos y la noción de competitividad electoral. La
segunda parte introduce estos elementos en la contextualización descrip-
tiva sobre la Provincia de Buenos Aires, donde a nivel municipal focaliza
este trabajo. En la tercera parte se describe la metodología de investiga-
ción y presenta los resultados estadísticos a los que se somete la hipótesis.
Finalmente, las conclusiones.
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Las primarias como un mecanismo de selección de candidatos

Las actuales democracias contemporáneas se construyen, estructuran,
funcionan y desarrollan a través de (y gracias a) los partidos políticos
(Michels, 1991). En tanto organizaciones que compiten por acceder a dis-
tintos cargos públicos en juego, los partidos contemplan distintos meca-
nismos de selección de candidatos para obtener esos cargos. Estos son
claves en todo proceso político-electoral dado que quienes resulten elegi-
dos serán las figuras visibles desde las que se buscarán alcanzar objetivos
de campaña y reducir al mínimo las chances de derrota electoral (Norris,
2004). Conseguir una candidatura para cualquiera de los cargos públicos
resulta ser un factor de poder muy cotizado por cualquiera de los partici-
pantes de un partido político (Freidenberg, 2003). Obtener una candida-
tura implica un salto en las carreras políticas de los dirigentes y una forma
de «medirse públicamente», conformando así su capital político para fu-
turas aspiraciones.

La atención brindada por un determinado partido político a la selec-
ción de candidatos varía de acuerdo al tipo de cargo público por el que se
compite, la importancia y las funciones que desempeña ese puesto y el peso
político que ganará el partido si es que su candidato accede a ese cargo.
Podría esperarse que la selección del candidato que compite por el Ejecuti-
vo (nacional, provincial o local) sea una de las decisiones centrales para la
campaña electoral y en la cual se consideran una multiplicidad de factores.
Primero, porque estos cargos disponen de una mayor cantidad de recursos
públicos que los cargos legislativos. Segundo, porque esa disponibilidad y el
carácter unipersonal del cargo permiten un nivel de exposición más alto
que una banca en un recinto legislativo. Incluso, la futura suerte electoral
de un partido puede estar determinada por el desempeño gubernamental y
el estilo de liderazgo político ejercido por el titular del Ejecutivo.

La elección de un determinado mecanismo de selección de candida-
tos puede resultar central para evaluar la unidad y cohesión partidarias,
así como para influir sobre la posibilidad del éxito electoral. Rahat y Hazan
(2001) y Freidenberg (2003) sostienen que para clasificar los mecanismos
de selección de candidatos debemos preguntarnos quiénes eligen a los
candidatos (selectorado): una sola persona, un grupo reducido o amplio,
una parte o todo el electorado de un país determinado. Se puede clasificar
a los distintos tipos de selectorado en un continuo que recorre todo el
trayecto desde una inclusión perfecta hasta una exclusividad total. Este
nivel de inclusión genera un impacto en el desempeño electoral del parti-
do/coalición, aunque no hay consenso en la bibliografía respecto de la
dirección de ese impacto. Algunos concluyen que cuando son «divisivas»,



283

tiende a disminuir la cantidad de votos obtenidos por el partido en la
elección general (Djupe y Peterson, 2002; Romero, 2003). Por primaria
divisiva se entiende aquella competencia entre dos candidatos que, por el
alto nivel de competitividad, produce una división del partido entre los
dos contendientes (De Luca, Jones y Tula, 2008). Otros encuentran lo
contrario dado que quienes apoyan al candidato perdedor se trasladan
masivamente a votar por el ganador de la interna (Stone, Atkeson y
Rapoport, 1992; Hogan, 2003).

Freidenberg y Alcántara Sáez (2009) consideran que partidos latinoa-
mericanos perjudican su desempeño electoral futuro a la hora de embar-
carse en elecciones internas para elegir sus candidatos a cargos ejecutivos.
Concretamente la intensa disputa, las confrontaciones públicas, un alto
nivel de conflictividad y el consecuente faccionalismo tienden a mermar
las chances de una victoria electoral en la elección general. Esto se acen-
túa aún más en los partidos débiles en términos institucionales/
organizativos como los argentinos (Leiras, 2007).

En el nivel subnacional, De Luca, Jones y Tula (2008, p. 96) indican
que en las primarias para gobernador en Argentina «el proceso de selec-
ción de candidatos tiene un impacto modesto sobre los resultados en los
comicios generales» salvo cuando se produce una primaria divisiva:

… cuando un candidato no es electo en una primaria divisiva
pero sus oponentes sí lo son, las probabilidades de victoria de este
son significativa y sustantivamente más grandes que las de aquel
postulante seleccionado en una primaria divisiva que se enfrenta
en la elección general con oponentes que no fueron escogidos en
internas de este tipo (De Luca, Jones y Tula, 2008, p. 94).

Gallo (2007) arriba a conclusiones similares al considerar que una dis-
puta interna intensa puede tener un impacto negativo en la elección ge-
neral.

De esta forma, el nivel de competitividad interna en una primaria es
una variable que puede impactar directamente en los resultados electora-
les posteriores. Al respecto, Méndez de Hoyos (2003) señala que la
competitividad es un atributo de la competencia electoral. Mientras que
esta última se refiere a las condiciones y la estructura de la disputa entre
actores por cargos en juego, la competitividad es la situación en la cual esa
disputa es reñida entre los competidores. La competitividad «muestra qué
tan fuertes son los partidos por el porcentaje de votos y el número de
posiciones (cargos o curules) conquistadas en una elección determinada»
(Méndez de Hoyos, 2003: 146).
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Si es posible evaluar el nivel de competitividad de un sistema partida-
rio en base a la distancia en votos entre partidos/coaliciones, de la misma
manera puede ser evaluada la competitividad de una primaria o interna.
Una primaria divisiva se asocia a una alta competitividad interna. La dis-
puta al interior de la coalición puede dañar la relación política entre los
subgrupos que la integran y, consecuentemente, disminuir la cohesión
interna del acuerdo electoral.

Partidos, coaliciones y competencia electoral
en la Provincia de Buenos Aires

La Provincia de Buenos Aires es el distrito electoral que mayor impac-
to tiene en la competencia política en Argentina a nivel nacional: el 38 por
ciento de la población del país habita en el territorio y su electorado repre-
senta el 37 por ciento del total nacional3. Sus intendentes son reconocidos
como actores clave para movilizar al electorado (Ollier, 2010), posicionar
candidatos a cargos públicos nacionales y provinciales, y concentrar recur-
sos políticos en favor de determinadas estructuras partidarias (Leiras, 2007)4.

Dado que la materia electoral es una de las competencias que las pro-
vincias argentinas no delegaron a la Nación, éstas conservan la facultad de
dictar y modificar sus propias reglas electorales. Los veinticuatro distritos
del país tienen su propio régimen electoral que convive y se articula con
las reglas electorales del nivel nacional. La división de poderes entre Eje-
cutivo y Legislativo se replica en el nivel provincial y municipal. Este nivel
está integrado por un intendente a cargo del Poder Ejecutivo y un Poder
Legislativo ejercido por un concejo deliberante, ambos con mandato de
cuatro años y en el caso de este último, con una renovación parcial a los
dos años. Ejecutivo y Legislativo son elegidos mediante una lista que no
permite voto cruzado entre las categorías. El número de concejales res-
ponde a un criterio proporcional acorde a la población del municipio y el
reparto de bancas se realiza de manera proporcional a los votos obtenidos
por cada fuerza5.

Los partidos provinciales (reconocidos por la Junta Electoral de la
provincia) pueden competir por los cargos provinciales y municipales mien-

3 Aporta, además, el 37,4 por ciento de los ingresos nacionales y sus exportaciones
representan el 33 por ciento del país (Barberis et al., 2014).

4 Algunos municipios específicos tienen un peso destacado y reconocido por los analistas
políticos. La Matanza, por ejemplo, concentra el 3 por ciento del padrón electoral
nacional: apenas por debajo de las provincias de Tucumán y Entre Ríos, pero por
encima otros diecisiete distritos argentinos.

5 Ley Electoral N° 5109.
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tras que los partidos vecinales solo pueden hacerlo por cargos locales,
aunque pueden integrar coaliciones electorales para la elección de cargos
provinciales. La fecha de las elecciones de ambos niveles se realiza de ma-
nera simultánea en todos los municipios y es fijada por el gobernador de
la provincia, quien además posee la facultad de realizarlas en la misma
fecha de las elecciones nacionales.

A pesar de la obviedad, ¿por qué esto es relevante para los partidos
políticos? Porque requieren de recursos públicos para su sostenimiento, el
acceso a puestos de decisión en el Estado brinda un sostén fundamental
para su supervivencia (Mair y Katz, 2015). Al mismo tiempo, utilizan estos
recursos que disponen para movilizar militantes, ganar elecciones (inter-
nas y generales) y alcanzar sus objetivos político-electorales. Internamen-
te cada partido está integrado por distintos subgrupos que pujan por ac-
ceder a estos recursos, pero que al mismo tiempo están obligados a coope-
rar para sobrevivir como organizaciones. Este punto no es menor, espe-
cialmente en la dura disputa electoral que caracteriza a la Provincia de
Buenos Aires. Esta lógica de competencia/cooperación es especialmente
relevante en la selección del candidato a intendente al interior de una
coalición electoral por dos razones. Primero, porque cada partido intenta
convertirse en el actor dominante del juego coalicional para poder, entre
otras cosas, tomar la mayoría de las decisiones dentro del acuerdo. Segun-
do, porque se espera que cada actor coopere con sus socios para mantener
la coalición, pero al mismo tiempo mantenga sus características propias.
El juego competitivo/cooperativo se desarrolla en dos momentos: la puja
por los recursos estatales y partidarios ocurre primeramente al interior de
los partidos, para luego trasladarse a la coalición electoral.

A partir de aquí, el cambio de reglas electorales en el distrito produjo
una modificación de los incentivos electorales para los competidores por
cargos municipales. A fines de 2009 se sanciona la Ley de Primarias N°
14086 en la Provincia de Buenos Aires que contempla la realización de
primarias abiertas, simultáneas y obligatorias (PASO) para todos los car-
gos provinciales y municipales. Las PASO establecen, asimismo, que todos
los partidos y coaliciones electorales deben competir en esta instancia aun
cuando presenten una lista única de precandidatos. Adicionalmente de
poder convertirse en una instancia de selección de candidatos, actúan
como un reductor de la oferta electoral para la elección general dado que
los partidos/coaliciones que no obtengan un caudal electoral mínimo equi-
valente al 1,5 por ciento de los votos positivos válidamente emitidos, que-
dan eliminados de la próxima y definitiva ronda.

Dado que las PASO se realizan con un tiempo considerable antes de
las elecciones generales (aproximadamente dos meses y medio) y que la
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legislación impide a los partidos que participan dentro de coaliciones en
la primaria, competir luego por afuera en la general resulta ser una estra-
tegia electoral arriesgada para aquellos partidos o líneas internas que pier-
den en la PASO6.

De esta manera, la coordinación electoral tiene lugar en dos instan-
cias. Por un lado, «antes de la entrada» a las elecciones con la posibilidad
de acordar candidaturas únicas al interior de la coalición antes de las pri-
marias abiertas. Por otro lado, entre la primaria y la elección general, cuan-
do se espera que los candidatos derrotados colaboren en la campaña de su
espacio para que los vencedores de la primaria puedan obtener los cargos
en disputa en la elección general (Cox, 2004). Esto implica poner a dispo-
sición recursos simbólicos, económicos y partidarios.

Consecuencias de la adopción de las PASO
en la Provincia de Buenos Aires

Como se concluye en trabajos anteriores acerca del impacto que la
reforma electoral ejerce sobre el nivel nacional (Pomares, Scherlis y Page,
2012; Clerici, 2015), podríamos destacar para el nivel local que dado el
umbral de votos que las PASO requieren para competir en la elección ge-
neral, una gran cantidad de partidos pequeños prefieren competir en las
elecciones bajo una coalición electoral con partidos más grandes. El Grá-
fico 1 muestra la distribución por municipio en cada año.

El diagrama agrupa en la «caja» un 50 por ciento de los municipios
con cantidad de competidores que van del percentil 25 al 75. El «bigote»
superior muestra los valores de un 25 por ciento de casos, lo mismo que el
«bigote» inferior.

6 La legislación provincial señala que los partidos cuentan con hasta sesenta días antes de
las elecciones primarias para oficializar la alianza transitoria, como denomina la ley a las
coaliciones electorales. Estas alianzas no pueden alterarse para participar en la elección
general, los partidos que las forman no pueden competir en la elección por fuera de ella
ni cambiar de alianza.
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Gráfico 1
Percentiles de la cantidad de partidos/coaliciones por municipio

que compiten en las elecciones municipales de 2007
y en las PASO municipales de 2011 y 2015

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires.

En 2007, la última elección de intendentes antes de la reforma, com-
pitieron un total de 1272 partidos/coaliciones en los 135 municipios de la
provincia, mientras que en la primera elección con el sistema de primarias
(2011) este número disminuye 28 por ciento. En la segunda elección de
intendentes con PASO, compitieron 823 partidos/coaliciones (10 por ciento
menos que en 2011). Podría decirse que entre 2007 y la primaria de 2011
en todos los municipios la oferta electoral se redujo en dos competidores y
medio. Grosso modo, es posible señalar que en la última primaria el 70 por
ciento de los municipios tuvo un competidor menos que en la PASO 2011.
Asimismo, la mediana de partidos/coaliciones compitiendo por munici-
pio baja escalonadamente en cada elección, de siete a seis y luego a cinco.
El rango de dispersión de fragmentación de la oferta también se reduce
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conforme avanzan las elecciones, aunque es notable el salto entre 2007 y
2011. Tanto el segundo cuarto de los municipios como el tercero ubican
su oferta electoral en un rango cada vez más acotado. De esta manera, es
posible suponer que la introducción de las PASO en la provincia va redu-
ciendo progresivamente la oferta electoral municipal.

Un elemento destacable en la política electoral argentina es el peso de
las denominadas listas de adhesión, colectoras o acoples7. La agrupación
que «colecta» busca beneficiarse del efecto arrastre del voto al partido/
coalición al que va adherido. Y este último habilita el pegado para sumar
votos en la categoría donde el primero no compite8. Este fenómeno se
produce en dos situaciones. Uno, la lista que adhiere presenta candidatos
a cargos legislativos y va «pegada» a la categoría ejecutiva de otro partido.
Dos, es una lista que compite a nivel municipal y «colecta» a una o varias
del nivel superior (en este caso, provincial)9. La Provincia de Buenos Aires
suele realizar sus elecciones provinciales y municipales de manera simul-
tánea a las nacionales. En 2011

diversas agrupaciones en el nivel municipal contaron con más de
una lista, dieron lugar en muchos casos a elecciones altamente
competitivas. De modo que partidos y coaliciones que en el nivel
presidencial y de legisladores nacionales presentaron listas úni-
cas, tuvieron en muchos municipios elecciones competitivas (Po-
mares, Scherlis y Page, 2012, p. 7).

Con la introducción de las PASO provinciales el número de listas muni-
cipales de adhesión bajó notablemente10. Del Cogliano y Prats (2015) en-

7 Es la situación en la cual un partido/coalición decide no competir en alguna categoría y
«pega» la boleta de los cargos por los que sí compite a la boleta de otro partido/coalición
que presenta candidatos donde el primero no lo hace.

8 Más que la estrategia para sumar votos, la dificultad de alcanzar un acuerdo de unidad
lleva a la decisión de armar colectoras. Generalmente el motivo de disputa son los
lugares ubicados en la lista con la garantía de ingreso al cuerpo legislativo. Esta estrate-
gia de mantener la interna fuera del partido, permitió por ejemplo al Partido Justicialista
(PJ) no solamente sumar votos sino, además, mantener la discusión de la distribución de
cargos y lugares en las listas por fuera del movimiento, permitiéndole a este la estrategia
contraria a su oposición histórica: «doblarse sin romperse». El predomino del Partido
Justicialista en la Provincia de Buenos Aires se sostenía en una multiplicidad de factores,
entre ellos la utilización de distintas estrategias electorales, como por ejemplo la presen-
tación de múltiples listas con distintos sellos, pero «parte del movimiento» (Calvo y
Escolar, 2005).

9 Existen algunas excepciones de colectoras invertidas donde una lista legislativa va
adherida a varias listas ejecutivas.

10 El hecho de «sacar» la interna fuera del partido vía las colectoras había llevado al
empoderamiento de adversarios filoperonistas que, aunque dentro del gran movimien-
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cuentran 290 listas colectoras en el nivel municipal en 2007 (en 2003 las
autoras contaron 77) mientras que datos propios señalan que en las eleccio-
nes primarias de 2011 hubo 21 y en la de 2015 apenas fueron siete. La
adaptación a las nuevas reglas de juego fue paulatinamente traduciéndose
en líneas internas de amplias coaliciones electorales que integraron
suborganizaciones partidarias de partidos nacionales, partidos provinciales
y partidos vecinales.

Salvo casos puntuales de agrupaciones vecinales fuertes como, por
ejemplo, Integración Vecinalista Rosaleña (Coronel Rosales) o Unión Veci-
nal de Gonzáles Chaves (Adolfo Gonzáles Chaves), cuando los intendentes
son fuertes no necesitan destinar recursos a fortalecer un sello partidario.
El juego que plantea las primarias les permite a estos intendentes nego-
ciar con el partido/coalición provincial una lista interna en las PASO con la
posibilidad de ubicar algún candidato en la lista de diputados provincia-
les. Es notable como muchos «vecinalismos» que ganan la intendencia en
2007 como colectoras deciden competir en las PASO 2011 dentro de coa-
liciones de partidos grandes11. Y lo mismo ocurre en 201512.

Como se ha mencionado, las PASO no son técnicamente elecciones
internas porque no obligan a los partidos/coaliciones a competir con más
de una lista de precandidatos. En 2011 a nivel nacional fueron en mayor
medida los partidos opositores los que concurrieron a la primaria con más
de una lista interna dado que el oficialismo no hizo uso de las PASO como
mecanismo de selección de candidatos. Sin embargo, se registró un im-
portante aumento en 2015 en el número de partidos que las utilizó, inclu-
yendo esta vez al oficialista Frente para la Victoria para las categorías
subnacionales. Respecto de las elecciones municipales bonaerenses, las
primarias de 2011 cumplieron parcialmente con el propósito de servir como
mecanismo de selección de candidatos.

En el Gráfico 2 pueden notarse algunos valores al respecto.

to histórico, fueron a las elecciones (y las ganaron) sin el sello oficialista. Las PASO
fueron la herramienta para «traer» la interna hacia adentro de los partidos a la vez que
se buscaba fortalecerlos y reducir la oferta electoral (Abal Medina, Tulio y Escolar,
2010).

11 Por ejemplo, Progreso Social (La Plata), Participación de Ciudadanos Libres para el
Cambio (Presidente Perón), Movimiento H.A.C.E.R. por Buenos Aires (Capitán Sar-
miento), Unidad Federalista-Paufe (Escobar), Polo Social (Quilmes), fueron listas de
adhesión del PJ/FPV en 2007.

12 Por ejemplo, el Frente Social de la Provincia de Buenos Aires que gana en 2011 las
intendencias de San Pedro, San Nicolás y San Martín colectando al PJ/FPV, fue parte de
su coalición en 2015 en los tres municipios.
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Gráfico 2
Porcentaje de agrupaciones que compiten en las PASO municipales

de 2011 (N=916) y 2015 (N=823) con distinta cantidad
de listas de precandidatos

Nota: Los valores de la segunda torta corresponden a los porcentajes sobre el total
de competidores.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Junta Electoral de la provincia.

En las PASO de 2011 un 22,3 por ciento de las agrupaciones que
participaron en las elecciones de los 135 municipios, lo hizo con más de
una lista interna. De éstos, el 54 por ciento lo hizo con dos listas y un 27
por ciento con tres, lo que representa un 12 y un 6 por ciento del total,
respectivamente. En la siguiente elección primaria donde se eligen
intendentes se evidencia un incremento en el orden del 39 por ciento de
las agrupaciones que utilizan las primarias para dirimir las candidaturas
de la elección general respecto de 2011. En 2015 un 37 por ciento de los
partidos/coaliciones participa con más de una lista interna. Este incre-
mento se trasladó en mayor medida a una competencia con dos listas. Un
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71 por ciento de estos últimos dirime la interna entre dos precandidatos a
intendente con sus respectivos precandidatos a concejales, lo que repre-
senta el 26 por ciento del total de partidos/coaliciones.

Competitividad interna en las PASO municipales 2011 y 2015

Una aclaración necesaria, que se desprende de lo dicho en apartados
anteriores, es que la convocatoria a primarias para la selección del candi-
dato a intendente no garantiza por sí sola que haya una alta competitividad:
competencia no implica competitividad.

Existe consenso en la literatura que estudia la competitividad electo-
ral acerca de medir el fenómeno a través de indicadores tales como el
número de partidos que compiten en la elección, el margen de victoria
entre la lista ganadora y la que le sigue en proporción de votos (Janda,
Kwak y Suárez-Cao, 2010; Reynoso, 2011), el índice de fuerza de la oposi-
ción (Gómez, 1991; Molinar Horcasitas, 1993; Valdés, 1995) o una combi-
nación de estos (Méndez de Hoyos, 2003). El margen de victoria es la
distancia en la proporción de votos entre la lista de precandidatos ganado-
ra dentro del partido/coalición y la lista que sale segunda. Con regularidad
se utiliza el margen de victoria para dar cuenta de la competitividad de
una elección. Esta medida brinda importante información para saber cuán
lejos se ubica del resto la lista ganadora, pero este valor por sí solo no
puede dar cuenta de cuán simple le resultó a esa lista obtener dicho mar-
gen. Y esto depende, en gran medida, de la cantidad de competidores a
los que se ha enfrentado. En este sentido, Janda, Kwak y Suárez-Cao (2010)
sostienen que la proporción de votos del competidor que sale segundo no
es una medida muy utilizada, aunque brinda importante información tanto
acerca del ganador como del contrincante que se ubica en tercera posición
en términos del caudal y esto permite dar cuenta de la distribución de
votos (aunque ellos miran las bancas)13. Por su parte, el índice de fuerza
de la oposición mide el peso electoral de todas las listas de precandidatos
del partido/coalición juntas respecto de la lista que más votos obtuvo14.

13 Janda, Kwak y Suárez-Cao (2010) agregan que no todos los partidos políticos oposito-
res son una «amenaza» para los oficialismos. Sólo tendrán posibilidad real futura de
acceder al gobierno los partidos que salgan segundos, pero que obtengan proporcio-
nes altas de votos o bancas, no así los terceros partidos «débiles».

14 Esta medida de la potencia opositora es utilizada por Méndez de Hoyos (2003) junto
con el margen de victoria como dos de los componentes de un índice que utiliza para
medir la competitividad de una elección general. Méndez de Hoyos se basa en un
indicador desarrollado por Valdés (1995). Esta medida tiene antecedentes en el índice
de dominancia que adapta De la Peña (2005) a los temas electorales tomado de un
estudio de García Alba (1998) sobre el sector aerocomercial mexicano.
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Como aquí se analiza cuán competitiva es la elección primaria al inte-
rior de un partido/coalición se han tenido en cuenta dos elementos para dar
cuenta de la competitividad: el número efectivo de listas internas —que son
las que tienen un peso relevante dentro de la contienda—, y el margen de
victoria entre la lista que obtiene más votos y la segunda.

De los dos principales actores partidarios en la Provincia de Buenos
Aires, el Partido Justicialista/Frente para la Victoria (PJ/FPV) mantuvo la
cantidad de municipios donde se registró competencia interna en su pri-
maria, en 2011 fueron 71 y en 2015 se agregaron cuatro más. La diferencia
sustantiva ocurre en la estrategia de la Unión Cívica Radical (UCR) dado
que aumentó 68 por ciento los municipios donde compitió en las PASO
con más de una lista de precandidatos pasando de 58 en 2011 a 85 en
2015. Este cambio entre elecciones puede deberse a que mientras que en
2011 la UCR dominaba la coalición electoral Unión para el Desarrollo
Social (Udeso), en 2015 dentro de la coalición Cambiemos Buenos Aires
debió acordar con partidos políticos que contaban con candidatos con un
alto nivel de conocimiento público15.

En el Gráfico 3 se muestran los percentiles del margen de victoria en
las PASO municipales por año. En el mismo se incluyeron los partidos/
coaliciones que compitieron con más de una lista interna que en 2011 es el
22,3 por ciento de los casos (205) mientras que en 2015 este valor sube al
37 por ciento (304) en 2015.

El Gráfico 3 permite destacar tres conclusiones. i) Las PASO munici-
pales 2015 resultan, en líneas generales, más competitivas que las de 2011,
las listas internas de precandidatos de los partidos/coaliciones ganan la
elección con una diferencia menor de votos. La mediana se reduce un 10
por ciento, en 2015 se ubica en una proporción de votos que ronda 0,2
mientras que en 2011 es de 0,3. ii) En 2015 la dispersión de los casos es
menor que en 2011. En esta primera elección con PASO las listas internas
del 50 por ciento de los partidos/coaliciones considerados gana con un
margen de victoria de entre 1,1 y 0,6 y en 2011 se reduce a un rango de
entre 0,1 y 0,4. Esto implica que en la última elección hay más agrupacio-
nes con primarias más competitivas en las que la lista ganadora lo hace
con un porcentaje de votos más acotado respecto de 2011. iii) Las listas
internas que ganan su primaria con un margen de victoria mayor a 0,8 son

15 La coalición Udeso estaba integrada por la UCR, los partidos Federal, Demócrata
Progresista, Unión Celeste y Blanco (integrado por un sector disidente del PJ de la
Provincia de Buenos Aires referenciado en Francisco De Narváez) y más de una docena
de agrupaciones vecinalistas. Cambiemos Buenos Aires, por su parte, fue integrada por
la UCR junto a Propuesta Republicana (PRO), Coalición Cívica-Afirmación para una
República Igualitaria (CC-ARI), los partidos Demócrata Progresista, Unión por la Li-
bertad, Fe y otros partidos provinciales y vecinalistas.
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casos fuera de rango en 2015 pero en 2011 se ubican en el cuarto percentil,
lo cual muestra que las internas menos competitivas en 2015 lo fueron
debido a un margen de victoria menor que en 2011.

Gráfico 3
Percentiles del margen de victoria entre la lista ganadora
y la que sale segunda en las PASO municipales, por año

Nota: Se excluyen las agrupaciones que compitieron con una única lista interna.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires.

A partir de aquí, el universo de análisis de este estudio son los parti-
dos/coaliciones que compiten en cada uno de los 135 municipios de la
Provincia de Buenos Aires en las PASO para cargos municipales de 2011 y
2015 (en las que se elige intendente) con un mínimo de 20 por ciento de
votos16.

16 Se excluye al resto de los partidos dado que independientemente de cuán competitiva
es la interna partidaria/coalicional en la PASO, estas agrupaciones no tienen posibilida-
des reales de ganar la intendencia.
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En este trabajo se sostiene que las divisiones internas de los partidos/
coaliciones se expresan en la competitividad de la primaria de manera
negativa, lo que impacta directamente en la posibilidad de ganar la elec-
ción municipal. Para someter a prueba esta hipótesis se trabaja a partir de
un modelo logístico de efectos aleatorios donde la variable dependiente se
expresa en el logit de ganar la intendencia: es decir, el logaritmo natural de
la razón de probabilidad de ganar la intendencia en la probabilidad de no
ganarla. Existen efectos individuales específicos a cada unidad, en este
caso, los partidos/coaliciones, que son invariables en el tiempo y que afec-
tan la manera en que cada partido toma sus decisiones. El estimador de
efectos aleatorios asume que los efectos específicos individuales no están
correlacionados con las variables independientes y la importante cantidad
de elementos no considerados que pueden afectar el valor de la variable
dependiente pero que no han sido incluidas explícitamente como varia-
bles independientes del modelo pueden resumirse apropiadamente en el
término de error. Las variables del modelo se describen a continuación
(con excepción de la variable explicativa Vi1 que fue desarrollada antes):

Vd: Ganar la intendencia. Variable dependiente, dicotómica, que otorga
un valor de 1 si el partido/coalición ganó la elección municipal y un valor
de 0 cuando no es el caso.

Vi1: Competitividad de la primaria del partido/coalición. Variable continua
que resulta de un análisis de componentes principales a partir del número
efectivo de listas internas y el margen de victoria (cuya correlación es muy
alta con un coeficiente de Pearson de -0,89). El número efectivo de listas
de internas de precandidatos del partido/coalición utiliza el indicador de
Laakso y Taagepera (1979) —concebido originalmente para medir el nú-
mero efectivo de partidos (NEP)— para capturar aquí la fragmentación
de la oferta electoral del partido/coalición considerando cuántas son las
facciones internas con un peso relativo importante. El indicador consiste
en dividir uno por la suma de los cuadrados de las proporciones de votos
que obtiene cada lista interna de precandidatos, pudiendo variar en un
rango de una lista efectiva a infinito. Como el indicador tiene en cuenta el
caudal de votos de cada lista, cuanto más alto es el número efectivo, más
fragmentada resulta la primaria y, por lo tanto, la interna es más compe-
titiva. Por su parte, el margen de victoria es la distancia en la proporción de
votos entre la lista de precandidatos ganadora dentro del partido/coalición y
la lista que sale segunda. Cuanto mayor es la proporción de votos que sepa-
ra ambas listas, menos competitiva es la primaria del partido/coalición17.

17 Al realizar el análisis de componentes principales y a los fines de homogeneizar con el
orden ascendente del NEP, contraintuitivamente cuanto más cercano a 1, el margen de
victoria es menor.
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El análisis de componentes principales se utiliza para sintetizar infor-
mación convirtiendo variables posiblemente colineales entre sí en un con-
junto de valores de variables sin correlación lineal. Dado que el número
efectivo de listas y el margen de victoria lo son porque explican la misma
variación de la variable dependiente, el indicador de competitividad resul-
tante —de carácter continuo— conecta ambas capturando la dimensión
latente que las relaciona.

La literatura sugiere ciertos elementos que alteran la posibilidad de
que determinados partidos/coaliciones puedan ganar una elección. En
este sentido, se agregan al modelo tres variables independientes, dos sobre
el efecto arrastre que producen algunas categorías de cargos por sobre
otros en elecciones simultáneas, y una adicional sobre la ventaja electoral
que posee el oficialismo.

Respecto del efecto arrastre, estudios clásicos encuentran que cuando
las elecciones de ciertas categorías de cargos tienen lugar en el mismo acto
eleccionario, se produce un efecto de tracción de votos de una hacia las
otras (Jacobson, 1987; Shugart, 1995). Esto implica que los partidos que
no son el del ganador de la categoría que tracciona, tienen un peor des-
empeño electoral. Cuando además hay elecciones simultáneas entre nive-
les de gobierno, el efecto arrastre se produciría desde el nivel superior al
de menores competencias (Fiorina, 1991; Alesina y Rosenthal, 1995).

Vi2: Arrastre de la categoría presidente que obtiene más votos en el municipio.
Variable dicotómica que otorga un valor de 1 si la boleta del partido/coali-
ción va adherida a la boleta de la fórmula presidente-vicepresidente que
obtuvo más votos en el municipio en la elección general (la idea de «pega-
do» no se agota en la colectora, sino que es válida cuando pertenecen al
mismo partido/coalición), y un valor de 0 si no es el caso. Se esperaría que
el partido/coalición tenga más posibilidades de ganar la intendencia si va
«pegado» a la candidatura al Ejecutivo nacional que obtuvo más votos en
el municipio.

Vi3: Arrastre de la categoría gobernador que obtiene más votos en el municipio.
Variable dicotómica que otorga un valor de 1 si la boleta del partido/coali-
ción va adherida a la boleta de la fórmula gobernador-vicegobernador que
obtuvo más votos en el municipio en la elección general (misma aclaración
que en Vi2), y un valor de 0 si no es el caso. Se esperaría que el partido/
coalición tenga más posibilidades de ganar la intendencia si va «pegado» a la
candidatura al Ejecutivo provincial que obtuvo más votos en el municipio.

La ventaja electoral que poseen los oficialismos no puede dejar de
considerarse en cualquier modelo que indague acerca de los posibles fac-
tores que alteran la posibilidad de ganar una elección. Algunos argumen-
tos para explicar esta ventaja radican en la utilización del empleo público
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como herramienta de fidelización y/o presión, el uso de los recursos públi-
cos —tanto humanos como materiales—, la exposición del oficialismo ante
el electorado gracias a la pauta oficial y la inauguración de obra pública,
las transferencias fiscales desde el nivel nacional, la posibilidad de funcio-
nar como un cartel de agenda legislativo, entre otras cuestiones (Calvo y
Murillo, 1998; De Jones y Hwang, 2005, Schiumerini y Page, 2012;
Gervasoni, 2013). Una situación no menor es, asimismo, cómo repercute
esto en la oposición. Algunos autores encontraron que aquel partido que
no gobierna tiende a fragmentarse (Scherlis, 2008).

En la Provincia de Buenos Aires hasta la elección de 2015, los
intendentes han podido ser reelegidos de manera ilimitada lo que genera
un poder aún mayor al partido oficialista en cuanto a las posibilidades de
seguir ejerciendo el poder: en las dos elecciones municipales considera-
das en este trabajo (2011 y 2015), el 85 por ciento de los intendentes bus-
caba su reelección18.

Vi4: Oficialismo al momento de la elección. Variable dicotómica que otor-
ga un valor de 1 si el partido/coalición ocupa la intendencia al momento
de la elección, y un valor de 0 si no es el caso. Se espera que el hecho de ser
oficialismo impacte positivamente sobre la posibilidad de ganar la inten-
dencia nuevamente.

Resultados

Para facilitar la interpretación de los resultados, los coeficientes de la
Tabla 1 presentan la razón de probabilidades (odds-ratios). Es decir, el valor
exponenciado de los coeficientes, exp(coeficientes) del modelo logit, con erro-
res estándar en paréntesis. Valores entre [0, 1] representan caídas en la razón
de probabilidad de ganar una intendencia. Valores entre [1, ] describen
incrementos en la razón de probabilidad de ganar una intendencia. Por
ejemplo, si un candidato tiene 1/3=0,33 de razón de probabilidad de ganar
una intendencia, un aumento de una unidad en el nivel de competitividad
de las PASO, usando el Modelo 1 de la Tabla 1, reduciría las chances de
ganar en 0,2 (1/3*0,603=0,2). Es decir, en este ejemplo, una mayor
competitividad reduciría la razón de probabilidad de un tercio a un quinto.

18 A partir de las próximas elecciones municipales ejecutivas se limita el mandato de los
intendentes a un máximo de dos períodos. La nueva reglamentación también alcanza a
legisladores provinciales, concejales y consejeros escolares. Esto sin dudas producirá
una modificación en los incentivos para la competencia a nivel local y municipal, espe-
cialmente en lo que refiere a las carreras políticas y los procesos de definición de candi-
daturas. Si el lector desea profundizar sobre este tema previo a la sanción de la reforma
se recomienda la lectura de Rotman y Varetto (2014).
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El indicador que mide la competitividad (Vi1) tiene un rango de va-
riación en las observaciones entre -0,39 y 1,69 con una media de 0,25 y un
desvío estándar de 0,77. La media se ubica perfilada hacia la cota inferior
debido a que, como se mencionó anteriormente, el 71 por ciento de los
partidos y coaliciones que han participado de las elecciones primarias
municipales de la provincia en 2011 y 2015 lo han hecho con una única
lista interna.

En la Tabla 1 se presentan siete modelos de regresión. El Modelo 1
incluye todos los partidos/coaliciones que participaron en las PASO para
intendente en la Provincia de Buenos Aires en 2011 y 2015 que obtuvieron
en la elección general un mínimo de 20 por ciento de votos. El Modelo 2
solo considera las observaciones que corresponden al Partido Justicialista/
Frente para la Victoria (PJ/FPV) en ambas elecciones mientras que el Mo-
delo 3 tiene en cuenta solamente a la Unión Cívica Radical (UCR). El
Modelo 4 toma a los partidos/coaliciones de los municipios cuya principal
actividad económica tiene relación con las actividades en oposición al
Modelo 5 que considera a los que no lo son incluyendo a aquellos dedica-
dos mayormente a actividades industriales y turísticas19. La presunción
en este sentido es que la influencia de la competitividad de la PASO parti-
daria sobre las chances de ganar la elección municipal es mayor en los
municipios cuyas actividades económicas giran, principalmente, en torno
al campo. Aquí existe una compleja red de producción que vincula a los
individuos en redes económico-comerciales superpuestas a las redes polí-
ticas, de modo que es esperable que mantengan relaciones personales más
estrechas. Así, una PASO competitiva enfrenta a socios y amigos y es
esperable que tenga efectos en el sentido planteado.

Por último, el Modelo 6 que incluye a los contendientes en munici-
pios con un mínimo de cincuenta mil habitantes (aquellos considerados
grandes), y el Modelo 7 que toma en cuenta a los partidos/coaliciones de
municipios con menor cantidad de población20. Se espera que en los mu-
nicipios chicos el efecto de la competitividad de la primaria sobre la posi-
bilidad de ganar la intendencia tenga una influencia mayor que en los
grandes. Esto podría deberse a dos cuestiones, propias de los municipios
más pequeños. Por un lado, las relaciones interpersonales son más estre-
chas, las lealtades se vuelven más personales que político-partidarias y,
por lo tanto, los enfrentamientos adquieren una dimensión diferente. Por

19 La clasificación de la actividad económica principal la realiza en Ministerio de Economía
de la Provincia y los divide en municipios cerealeros, ganaderos, industriales, industria-
les mixtos, oleaginosos y turísticos. Ver Quesada Aramburú y Cadelli (2012).

20 Los datos de la cantidad de habitantes de cada municipio corresponden al último Censo
2010 disponible en http://www.ec.gba.gov.ar/estadistica/librocenso2010.pdf
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otro lado, quien pierde las PASO tiene pocas probabilidades de ser premia-
do luego con cargos por mantenerse disciplinado porque los recursos a
repartir son menores. Así, el perdedor tiene mayores incentivos para no
jugar abiertamente a favor del candidato ganador de las PASO o inclusive
para jugar en contra.

Tabla 1
Influencia de la competitividad de la primaria partidaria en elecciones
municipales y otras variables independientes sobre las chaces de ganar

la intendencia en la Provincia de Buenos Aires (2011-2015).
Modelo logístico con coeficientes exponenciados que describen

la razón de probabilidades (odds-ratios).

* p < 0.05, ** p < 0.01, *** p < 0.001
Nota: Para facilitar la interpretación de los resultados, los coeficientes presentan la
razón de probabilidades (odds-ratios). Es decir, el valor exponenciado de los coefi-
cientes, exp(coeficientes), con errores estándar entre paréntesis. Valores entre  [0, 1]
representan caídas en la razón de probabilidad de ganar una intendencia. Valores
entre [1, ] describen incrementos en la razón de probabilidad de ganar una inten-
dencia.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires.
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En casi la totalidad de los modelos se evidencia una relación negativa
y estadísticamente significativa entre la variable explicativa principal (Vi1)
y la variable dependiente: a medida que la elección primaria del partido/
coalición es más competitiva, disminuye su probabilidad de ganar luego la
elección municipal. Con un aumento de una unidad en el nivel de
competitividad de la interna, la razón de probabilidad de que un partido
gane la elección general se reduce desde un máximo de (1-0,4)=0,6 a un
mínimo de (1-0,7)=0,3, manteniendo el resto de las variables constantes.
Si la razón de probabilidad de ganar un municipio es de un tercio, en los
municipios de más de cincuenta mil habitantes (Modelo 6) se reduciría a
ganar tan sólo uno de cada siete municipios y medio (1/3*0,4= 0,13),
mientras que en los de menor cantidad de habitantes (Modelo 7), bajaría
a poco menos de uno cada cuatro (1/3*0,7=0,23). En términos de los
partidos, tanto para el PJ/FPV (Modelo 2) como para la UCR (Modelo 3),
la razón de probabilidad de ganar la elección general ante un aumento de
una unidad en la competitividad de la interna se reduce a un municipio
de cada cinco aproximadamente (1/3*0,63=0,21 para PJ/FPV y 1/
3*0,57=0,19 para UCR).

A este respecto, el modelo permite destacar dos cuestiones importan-
tes. Por un lado, resulta poco conveniente a nivel electoral que los partidos/
coaliciones trasladen al electorado la selección de candidatos entre figuras
con posibilidades reales de ganar. Una estrategia más exitosa para evitar el
fuego «amigo» consistiría en poner a competir en las PASO a un candidato
que «traccione» votos junto con otras candidaturas más testimoniales. Por
otro lado, el impacto negativo de la competitividad de la interna se magnifica
en los partidos/coaliciones que compiten en municipios grandes (Modelo
6) en comparación con los pequeños (Modelo 7). Esto es un hallazgo con-
trario al esperado. Se sostenía que el hecho de que las lealtades político-
partidarias sean más bien relaciones personales en los lugares con menor
cantidad de habitantes, generaría que el enfrentamiento en la interna se
tornara inmanejable cuando la primaria es divisiva, especialmente porque el
partido/coalición tiene pocos recursos y cargos para compensar al perdedor
de la interna. Sin embargo, el efecto negativo presenta una magnitud mayor
en los municipios de más de cincuenta mil habitantes. Aquí hay un punto
que vale la pena profundizar en futuras investigaciones.

La influencia de una primaria competitiva no es estadísticamente sig-
nificativa sobre los partidos/coaliciones de los municipios cuya actividad
económica principal no es aquella ligada al campo, como la industria y el
turismo (Modelo 5). La situación de estos municipios es especial dado
que ninguna de las variables del modelo resulta estadísticamente signifi-
cativa en su impacto sobre las chances de ganar la intendencia.
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Respecto de colectoras y adhesiones, los modelos estadísticos anterio-
res apoyan la teoría del efecto arrastre que generan las categorías de cargos
de niveles superiores. En casi todas las variantes planteadas, los partidos/
coaliciones del nivel municipal consideradas se benefician de que su bole-
ta esté adherida al candidato a gobernador que obtiene más votos en el
municipio, y lo mismo ocurre con la fórmula presidencial. Integrar la mis-
ma boleta partidaria que la de gobernador y de presidente que mayor cau-
dal electoral obtienen en el municipio, ceteris paribus, aumenta notable-
mente las chances de ganar la categoría municipal. Aunque, en líneas ge-
nerales, la magnitud de este efecto es mayor en el primer caso.

Estas conclusiones se sostienen cuando se evalúan los impactos sobre
los dos partidos mayoritarios, individualizados en los modelos 2 y 3. Tan-
to para el PJ/FPV como para la UCR, la probabilidad de ganar la elección
municipal aumenta cuando el candidato a gobernador de su espacio es el
candidato más votado en el municipio. Y lo mismo ocurre con el candida-
to a presidente. Sin embargo, para los dos partidos el aumento es mayor
en respecto del Ejecutivo provincial. En probabilidad de cambio, si los
odds-ratio de ganar un municipio son de un tercio, la probabilidad es 25
por ciento, que se eleva a 49 por ciento para el PJ/FPV y a 53 por ciento
para la UCR al considerarse la boleta presidencial, pero es 60 y 62 por
ciento con la boleta de gobernador, respectivamente. Esto podría deberse
a que el votante evalúa la conveniencia de tener un intendente del mismo
espacio político que el gobernador por la posibilidad de conseguir algu-
nas ventajas y recursos de manera menos costosa. La relación del inten-
dente con el presidente del país es mucho más lejana y, por lo tanto, tam-
bién lo son las chances del municipio de beneficiarse directamente con la
coincidencia de los oficialismos.

Esta diferencia se invierte cuando se consideran los modelos específi-
cos por tamaño de los municipios. En aquellos con menos de cincuenta
mil habitantes (Modelo 7) el beneficio de ir adherido al partido/coalición
que obtiene más votos en la categoría presidencial es mayor que el reporta-
do por hacerlo al Ejecutivo provincial, manteniendo el resto de las varia-
bles constantes.

En el caso de los municipios grandes (Modelo 6), el efecto del arrastre
presidencial no es estadísticamente significativo sobre la probabilidad de
ganar la intendencia mientras que sí lo es la categoría de gobernador en
una magnitud altamente relevante: si la probabilidad de ganar la inten-
dencia en la elección general es de 25 por ciento, esta aumenta a 73 por
ciento cuando la lista municipal va adherida al candidato a gobernador
que más votos obtiene en el municipio. Una posible explicación es que en
este tipo de municipios las consecuencias de las políticas provinciales son
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más visibles por ser más grandes, como pueden ser por ejemplo en educa-
ción, salud y seguridad. Estas áreas son gestionadas y sostenidas por el
Ejecutivo provincial desde la infraestructura básica hasta la burocracia
administrativa. Lo mismo que políticas de generación de empleo en una
diversidad de esferas económicas, especialmente la de servicios (casi inexis-
tente en lugares pequeños). Quizás todos estos elementos que hacen a la
(calidad de) vida cotidiana de las personas hacen que la política nacional
resulte menos «evidente» para los votantes y podrían estar explicando que
en el modelo aparezca sobredimensionado el rol del Ejecutivo provincial
en comparación con el del presidente. Aunque si se toma en cuenta la
literatura acerca del voto retrospectivo, está en discusión si el electorado,
efectivamente, distingue atribuciones y responsabilidades entre los distin-
tos cargos y niveles de gobierno21.

Tal como se esperaba, la ventaja del oficialismo genera un impacto
estadísticamente significativo sobre las posibilidades de ganar la elección
municipal en casi la totalidad de los modelos. Ocupar la intendencia le
genera al partido/coalición una enorme ventaja en cuanto a la posibilidad
de ganarla nuevamente22. Como la probabilidad de ganar la elección ge-
neral es 25 por ciento de si los odds-ratio son un tercio, en los municipios
grandes (Modelo 6) la probabilidad de ganar la intendencia para el
oficialismo aumenta a 70 por ciento —1/3*7,08=2,33, luego 2,33/
(1+2,33)=0,7—; mientras que en los pequeños (Modelo 7) se eleva a 54
por ciento —1/3*3,65=1,2, luego 1,2/(1+1,2)=0,54—. En los municipios
de más de cincuenta mil habitantes aumenta en mayor medida la probabi-
lidad de que el oficialismo gane la elección versus los municipios con me-
nos habitantes.

La ventaja del oficialismo es apenas más alta para el PJ/FPV (Modelo
2) que para UCR (Modelo 3). Con cálculos similares a los anteriores, el PJ/
FPV tiene una probabilidad de 66 por ciento de ganar la intendencia si es
oficialismo mientras que para la UCR esta probabilidad es de 60 por cien-
to en iguales circunstancias. La conclusión es la importante ventaja que
posee el partido del intendente al momento de la elección por la renova-
ción del Ejecutivo local.

21 Para una parte de los estudios, el voto partidario en las categorías subnacionales estaría
condicionado por el desempeño de la economía a nivel nacional y/o la popularidad del
presidente (Squire y Fastnow, 1994; Remmer y Gélineau, 2003), mientras que para
otros el votante realiza una evaluación de la performance de cada nivel de manera
separada al momento del votar y en base a ello establece sus preferencias en cada caso
(Partin, 1995; Carsey y Wright, 1998).

22 Aunque la variable se refiere a la ventaja del partido oficialista, es posible abrir el
interrogante acerca de si la magnitud de este efecto se sostendrá con el mencionado
cambio introducido en 2015 limitando a dos los mandatos de los intendentes.
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En este punto se evidencia la excepcional situación de los municipios
con actividades económicas principales ajenas al campo, dado que la rela-
ción entre ambas variables no es estadísticamente significativa al igual que
ocurre con el resto de las variables de control del modelo. Este hallazgo
plantea interesantes interrogantes para indagar en el futuro.

Resumiendo, en términos estadísticos la evidencia parece acompañar
la hipótesis: las chances de acceder a la intendencia se ven disminuidas
cuando los partidos/coaliciones enfrentan una contienda interna compe-
titiva en las PASO. Esta conclusión parece ser válida para todas las agrupa-
ciones consideradas en el trabajo, tanto en municipios con menos de cin-
cuenta mil habitantes como en los más grandes —aunque en el primer
caso el impacto de la competitividad es mayor—.

El hecho de que el partido/coalición lleve sus candidatos municipales
en la misma boleta partidaria que otras categorías ejecutivas ganadoras en
el municipio, genera una influencia enormemente positiva sobre la posibi-
lidad de ganar la intendencia. En la mayoría de los casos, el efecto del
arrastre del candidato a gobernador es mayor que la magnitud del arrastre
presidencial siendo excepcionalmente alto en los municipios grandes.

Conclusiones

Al día de hoy, son escasos los trabajos académicos que abordan las con-
secuencias de la introducción de las elecciones primarias (PASO) en el nivel
subnacional en Argentina, aunque cada vez son más las provincias que san-
cionan legislación para introducirlas en sus regímenes electorales23.

En los orígenes de las PASO, algunos argumentos a favor de su
implementación las plateaban como una instancia de democratización
interna de los partidos. A la vez, servirían como un mecanismo de fortale-
cimiento de la participación ciudadana al trasladarse la interna partidaria
a la decisión de los votantes. Adicionalmente, fueron pensadas como una
solución a los problemas de fragmentación del sistema partidario argenti-
no (De Luca y Malamud, 2010). Sin embargo, esta instancia abrió un nue-
vo inconveniente para la cohesión interna de los partidos: tener que lidiar
con la posibilidad de que la primaria competitiva genere una disputa tal
entre los candidatos que ponga en riesgo la posibilidad de que el partido/
coalición gane la elección general. Una parte de la literatura politológica

23 Ciudad de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Entre
Ríos, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis y Santa Fe tienen sistemas de PASO. La Pampa,
en cambio, adoptó un mecanismo de internas abiertas simultáneas donde participan
solamente los partidos que no acuerdan candidaturas únicas.
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originada en otras latitudes destaca esta posibilidad al respecto. Este tra-
bajo apuntó a aplicar dichas presunciones a la realidad municipal de la
provincia más grande de Argentina.

La evidencia estadística presentada acompaña la hipótesis planteada:
una primaria competitiva afecta negativamente las chances de ganar la
elección general. Este impacto se evidencia tanto en los municipios más
grandes como en los pequeños (aunque el impacto es mayor en los prime-
ros) y también cuando se consideran a los partidos mayoritarios de mane-
ra separada (PJ/FPV y UCR). Este hallazgo puede enmarcarse en las in-
vestigaciones que destacan las consecuencias electorales negativas de pri-
marias divisivas, las que por el alto nivel de competitividad generan divi-
sión dentro del partido/coalición. El/os candidato/s perdedor/es en lugar
de hacer campaña y destinar recursos para sumar votos al espacio partida-
rio en la elección general, «muerde/n» la mano compañera agravando el
faccionalismo y la conflictividad.

Otras variables de control muestran los efectos esperados. En casi to-
das las variantes planteadas, los partidos/coaliciones del nivel municipal
se benefician de compartir boleta partidaria con los candidatos a goberna-
dor y a presidente que obtienen más votos en el municipio. Aunque el
efecto arrastre de cada categoría varía según el tipo de municipio: en aquellos
con menos de cincuenta mil habitantes el beneficio de ir «adherido» al
candidato presidencial que mejores resultados obtiene localmente es ma-
yor en términos de magnitud. Contrariamente, en el caso de los munici-
pios grandes el impacto de esta variable no es estadísticamente significati-
va, en cambio sí lo es y en una importante magnitud el efecto arrastre de la
boleta de gobernador.

La ventaja del oficialismo es enorme y genera un importante efecto
sobre la probabilidad de volver a ocupar la intendencia. Esta probabilidad
aumenta más allá del 54 por ciento en casi la totalidad de los modelos.

Algunos hallazgos interesantes requieren mayor investigación. Por un
lado, el hecho de que el efecto de una primaria competitiva genere un
impacto mayor sobre las chances de ganar la elección general en munici-
pios grandes que en los pequeños. Por otro lado, que aquellos municipios
cuya actividad económica no está vinculada al sector agropecuario esca-
pen a la tendencia general que los modelos estadísticos han mostrado. En
estos municipios es llamativo que otras variables relevantes para la litera-
tura no muestren un impacto estadísticamente significativo sobre las
chances de ganar la intendencia, como la ventaja del oficialismo y el arras-
tre del voto desde las categorías de niveles superiores en facultades.

Quizás los efectos más importantes puedan verificarse a futuro en la
conexión electoral entre el votante y los precandidatos a cargos públicos
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que acceden al mismo mediante primarias. Aun cuando se pretende for-
talecer mediante las PASO a los partidos, al aglutinar sus líneas internas
evitando la competencia «por afuera», pareciera haber alguna evidencia
acerca de que esto erosiona la cohesión interna. Esto último puede signifi-
car que estrategias electorales más vinculadas a la idea de organización y
verticalidad se vuelvan menos exitosas en contextos donde los incentivos
institucionales los vuelven cada vez más competitivos.
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Abstract
The discussion about the effects of primary election over political party
divides literature among those who argue that regardless of the primary
result, the votes of the losing candidate massively move later to the winner
of the contest, and the ones who claim that internal disputes erode parties
and coalitions which impact on loosing general election. Through a
statistical model, this study finds that the greater the number of internal
list, and the more competitive the primary election, the lower chances has
the party to win general elections. This study analyzes local elections in
municipalities of Province de Buenos Aires highlighting that primaries
have effects not only on candidates’ selection but also on coalitions’ elec-
toral performance. Findings are important to think on electoral strategies
when the game has more than one turn.
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ANEXO

Partidos considerados en el universo

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires.
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Introducción

La noción de ciudadanía implicada en toda forma de representación
política está asociada tanto a la idea de derechos individuales como a la
pertenencia comunitaria. No se trata simplemente de un marco legal
constituido por un conjunto de derechos y responsabilidades sino que
involucra también una dimensión identitaria, ligada al sentimiento de
pertenencia a una comunidad política.

En el presente trabajo nos proponemos realizar una aproximación al
estudio de la ciudadanía argentina, con el objetivo de evaluar su alcance y
vigencia en la provincia de Río Negro. Puntualmente, aspiramos a abonar
al análisis de las condiciones de posibilidad de ejercicio de la ciudadanía
en una sociedad caracterizada por la heterogeneidad social, económica y
cultural y la territorialización de las asimetrías.

En este marco, entendemos que el ejercicio pleno de los derechos civiles y
políticos es inalcanzable en un contexto de insatisfacción de los derechos
económicos, sociales y culturales, de ahí que no adhiramos a la distinción entre
derechos de primera y segunda generación. A nuestro entender, la definición
del alcance de los derechos económicos, sociales y culturales, constituye una
herramienta clave para el empoderamiento y la construcción de condiciones de
posibilidad para la realización de los derechos civiles y políticos.

Así las cosas, entre los objetivos centrales de este trabajo nos planteamos:
a) obtener un relevamiento inicial respecto de las condiciones para el ejercicio
de la ciudadanía en la provincia de Río Negro, en el norte de la Patagonia
argentina; b) evaluar si esas condiciones cambiaron y en qué grado luego de
la caída de la convertibilidad (2002); y c) evaluar la existencia de asimetrías
en el ejercicio de la ciudadanía en la provincia de Río Negro.

Para ello, en primer lugar, realizaremos una breve descripción de distintas
aproximaciones teóricas a la noción de ciudadanía, destacando los puntos
de coincidencia que existen entre las mismas a fin de tomar este terreno
común (Nudler, 2012) como base a partir de la cual realizar nuestro análisis.
Luego, describiremos distintos estudios que han trabajado sobre la provincia
de Río Negro que brindan elementos para contextualizar el estudio.

Posteriormente, a partir del análisis de datos estadísticos producidos
por organismos oficiales (Indec, Inadi) e instituciones como Unicef,
evaluaremos los niveles de satisfacción/vulneración de los derechos a la
salud y a la educación y nos aproximaremos a la evaluación de la satisfacción
de derechos económicos, sociales y culturales analizando la distribución
de la población con necesidades básicas insatisfechas.

Este análisis será complementado con los informes de la Defensoría
del Pueblo de la provincia, ya que a partir de las denuncias y actuaciones
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de oficio de esta dependencia es posible observar algunas modalidades
que asume la vulneración de derechos. Finalmente, y en virtud de que tal
como señalamos, la noción de ciudadanía involucra una dimensión
identitaria, vinculada al sentido de pertenencia a una comunidad política,
analizaremos el Mapa de discriminación de Río Negro realizado por el
Instituto Nacional contra la Discriminación la Xenofobia y el Racismo con
el objetivo de conocer qué grupos sufren por la puesta en cuestión de su
pertenencia mediante actos discriminatorios.

Aproximación teórica a la noción de ciudadanía

Si se rastrea a lo largo de la teoría política clásica y contemporánea, podemos
encontrar distintos modelos de ciudadanía. Siguiendo a Max Weber (1944)
los primeros dos antecedentes están relacionados, por un lado con la democracia
ateniense, en la cual el ideal de ciudadanía se comete a partir de un ciudadano
activo (homo politicus) que se realiza mediante su participación en la esfera de
los asuntos públicos. Por otro lado, la democracia romana nos lega un homo
economicus definido por un estatus jurídico de derechos y deberes. Este esquema
jurídico encargado de resguardar las garantías individuales será el que permitirá
el surgimiento de la esfera privada en donde el ciudadano podrá concretar
sus intereses económicos. A partir de estos antecedentes y en el marco de la
teoría política contemporánea, fueron formulados 4 modelos de ciudadanía.
El primer modelo se corresponde con la noción de ciudadanía liberal, en
donde los ciudadanos son fundamentalmente libres e iguales. El ideal de
ciudadanía se logra mediante la cooperación de todo ciudadano en la sociedad
democrática cuyas instituciones deben favorecer la libertad e igualdad de todos
(Rawls, 1979). Luego, en el modelo de ciudadanía libertaria Nozick nos
propone un modelo de Estado mínimo que garantice la seguridad de todos
sus ciudadanos, considerados como clientes. «Sólo es legítimo un Estado
mínimo, cualquier otro más extenso, lesiona y viola los derechos del hombre»
(Nozick, 1988, p. 118). Así, las personas libres e inviolables se convierten en
clientes de una agencia de protección o Estado mínimo que protege sus
derechos individuales y pertenencias. A diferencia de los modelos liberal y
libertario, el tercer modelo de ciudadanía republicana parte de una noción de
ciudadanía activa, retomando el ideal de la democracia ateniense de
participación en los asuntos públicos como esfera básica de realización humana.
Habermas (1999) a través de su teoría de la acción comunicativa entiende que
el estatus de ciudadano libre e igual surge fundamentalmente de los derechos
políticos de comunicación y participación política, aunque para que dicho
estatus sea posible es necesaria la existencia de otras categorías de derechos.
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En tal sentido, la autonomía privada y la autonomía pública del ciudadano
son cooriginarias. En este modelo el ideal de ciudadanía se constituye a partir
de un ciudadano que participa en los procesos democráticos deliberativos,
decidiendo las condiciones de la convivencia de la comunidad.

Por último, la ciudadanía comunitaria surge principalmente como
crítica a la concepción liberal de la ciudadanía. La ética procedimental y la
razón instrumental que la ciudadanía liberal impone, llevan a la pérdida
de las libertades. Frente al individualismo liberal este modelo rescata la
idea de comunidad en tanto grupos humanos con ciertas características
comunes que permiten la identificación entre sus miembros. Esta idea de
comunidad se construye sobre la base de la tolerancia, el reconocimiento y
el respeto de las diferencias. En este modelo el ideal de ciudadanía no sólo
se basará en los principios universales de iguales derechos para todos los
miembros de la comunidad política, sino que también debe incluir las
demandas de reconocimiento e igual valor de todos los grupos diferentes
que forman la comunidad política (Taylor, 1991).

Como sostiene Beneitez Romero (2004), más allá de las diferencias
que estos 4 modelos representan es posible encontrar un claro punto de
acuerdo basado en la definición de la ciudadanía como pertenencia a una
comunidad política.

Los elementos que definen esa condición política han variado a lo largo
del tiempo y de las tradiciones teóricas. En general los modelos de ciudadanía
refieren a formas diferentes de entender la vinculación del ciudadano con la
organización política democrática de la que son miembros. Podemos
generalizar diciendo que algunos retoman la noción de la democracia romana
en la cual se supone un ciudadano más bien pasivo y frente al cual se crea un
entramado jurídico que garantice los alcances de la esfera privada. Con lo
cual el acento está puesto en las características institucionales formales que
permitan la realización de las libertades individuales. Otras definiciones en
cambio pondrán el acento en la figura de ciudadano más activo que se realiza
en la esfera pública retomando el ideal de la democracia ateniense. Aquí se
busca generar espacios que garanticen la efectiva participación y toma de
decisiones por parte de los ciudadanos.

Será Thomas H. Marshall, quien en 1950 arribará a una de las definiciones
más extendidas de la ciudadanía. Según este autor la ciudadanía es aquel
estatus de plena pertenencia de los individuos a una sociedad y se confiere a
quienes son miembros de pleno derecho de una determinada comunidad.
Distingue así tres ámbitos fundamentales de la ciudadanía: los derechos civiles,
los derechos políticos y los derechos sociales. El ámbito civil abarca los derechos
relativos a la libertad individual (libertad de la persona, de expresión, de
pensamiento y religión, derecho a la propiedad y a la posibilidad de suscribir
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contratos, y el derecho a la justicia). Las instituciones que garantizan estos
derechos son los tribunales de justicia. El ámbito político se refiere al derecho
a participar en el ejercicio del poder político, ya sea como miembro de un
cuerpo dotado de autoridad política o como elector de sus miembros. Aquí
las principales instituciones son las instituciones de gobierno como el
parlamento o las juntas de gobierno locales. Por último, el ámbito social abarca
tanto el derecho a un modicum de bienestar económico y seguridad como a
tomar parte en el conjunto de la herencia social y a vivir la vida de un ser
civilizado, de acuerdo con los estándares prevalecientes en la sociedad. Las
instituciones directamente relacionadas con estos derechos son el sistema
educativo y los servicios sociales. Marshall creía que a partir del reconocimiento
de los derechos sociales del ciudadano se estaba asistiendo a la última fase de
evolución de la ciudadanía pudiéndose hablar ya de ciudadanía plena.

La incorporación de los derechos sociales a la noción de ciudadanía abrió
toda una nueva serie de debates en torno al alcance de dicha condición. Como
hemos visto, cualquier definición de ciudadanía exige la existencia de un
entramado jurídico que defina las condiciones de pertenencia a una comunidad
política, dotando a cada uno de sus miembros con derechos, libertades y
obligaciones. Ahora bien, para que esa ciudadanía exista efectivamente se
necesita de un Estado-nación que garantice la eficacia de ese marco jurídico
sobre todo su territorio. Esa eficacia se basa en una expectativa muy extendida,
confirmada por la evidencia ejemplarizante, de que, de ser necesario, la
autoridad central investida con los poderes pertinentes hará cumplir esa ley
(O’Donnell, 1993). De esta forma, se garantiza la igualdad a todos los miembros
de una nación en términos de ciudadanía, lo cual se vuelve crucial para el
ejercicio de los derechos políticos que permiten el funcionamiento de la
democracia. Como destaca O’Donnell (1993), desde la academia muy a
menudo se da por sentado que existe un alto grado de homogeneidad en el
alcance, tanto territorial como funcional del entramado jurídico que define
las condiciones de ciudadanía. No se suele plantear si dicho entramado tiene
la misma eficacia a lo largo de todo el territorio nacional y a través de todos los
estratos sociales existentes. Pero como el mismo autor señala, en ningún país
se ha alcanzado por completo el ideal de la «igualdad ante la ley». La situación
empeora cuando nos referimos a países en vías de desarrollo cuyas condiciones
sociales, jurídicas y económicas varían en gran medida a lo largo de sus
territorios. En muchas de esas democracias emergentes la eficacia del orden
jurídico y la autoridad que de él emana se desvanecen en cuanto uno se aleja
de los centros urbanos nacionales, configurándose áreas o «zonas marrones»
(O’Donnell, 1993) en las cuales los derechos participativos y democráticos de
las poliarquías están vigentes, pero la inequidad en la distribución de recursos,
la pobreza y la discriminación ponen de manifiesto una baja intensidad de la
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ciudadanía. La pregunta que surge entonces es: ¿qué ocurre cuando la eficacia
de la ley se extiende muy irregularmente a través del territorio y de las
relaciones sociales que supuestamente regula?, ¿cuáles son las condiciones
que permiten un ejercicio pleno de la ciudadanía en sociedades caracterizadas
por altos grados de heterogeneidad social y territorial?

En tales situaciones en las cuales no existe una legalidad eficaz de un
Estado democrático, en todo el territorio y en todos los estratos sociales,
surge una merma importante de las condiciones para el ejercicio de
ciudadanía. Un Estado que no es capaz de hacer valer su legalidad sustenta
una democracia con baja intensidad de ciudadanía (O’Donnell, 1993).

En las situaciones en las cuales los Estados son ineficaces a la hora de
asegurar la legalidad en todo su territorio y a lo largo de los sectores sociales,
se crean esferas de poder autónomas, regidas por valores fuertemente
antidemocráticos (O’Donnell, 1993). Esos territorios que quedan fuera del
alcance de la ley se constituyen como sistemas de poder privado o privatizado,
donde no tienen vigencia muchos de los derechos y garantías de la legalidad
democrática, atentando contra la condición básica de ciudadanía.

La ciudadanía de baja intensidad adquiere diversas formas de expresión.
Empíricamente suelen traducirse en una disparidad extrema en la
distribución de los recursos no sólo económicos sino también civiles, políticos
y sociales y en distintas formas de discriminación. Esto se produce en el
marco de una paradójica situación en la cual bajo un concepto de ciudadanía
universalizado (pues se basa en principios universales y atraviesa distintos
regímenes políticos y tradiciones culturales) que se aplica a todo el territorio
nacional, conviven distintas y solapadas formas de exclusión (Balibar, 2013).

Asumiendo que la distribución de los derechos no es uniforme, resulta
fundamental indagar acerca de qué modo/s en una comunidad política la
ciudadanía se hace efectiva. Dicha indagación resulta compleja por distintos
motivos. Unos, vinculados a la accesibilidad a los datos y otros relacionados
con características propias de los derechos.

En el primer sentido, y puntualmente para el caso que analizamos, a la
falta de datos que históricamente caracteriza a la provincia de Río Negro en
general, se agrega la falta de información a escala local que permita visibilizar
las asimetrías en los niveles de satisfacción de los derechos. En cuanto a las
características de los derechos: su multidimencionalidad, interdependencia,
interrelación y los procesos de ampliación y transformación de los mismos
complejizan aún más el análisis. Al destacar este último nivel de complejidad
aludimos al hecho de que la actividad ciudadana constituye la esencia de la
política democrática. En este sentido, el despliegue de la ciudadanía no podría
darse sin un dispositivo institucional, pero ese dispositivo no es definitivo y
universal, sino que está sujeto a transformaciones (Cheresky, 2011).
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Dichos cambios en ocasiones responden a presiones de grupos de
ciudadanos, que en cierto modo «empujan» los límites que definen las
condiciones de pertenencia a una sociedad y en el mismo movimiento
redefinen a la democracia. Tal es así que gran parte de los cambios
institucionales experimentados en los últimos años fueron resultado de
iniciativas de grupos de ciudadano/as, emergieron desde abajo y lograron
cristalizarse adquiriendo un marco legal o institucional.

Antecedentes del estudio de la provincia de Río Negro

Las condiciones para el ejercicio de la ciudadanía en la Argentina se
erigen sobre una gran heterogeneidad y desigualdad regional. «La realidad
regional argentina permite constatar un proceso de conformación desigual,
en donde conviven ámbitos territoriales notoriamente heterogéneos» (Cao,
Favaro e Iuorno, 2003, p. 39). Los registros demográficos y de desarrollo
socioeconómico son ostensiblemente diferentes. Por ejemplo, mientras las
áreas centrales (provincias pampeanas) concentran el 63 por ciento de
población y el 75 por ciento del producto bruto interno en un 20 por ciento
de superficie; las áreas despobladas —en las cuales se encuentra la provincia
de Río Negro— concentran un 7 por ciento de población y un 7 por ciento
de PBI en un 35 por ciento de superficie. Esas desigualdades también se
registran al interior mismo de cada provincia.

En la provincia de Río Negro, las profundas diferencias existentes entre
regiones, ciudades y al interior de las mismas, conllevan asimetrías respecto
de las condiciones de posibilidad para el ejercicio de la ciudadanía, denotando
de esta forma falencias al momento de asegurar la igualdad ante la ley de
todos los ciudadanos.

Un estudio llevado adelante por Escolar y Villarino (2004) sobre las
provincias de Río Negro y Neuquén confirma la desigualdad en términos
de distribución poblacional, económica y electoral1.

Estas disparidades suelen tener su correlato en materia política. Luego
de analizar el impacto de los procesos de ajuste y reforma económica sobre el
aumento de la vulnerabilidad social en la ciudad de Viedma y Cutral Có,
Coniglio y Guerrero (2001) concluyen que tales sitios pertenecen a sistemas
políticos que podríamos caracterizar por el cesarismo político y por una baja
intensidad de ciudadanía. En el mismo sentido, Favaro e Iuorno (2005)
describen el escenario político rionegrino durante el período que se extiende
entre 1983 y 2003 como caracterizado por la «hegemonía excluyente» de la
1 Nos referimos aquí a la distribución desigual del padrón electoral que se concentra en

tres distritos principalmente.
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UCR. Ese entramado político fue el que moldeó y permitió que se produjeran
«el deterioro en el sistema de salud y educativo, la des-industrialización, los
bolsones de pobreza, la desarticulación provincial» (Favaro e Iuorno, 2005,
p. 39). Desde el lado de la ciudadanía, la participación política y social en
Río Negro ha evidenciado también rasgos heterogéneos. En cuanto a la
participación política tradicional en los partidos políticos, según el informe
de la Cámara Nacional Electoral en la provincia de Río Negro el nivel de
afiliación partidaria está 4 puntos por debajo del promedio nacional. En
cuanto a los sujetos sociales y sus acciones de protesta, Favaro, Iuorno y Cao
(2006) observan que las acciones de protesta de Río Negro se han
caracterizado por ser discontinuas y desarticuladas, lo cual suele asociarse a
la desigual distribución poblacional y económica (Favaro, Iuorno y Cao, 2006).
Así, la sociedad civil de la provincia de Río Negro presenta características
políticas distintivas en la Patagonia, asociadas a lo que Winderbaum denomina
la «fragmentación territorial organizada» rionegrina (Masés y Rafart, 2003a;
Masés y Rafart, 2003b; Winderbaum, 2006).

Aproximándonos al análisis del alcance
de la ciudadanía en Río Negro

Tal como señalamos anteriormente, el término ciudadanía involucra
variaciones más allá de las cuales es posible sostener que alude a un espacio
de individuos dotados de derechos o que pugnan por el reconocimiento de
los mismos y que construyen en dicho proceso vínculos asociativos e
identitarios cambiantes (Cheresky, 2011). De ahí que el ejercicio de evaluación
de las condiciones para el ejercicio de la ciudadanía involucre una
multiplicidad de dimensiones y sea ineludible realizar un recorte.

En el presente trabajo, dicho recorte responde tanto a la accesibilidad,
dado que no existe una amplia diversidad de fuentes, a la fiabilidad de los
datos asociada a la credibilidad del organismo que los releva, así como al
hecho de que los mismos tengan alcance provincial y permitieran realizar
interpretaciones preferentemente a nivel departamental.

En función de ello, analizaremos datos estadísticos provistos por el
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Unicef, el Instituto Nacional
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (Mapa de discriminación
de la provincia) y complementaremos dichos datos cuantitativos realizando
una aproximación cualitativa, a partir del análisis de los informes de la
Defensoría del Pueblo de la provincia de Río Negro.

Las primeras fuentes citadas permitirán evaluar el acceso a derechos tales
como el derecho a la educación y a la salud, y una aproximación a derechos
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economicos, sociales y culturales involucrados en las mediciones de necesidades
básicas insatisfechas, siendo dicha información complementada con los informes
de la Defensoría del Pueblo de la provincia2, ya que a partir de las denuncias y
actuaciones de oficio de esta dependencia es posible observar distintas
modalidades que adquiere la vulneración de derechos, invisibilizadas tras las
cifras estadísticas que en términos de cobertura suelen pintar cuadros alentadores.

Finalmente, y en virtud de que tal como señalamos la noción de ciudadanía
involucra una dimensión identitaria vinculada al sentido de pertenencia a
una comunidad política, analizaremos el Mapa de la discriminación de Río
Negro realizado por el Instituto Nacional contra la Discriminación la Xenofobia
y el Racismo3 con el objetivo de conocer qué grupos sufren por la puesta en
cuestión de su pertenencia mediante actos discriminatorios.

Aproximación desde las necesidades básicas

Una forma de aproximarnos a la evaluación de las condiciones para el
ejercicio de la ciudadanía en Río Negro partiendo de datos oficiales, que da
cuenta de una evolución positiva luego de la caída de la convertibilidad, es el
porcentaje de familias con más de una necesidad básica insatisfecha. Tal como
se puede observar en el Cuadro 1, se produjo un descenso, pasando de 17,2 por
ciento en 2001 a un 15,5 por ciento de hogares que viven con más de una NBI.

Si atenemos a la diferencia entre población urbana y rural, la asimetría es
muy significativa, dado que en el área urbana el 8,7 por ciento de los hogares
son pobres por NBI en la provincia, contrastando con el 14,5 por ciento de los
hogares de zonas rurales según el censo 2010.

2 Según la Ley 2756 de creación y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo de Río
Negro, corresponde a los defensores presentar un informe anual de lo actuado por el
organismo en el período comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de octubre del
año siguiente. A los fines de nuestro trabajo, conviene aclarar que estos informes en
tanto fuentes tienen limitaciones ya que son incomparables entre sí. En el período
analizado distintas gestiones han pasado por la Defensoría del Pueblo de la provincia
imprimiendo su impronta a la gestión y obviamente a los informes. Existen temas/
preocupaciones en las actuaciones de oficio que se vinculan con las inquietudes/sensi-
bilidades/intereses del responsable de turno que hacen incomparable un informe con
otro. Al mismo tiempo, el perfil del defensor, la imagen pública del mismo, generan
que la defensoría sea percibida como un ámbito para hacer cierto tipo de denuncias
que están asociadas al defensor/a y la gestión. No obstante ello, estos informes anua-
les permiten tipificar vulneraciones a derechos, de ahí nuestro interés en relevarlos.

3 El estudio del Inadi, realizado con la colaboración de un equipo interdisciplinario de
la Universidad Nacional del Comahue, consistió en una encuesta de 399 casos toma-
dos en las localidades de Viedma, San Antonio Oeste, Villa Regina, G. Roca, Allen,
Cinco Saltos, Jacobacci, Cipolletti, Bariloche y Choele Choel. La selección de casos
respetó la proporción de rango de edad y sexo.
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Gráfico 1
Necesidades básicas insatisfechas5. Variación intercensal

de los hogares con NBI, 2001-2010

Nota: Variación intercensal de los hogares con NBI 2001-2010, total país: - 23; total Río
Negro: -24,4.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec, censos 2001-2010.

Gráfico 2
Porcentaje de hogares con al menos una necesidad básica

insatisfecha por departamento

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec, censos 2001-2010.

4 Según el Indec, hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas son aquellos que
presentan al menos una de las siguientes condiciones de privación. NBI 1. Vivienda:
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Haciendo una lectura a nivel departamental de los datos del Censo
2010, es posible observar que los departamentos de El Cuy, 9 de Julio y
Ñorquincó tienen más del 15 por ciento de los hogares con al menos 1
NBI; lo cual contrasta fuertemente con el departamento de Adolfo Alsina,
donde se encuentra la capital provincial, que registra un 6 por ciento de
los hogares con al menos una necesidad básica insatisfecha. Así, la cifra de
los tres departamentos previamente mencionados da cuenta de un
porcentaje mayor de hogares con al menos una NBI que los que tenían en
promedio las zonas urbanas en 2001.

A su vez, los datos previamente reseñados, que expresan las asimetrías
entre porcentaje de hogares con al menos una necesidad básica insatisfecha
entre los distintos departamentos, pueden ser leídos a la luz de los datos
provistos por el Mapa de discriminación realizado por el Instituto Nacional
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (Inadi) de la provincia,
del cual surge que el primer factor discriminatorio es el nivel
socioeconómico, punto sobre el cual volveremos más adelante.

El acceso a la educación

Según consta en el artículo 60 de la Constitución provincial, la
educación es un derecho de todos los habitantes y una obligación
irrenunciable del Estado. Atendiendo a los datos del Censo de 2001, el
nivel de alfabetización en los mayores de 10 años en la provincia alcanzaba
al 96,3 por ciento de sus ciudadanos y ciudadanas, mientras que un 3,7
por ciento fueron registrados como analfabetos. Comparando con el Censo
realizado en 2010 existe un leve crecimiento en el porcentaje de población
alfabetizada, alcanzando el 97,5 por ciento, lo cual repercute en una merma
del porcentaje de personas no alfabetizadas que llega al 2,5 por ciento.

Estos datos que a simple vista pueden resultar positivos, encubren grandes
asimetrías al interior de la provincia. Así, por ejemplo, en el departamento de
Ñorquincó, el analfabetismo asciende al 14, 9 por ciento (en 2001 era del 21,4

es el tipo de vivienda que habitan los hogares que moran en habitaciones de inquili-
nato, hotel o pensión, viviendas no destinadas a fines habitacionales, viviendas preca-
rias y otro tipo de vivienda. Se excluye a las viviendas tipo casa, departamento y
rancho. NBI 2. Condiciones sanitarias: incluye a los hogares que no poseen retrete.
NBI 3. Hacinamiento: es la relación entre la cantidad total de miembros del hogar y la
cantidad de habitaciones de uso exclusivo del hogar. Operacionalmente se considera
que existe hacinamiento crítico cuando en el hogar hay más de tres personas por
cuarto. NBI 4. Asistencia escolar: hogares que tienen al menos un niño en edad
escolar (6 a 12 años) que no asiste a la escuela. NBI 5. Capacidad de subsistencia:
incluye a los hogares que tienen cuatro o más personas por miembro ocupado y que
tienen un jefe no ha completado el tercer grado de escolaridad primaria.
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por ciento), en El Cuy al 11,1 por ciento (17,6 por ciento en 2001), en 9 de
Julio al 10,6 por ciento (16,6 por ciento en 2001) y en el departamento de 25
de mayo al 9,8 por ciento de la población (era 15,6 por ciento).

Pese a estos datos que evidencian mejoras en los niveles de alfabetización,
el acceso a la educación o a los niveles requeridos en la actualidad para
considerar que el derecho a la educación está satisfecho no son suficientes. Es
necesario analizar otros indicadores. Siguiendo un estudio realizado por Unicef
y analizando el porcentaje de estudiantes con sobreedad por ámbito y sector
de gestión de educación, surgen datos que desafían o ponen en cuestión las
cifras alentadoras de los niveles de alfabetización alcanzados en la provincia.

Poniendo el foco en el indicador de sobreedad se observan desigualdades
por ámbito (rural/urbano) y por sector (público/privado). Así las cosas, es posible
advertir que la sobreedad se manifiesta más intensamente en las escuelas
estatales que en las privadas. Estos niveles de sobreedad se encuentran
vinculados a mayores niveles de repitencia en el sector de gestión público y a
la absorción de los repitentes del sector privado por parte del sector público.

Respecto del ámbito rural, la sobreedad es notoriamente más alta,
fundamentalmente en el sector primario, en donde la brecha asciende hasta
los 15 puntos porcentuales. Al mismo tiempo, el descenso en los niveles de
sobreedad en el último tramo manifiesta que la mayor intensidad de abandono
se da entre los alumnos que han atravesado la experiencia de la repitencia.

Por otra parte, en el mismo estudio de Unicef se ha realizado el seguimiento
de una cohorte de edad a lo largo de varios años, que ha permitido caracterizar
distintos procesos: a) la salida de los alumnos del sistema escolar (abandono)
y b) la disminución de la cantidad de alumnos que asisten en edad teórica.

En el gráfico que se presenta a continuación se visualiza una cohorte
de edad de educación común y también de adultos. A partir del mismo se
puede observar que de 100 alumnos que en 1999 asistían con 6 años a
educación común, en 2010, 41 de ellos habían abandonado la escuela. De
ellos, 16 ingresaron a la educación de adultos, mientras que los restantes
quedaron fuera del sistema escolar. Casi un tercio continuó asistiendo pero
ha repetido más de una vez y un porcentaje algo menor a un tercio, (29),
asiste sin haber repetido.

Atendiendo a las edades en las cuales se intensifica el abandono es
posible afirmar que la población se mantiene estable hasta los 12 años. A
partir de los 13 la cantidad de inscriptos disminuye año a año. A los 14
años, 1000 de los alumnos habían abandonado la educación común, y
solo 200 se habían inscripto en la de adultos.

Considerando la edad teórica, se advierte que entre los 6 y los 7 años,
el 15 por ciento de los alumnos repitió y se inscribió nuevamente con
sobreedad. Entre los 6 y los 9, el 26 por ciento de la cohorte repitió alguna
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vez y entre los 9 y los 12, la edad teórica de la cohorte disminuye con
menor intensidad. A partir de los 12 años la cantidad de alumnos que
asisten a la escuela en edad teórica decrece en coincidencia con la
intensificación de las dificultades vinculadas al inicio del secundario.

Ahora bien, ¿qué sucede en el ámbito rural? El seguimiento de una
cohorte de edad a través de los años en las zonas rurales de la provincia de
Rio Negro permite observar que de cada 100 alumnos que asistían con 6
años en el año 1999, al llegar a los 17 años de edad solo 11 asisten a
educación común sin haber repetido, 19 asisten a educación común,
habiendo repetido al menos alguna vez y 70 abandonaron la educación
común, quedando fuera del sistema escolar. De éstos, tan solo 5 se
inscribieron en educación de adultos.

La disminución de la matrícula en edad teórica deja al descubierto
una fuerte y sostenida intensidad a lo largo de toda la cohorte, especial-
mente en las edades más tempranas: ya a los 7 años de edad, uno de cada
4 niños/niñas ha perdido esa condición de edad teórica. Esto se agudiza a
los 9 años, ya que el 40 por ciento ha perdido esa condición, ascendiendo
a más de la mitad de los estudiantes de 12 años que han perdido la condi-
ción de edad teórica (51 por ciento).

El análisis de estos datos debe complementarse con los de migración
rural urbana, dado que alumnos que han quedado registrados como ha-
biendo abandonado la escuela rural pueden haberse inscripto en el ámbi-
to urbano, lo cual disminuiría los niveles de abandono real de la cohorte
rural. Es posible que un conjunto de alumnos que se registren como
abandonantes en el ámbito rural, en realidad hayan cursado la primaria
en zonas rurales e iniciado la secundaria en zonas urbanas, lo que dismi-
nuiría el abandono real de la cohorte rural, pero incrementaría el abando-
no real de las cohortes urbanas.

A partir de lo expuesto es posible interpretar que en los últimos años
se ha producido una ampliación en la satisfacción del derecho a la educación
que se manifiesta en la existencia de un aumento de la población
alfabetizada, en la oportunidad generada por la presencia de una nueva
universidad pública con sedes en distintos puntos de la provincia y en la
cual la mayoría de los estudiantes son parte de la primera generación de
universitarios de su familia. Sin embargo, esta situación se combina con
altos niveles de repitencia y abandono, fundamentalmente en las escuelas
públicas y esto se agudiza en la zona rural.
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Gráfico 3
Educación. Evolución histórica

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Stokes y Lupu (2009), datos ecológicos
a partir de datos censales y electorales.

Gráfico 4
Total de alumnos y alumnas en edad teórica en una cohorte
por edad de 6 a 17 años iniciada en 1999 en el ámbito rural

Nota: Educación común. Inscriptos en año 1999=base 100.
Fuente: Procesamiento en base a datos de la Diniece-Ministerio de Educación.
Relevamiento anual de matrícula y cargos 2010.
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Gráfico 5
Porcentaje de sobreedad por sector de gestión educación común.

Grados 1-12, Río Negro

Fuente: Procesamiento en base a datos de la Diniece-Ministerio de Educación.
Relevamiento anual de matrícula y cargos 2010.

Gráfico 6
Porcentaje de sobreedad total por ámbito en educación común.

Grados 1-12, Río Negro

Fuente: Procesamiento en base a datos de la Diniece-Ministerio de Educación.
Relevamiento anual de matrícula y cargos 2010.
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Intentado poner de manifiesto situaciones de vulneración de derechos
respecto a la dimensión educación, citamos como ejemplos la violación a la
ley de becas que consta en el informe 2002/3 de la Defensoría del Pueblo de la
provincia. Allí quedó reflejado no sólo que no se abrió la convocatoria a becas,
sino que se dio de baja a quienes habían resultado destinatarios de becas por
incumplir con los compromisos asumidos, pero el primero en incumplir fue
del Estado provincial que no brindó los recursos comprometidos. En los
sucesivos informes se destacan presentaciones por la situación edilicia de las
escuelas y reclamos por días de clase perdidos en las ciudades de Roca, El
Bolsón, Bariloche y San Antonio (Informe 2004-5). Asimismo, existieron
presentaciones por la falta de comunicación en las instituciones educativas
que no disponen ni de teléfonos, ni de celulares. Entre 2007 y 2008 hubo
presentaciones por falta de aulas en escuelas de Bariloche. En General Roca,
por la necesidad de reparar la instalación eléctrica del CET 1, que fue
clausurado judicialmente por la inseguridad a la que estaban expuestos
trabajadores y estudiantes. Asimismo, en Viedma se suspendieron clases por
irregularidades en la conexión de gas de una escuela. En Fernández Oro,
también se suspendieron clases por presencia de ratas y falta de mantenimiento
e higiene (Escuela N°40). Asimismo, en la escuela de Guardia Mitre se detectó
la presencia de manganeso en el agua de la escuela siendo esta no apta para
consumo, lo que motivó también una presentación en la Defensoría del Pueblo
de la Provincia. También hubo presentaciones por irregularidades en la
elaboración y distribución de alimentos para alumnos del Centro de Educación
Técnica 16 de Cinco Saltos en el cual hubo una intoxicación general de varios
estudiantes (Informe 2012-13). Por otra parte, se registraron presentaciones
por la existencia de transformadores contaminados (PCB) en cercanía de
instituciones escolares en San Carlos de Bariloche.

La salud en la provincia de Río Negro, entre el acceso y el derecho

En la provincia de Río Negro, el sistema público de salud está conformado
por una red de servicios de distinto nivel de complejidad (del I al VI)
distribuidos en todo el territorio provincial, con 35 hospitales y 214 centros de
salud. Todos ellos de dependencia provincial, lo cual, a diferencia de otras
jurisdicciones, permite una mejor coordinación entre los niveles de atención.

Según el censo 2010, el 51,3 por ciento de la población tiene obra social,
el 34,4 por ciento no posee, un 12,7 por ciento accede a una prepaga y un 1,6
por ciento es titular de programas o planes5.
5 Este dato no surge de los resultados obtenidos del cuestionario básico del Censo

2010 sino del ampliado.
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Gráfico 7
Salud. Provincia de Río Negro. Población urbana y rural por cobertura
por obra social y/o plan de salud privado o mutual. Año 2001 y 2010

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Indec, censos 2001-2010.

Atendiendo a la distribución de recursos humanos e infraestructura en
la provincia, es posible observar que en la zona andina, donde está ubicada
la localidad más poblada de la provincia, San Carlos de Bariloche, donde se
asienta el 22 por ciento de la población rionegrina (127 485 habitantes),
existe un hospital de complejidad VI (Hospital Zonal Bariloche) que posee
157 camas, 16 centros de salud y recursos humanos que ascienden a un
total de 678 trabajadores³. Esta situación de la zona andina y de S. C. de
Bariloche en particular en términos de infraestructura y recursos humanos
contrasta fuertemente con la de otras localidades de la provincia como
Viedma, capital provincial, en la cual, con la mitad de la población (60 789
habitantes), existen 90 camas, 716 trabajadores y 11 centros de salud.

Comparando con la ciudad de Choele Choel, que tiene un 10 por ciento
de la población de Bariloche (12 896 habitantes) también la diferencia es
notable, ya que cuenta con poco menos de un tercio de los profesionales
que tiene Bariloche y un tercio de no profesionales, teniendo, como
señalamos previamente una población 10 veces menor.

Esta situación tan asimétrica en la asignación de infraestructura y
recursos humanos en el sistema de salud indudablemente no responde a
políticas que tiendan a compensar desigualdades socioeconómicas, dado
que el departamento de Adolfo Alsina, el que en términos comparativos
dispone de más recursos humanos y de infraestructura es justamente uno
de los que menos hogares con NBI tiene en toda la provincia.
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Atendiendo a los informes de la Defensoría del Pueblo de la provincia
(2002-2014) es posible advertir presentaciones que dan cuenta de altos niveles
de vulnerabilidad del derecho a la salud que se ponen de manifiesto en las
denuncias respecto a la falta de infraestructura, demoras en la asignación
de turnos, en provisión de medicamentos y/o drogas oncológicas, en el
abastecimiento de medicamentos para tratamientos especiales, en la provisión
de prótesis y ortesis, en cirugías y tratamientos que han sido demorados por
falta de fondos. Asimismo, existen presentaciones por inconvenientes con
derivaciones a centros de alta complejidad. También se registraron cierres
de centros de salud por problemas de infraestructura y provisión de servicio
de gas6. Las presentaciones respecto a la situación de Ipross (Instituto
Provincial del Seguro de Salud) también son recurrentes7.

Identidades y discriminación en Río Negro

A fin de aproximarnos a la dimensión identitaria involucrada en la noción
de ciudadanía que da cuenta del sentido de pertenencia a una comunidad
política tomamos como fuente el Mapa de discriminación provincial realizado
por el Instituto contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (Inadi).

Este informe aporta datos significativos respecto de la situación en la
provincia de grupos poblacionales especialmente vulnerables como los
pueblos originarios. Según el estudio del Inadi, el 46 por ciento de los
encuestados/as de Río Negro mantiene imaginarios tendientes a la
asimilación cultural de estos grupos. Este porcentaje es considerablemente
mayor que la media nacional, la cual asciende al 33 por ciento8.

6 Camuzzi Gas del Sur retiró los medidores en el centro de salud del barrio Juan José
Gómez en el departamento de General Roca por problemas de infraestructura y en el
caso del centro de salud del barrio San Francisco III (Bariloche), el centro se mantuvo
dos meses cerrado por el robo del medidor que no repuesto con celeridad por la
empresa.

7 A fin de ilustrar las asimetrías, sobre las que venimos trabajando cabe citar un estudio
que tomó como base a la Encuesta Nacional de Factores de Riesgo realizado en 2013
en dos poblaciones socioeconómicas diferentes de la ciudad de Bariloche ligadas una
a una escuela pública y la otra a una escuela privada. Allí la prevalencia de diabetes,
sobrepeso y obesidad supera en más de 10 por ciento en el primer grupo, siendo en
promedio 7 años más jóvenes; sólo en el caso de la hipercolesterolemia la relación es
inversa, es decir, que existe mayor prevalencia en la población socioeconómicamente
más aventajada (Pérez, Domínguez Mon y Perner, 2013).

8 El porcentaje de acuerdo con la frase «las comunidades indígenas deberían hacer
un mayor esfuerzo de integración a la cultura general» es mayor entre la pobla-
ción de mayor edad y entre aquellas personas con menores niveles educativos y
socioeconómicos.
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El 81 por ciento de los/as encuestados/as pertenecientes a pueblos
originarios (13 por ciento de la muestra) manifestaron haber presenciado o
recibido tratos discriminatorios motivados por el nivel socioeconómico,
aspecto físico y el color de piel principalmente en ámbitos laborales,
educativos, vía pública, instituciones públicas y eventos sociales.

Otro elemento a tener en cuenta a la hora de evaluar las condiciones
para el ejercicio de la ciudadanía está dado por la presencia de actos
discriminatorios, punto respecto del cual el 62 por ciento de los encuestados
manifestaron haber sufrido o presenciado este tipo de situaciones. Cabe
mencionar también que el porcentaje más alto de personas que manifestó
haber presenciado y/o sufrido actos discriminatorios se ubica en la franja
etaria que va de los 18 a 29 años, lo que nos permitiría pensar que los jóvenes
tienen más internalizado como categoría de percepción cuáles son las acciones
discriminatorias, frente a grupos de adultos de edad intermedia o avanzada
que podrían asumir dichos actos naturalmente.

Por otra parte, entre las personas migrantes el 48 por ciento manifestó
haber sufrido discriminación y el 68 por ciento presenciado actos de este
tipo. Considerando que el 78 por ciento de los migrantes ha experimentado
estas situaciones alguna vez, se evidencia que la nacionalidad es uno de los
principales desencadenantes de prácticas discriminatorias seguida por el
nivel socioeconómico, obesidad/sobrepeso, aspecto físico, la discapacidad y
el color de piel.

El nivel socioeconómico aparece como el principal factor de experiencia
discriminatoria en la provincia, con el 34 por ciento de los casos, seguido
por el 21 por ciento vinculado al aspecto físico, el 19 por ciento por ser
migrante, un 16 por ciento relacionado al color de piel, otro 16 por ciento
por obesidad, en el 12 por ciento de los casos el factor aludido es la
discapacidad y, finalmente, en el 9 por ciento de los casos, el factor de
experiencia discriminatorio es la vestimenta.

En este punto, quedan de manifiesto las endebles condiciones para el ejer-
cicio de la ciudadanía en que viven algunos grupos. La discriminación por nivel
socioeconómico recae sobre quienes habitan viviendas deficitarias, poseen tra-
bajos precarios, mal pagos, entre otras situaciones de derechos vulnerados que
remiten a la primera dimensión de la noción de ciudadanía. A su vez, la presen-
cia de actos discriminatorios frente a éstos nos reenvía a la segunda dimensión,
a la identitaria, dando cuenta de la posibilidad/imposibilidad de desarrollar el
sentido de pertenencia a una comunidad por el acto discriminatorio9.

9 Otro dato significativo está constituido por los ámbitos donde se sufrió discriminación.
El ámbito laboral es el espacio de mayor discriminación, superando en 9 puntos a la
media nacional. Al mismo tiempo, la discriminación en instituciones públicas, supera en
5 puntos a la media nacional, dando cuenta del rol que juega o deja de jugar el Estado
al momento de generar condiciones propicias para el ejercicio pleno de la ciudadanía.
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A modo de cierre

El análisis de las transformaciones que se dieron en el período marcado
por la caída de la convertibilidad (2002) y el año 2015 en la provincia de
Río Negro, acerca de las condiciones para el ejercicio de la ciudadanía,
permite extraer preliminarmente una serie de conclusiones que dan cuenta
de un cuadro de situación caracterizado por tendencias contrapuestas.

Si bien por una parte se detectan impactos que se pueden evaluar
positivamente en términos de satisfacción de derechos, evidenciando
avances sustantivos en la mejora de ciertos indicadores y en la reducción
de ciertas asimetrías, también existen problemas persistentes que
manifiestan fuertes desigualdades en las condiciones para el ejercicio de
los derechos y graves niveles de vulneración de esos mismos derechos en
ciertos lugares que trazan una fisonomía coincidente con las «zonas
marrones» descriptas por O’Donnell, es decir, zonas en las que la vigencia
de la ley y los derechos se caracteriza por ser débil o nula.

Así, si bien se advierten mejoras en los niveles de necesidades básicas
insatisfechas, éstas deben contextualizarse en el marco de una provincia
en las cual el mayor motivo de discriminación es el nivel socioeconómico.

Respecto de la educación, se evidencian también tendencias contrarias.
Por una parte existe una mayor tasa de alfabetización, aunque persisten
ciertos enclaves fundamentalmente en zonas rurales donde el ritmo de
esta tendencia es notablemente más lento. Atendiendo al indicador de
sobreedad, se observan desigualdades por ámbito (rural/urbano) y por
sector (público/privado). Si a esto agregamos las denuncias presentadas
en la Defensoría del Pueblo de la provincia, por problemas edilicios graves
como las irregularidades en las conexiones de electricidad, gas, la falta de
agua potable en algunas escuelas, comida en mal estado, entre otras, el
saldo positivo en esta dimensión es seriamente cuestionable.

En cuanto al acceso a la salud, se registran problemas similares; existen
zonas y grupos poblacionales en los cuales este derecho no está garantizado,
ya sea por falta de acceso a medicamentos, por carencia de infraestructura
y/o de recursos humanos. Al mismo tiempo, estudios que indagan sobre
asimetrías a escala local, dan cuenta de severas desigualdades en la presencia
de enfermedades no transmisibles, comparando poblaciones de distinto
nivel socioeconómico.

En este sentido, existen grupos especialmente vulnerables en nuestra
provincia tales como los sectores económicamente desaventajados, los
pueblos originarios, los migrantes, los pobladores rurales y otros a los que
no aludimos en este trabajo, no porque no existan sino porque su situación
no se visibiliza claramente a partir de las dimensiones e indicadores
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seleccionados. Según se desprende de nuestro análisis, Ñorquincó, El Cuy
y 9 de Julio son los departamentos en los que más se solapan distintas
modalidades de vulneración de derechos, configurando zonas en las que
se ejerce una ciudadanía de baja intensidad.

Estos grupos poblacionales, no sólo carecen de la satisfacción de
derechos involucrada en alguna de las dimensiones de la definición de
ciudadanía, sino que también su pertenencia comunitaria se encuentra
puesta en cuestión, en algunos casos precisamente motivada por la propia
vulneración de derechos, generando una situación de perversa circularidad.
Dicho más directamente: si el principal factor de discriminación se vincula
con el nivel socioeconómico, hay ciudadanos que son discriminados
precisamente por tener ciertos derechos vulnerados, como el derecho al
trabajo, a la vivienda, a la tierra, a la educación o a la salud.

Esto deja en evidencia la existencia de extensas zonas marrones en la
provincia de Río Negro al tiempo que pone de manifiesto la distancia entre
el derecho formal a la ciudadanía y las posibilidades efectivas de ejercer
ese derecho. El ejercicio del derecho de votar no posee virtudes inherentes
que garanticen el cumplimiento de las distintas dimensiones que hacen a
la ciudadanía. La ciudadanía no está dada empíricamente, ni se reduce a
la evocación de un conjunto de derechos reglamentados en un determinado
territorio. Su ejercicio no es ajeno a las condiciones de vida materiales de
los individuos. La cualidad ciudadana se define en el acto de reconocerse
en el derecho, sin este acto de reconocimiento de los sujetos en tanto titulares
de los mismos, la ciudadanía pierde intensidad, hasta desvanecerse, ya
que no existen ciudadanos al margen de la práctica de la ciudadanía, de
ahí, la importancia de seguir profundizando en el análisis de las condiciones
que permiten su ejercicio.
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Abstract
Citizenship implies that certain rights are available for the members of a
community. That the scope of those rights covers the complete territory of one
State is the basic condition of democracy. In spite of that, in heterogeneous
societies where persist strong inequalities, the scope of those rights along all the
territory and across all social groups, become very hard to accomplish. In
Argentina, after the 2001 crises and during the post-convertibility process, the
economic recovery allowed the implementation of social politics in order to
spread the scope of citizenship. But until today little is known about the real
impact of those social policies in the citizen condition, especially in a society
with great territorial and social asymmetries. The aim of this work is to contribute
to a better understanding of the real working of the Argentinean citizenship.
The main goal is to analyze the scope of citizenship along all the territory and
across all social groups of Río Negro province, describing the change and
continuities in the post-2001 period. In order to describe the scope of citizenship
regarding with education, health, unsatisfied basic needs, and discrimination
we gathered all the available information of several public sources.
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Este artículo analiza la influencia de la incorporación de tecnolo-
gías de votación sobre el resultado de las elecciones. Se presentan los
resultados de un análisis cuasiexperimental de los comicios provinciales
y locales en los municipios de Charata y Villa Ángela de la provincia de
Chaco en 2015, midiendo el efecto del sistema de Boleta Voto Electróni-
co (BVE) sobre el resultado de las distintas categorías de votos. Se obser-
va que el diseño del mecanismo utilizado para la emisión de los sufragios
no es inocuo o neutral y cualquier cambio en la forma de votar tendrá
un impacto sobre los patrones de votos y, como consecuencia, en el resul-
tado de los comicios.

El proceso electoral 2015 dejó como resultado la fotografía de miles
de boletas en los cuartos oscuros ocasionando confusión en los votantes,
la imagen de una competencia desigual entre los partidos generada por la
dificultad para garantizar su presencia en los lugares de votación. Ese año
también trajo consigo novedades en la regulación electoral en el nivel pro-
vincial. Varias provincias siguieron el camino iniciado en 2011 por Santa
Fe, Córdoba y Salta, e introdujeron nuevas formas de votar. Junto a estos
cambios y a los problemas de representación e integración del sistema de
partidos, resurgieron las preguntas sobre el sistema de votación.

Los sistemas de votación poseen efectos específicos sobre el compor-
tamiento electoral de los votantes. La boleta partidaria, en la cual los can-
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didatos a los distintos cargos van pegados en una misma boleta, promueve
un efecto de arrastre: se tiende a votar al mismo partido o alianza que se
elige para un cargo en el resto de los cargos en juego. Un sistema de boleta
única separada por cargo, como la santafesina, promueve el efecto contra-
rio al arrastre denominado voto cruzado. Su diseño no es neutral. Por
todo ello, estudiar las experiencias de los distritos que introdujeron nue-
vas formas de votar resulta fundamental para informar el debate respecto
del reemplazo del sistema de votación tradicional en el nivel nacional.
Cualquier cambio en la forma de votar tiene impactos sobre los patrones
de voto y, como consecuencia, sobre el resultado de los comicios.

Las elecciones de las autoridades provinciales (gobernador y diputa-
dos) y locales (intendente y concejales) de Chaco en 2015 presentan un
escenario excepcional para explorar el tema. Allí, el camino desde la boleta
partidaria hacia el sistema de votación electrónico comenzó de manera gra-
dual, al ser implementado en el 100 por ciento de las mesas de Resistencia y
en un establecimiento femenino y en uno masculino en los municipios de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Villa Ángela y Charata, teniendo en cuenta
los de mayor cantidad de electores. Particularmente en los últimos dos esta
distribución resultó en que solo en un porcentaje de las mesas incluidas en
el circuito votaran mediante la Boleta Voto Electrónico (BVE). El cambio en
la tecnología de votación, manteniendo constantes el resto de los compo-
nentes del sistema electoral, brinda la posibilidad de realizar un análisis
cuasiexperimental para estimar los efectos del «sistema de Boleta Voto Elec-
trónico (BVE)» sobre dos aspectos importantes del comportamiento de los
votantes: la proporción de votos positivos y la proporción de votos de cada
fuerza política en las distintas categorías de la elección.

En las siguientes secciones se procede a realizar una revisión de los
efectos documentados por la literatura que los mecanismos de votación
tienen sobre los resultados de los comicios, se presentan las particularida-
des de las elecciones que se llevaron a cabo en Chaco en el 2015, se detalla
el diseño del modelo cuasiexperimental que la estrategia de implementación
de la BVE permite utilizar, se documentan los resultados y se realiza una
discusión sobre la implicancia que los mismos tienen a la hora de conside-
rar la implementación en otros ámbitos de esta tecnología de votación.

Efectos de los mecanismos de votación
sobre los resultados electorales

Existen diferentes factores institucionales y de comportamiento que
llevan a los ciudadanos a votar por distintos partidos, a emitir votos en
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blanco o anular sus votos. Los sistemas de votación poseen efectos especí-
ficos sobre el comportamiento electoral de los votantes y, por ende, influ-
yen sobre el resultado de los comicios (Engstrom y Kernell, 2005). Mien-
tras la boleta partidaria promueve un efecto de arrastre —se tiende a votar
al mismo partido o alianza que se elige para un cargo en el resto de los
cargos en juego— , un sistema de boleta única separada por cargo pro-
mueve el efecto contrario, denominado voto cruzado (Leiras y Calvo, 2011).
Entonces, ¿cuáles son los efectos del uso del voto electrónico?

Desde 1990 un gran número de países en el mundo ha adoptado sis-
temas de voto electrónico y muchos otros están implementando pruebas
piloto (Alvarez y Hall, 2008). Con el creciente uso de nuevos sistemas de
votación, la literatura que emergió sobre las tecnologías electorales se con-
centró fundamentalmente en estudiar la seguridad del sistema y posibili-
dades de fraude (Feldman, Halderman y Felten, 2006), la usabilidad de la
interfaz (MacNamara, Gibson y Oakley, 2014) y los niveles de confianza de
los ciudadanos (McGaley y Gibson, 2003; Alvarez, Katz y Pomares, 2011).
Sólo parcialmente la literatura ha dado cuenta de los efectos del voto elec-
trónico sobre el resultado de los comicios. Con el objeto de facilitar la
exposición, dichos estudios pueden ordenarse en los factores intencionales
y no intencionales del voto.

Los sistemas de votación difieren, entre otras cosas, en la información
que se presenta a los votantes y en la posibilidad de cambiar o corregir el
voto (Herrnson et al., 2008). De este modo, una preocupación respecto de
la relación entre nuevas tecnologías de votación y resultados de los comicios
refiere a los efectos del diseño de la boleta o pantalla sobre los resultados
electorales. En este sentido, algunos autores subrayan cómo las diferen-
cias en la cantidad y la forma en que la información se presenta a los
votantes pueden afectar las señales que utilizan para identificar y seleccio-
nar a los candidatos. Diferentes estudios enfocados en el caso norteameri-
cano encuentran que las máquinas de votación electrónica reducen los
votos en blanco al recordarle a los votantes sobre competencias que tien-
den a ignorar (Celeste, Thornburgh y Lin, 2005) y previenen los votos
nulos al no permitir que seleccionen más de un candidato por competen-
cia (Kimball, 2003; Carrier, 2005). Así, el corte de boleta intencional es
explicado por la decisión consciente de votar a distintos partidos, a los pro-
bables ganadores, como resultado de cálculos estratégicos de parte de los
votantes (Duverger, 1959; Alvarez y Nagler, 2000; Calvo y Abal Medina, 2002).

Otros estudios estudian el corte de boleta que resulta de fallas infor-
mativas. El denominado corte de boleta no intencional ocurre cuando un
votante muestra una preferencia sincera por dos partidos diferentes que
compiten en carreras distintas y no consigue emitir su voto por su partido
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preferido en al menos una de las competencias. Este segundo factor es, en
gran medida, la consecuencia de la forma en que los electores perciben y
procesan las claves informativas presentadas a ellos a la hora de emitir el
voto (Calvo, Escolar y Pomares, 2009). En efecto, si los sistemas afectan de
manera desproporcionada la probabilidad de cometer errores y emitir vo-
tos nulos entre grupos de votantes que comparten una inclinación parti-
daria, la brecha potencial de los votos registrados/emitidos en relación con
la intención primera del sufragio podría afectar sustancialmente los resul-
tados de las elecciones (Alvarez, Sinclair y Wilson, 2004; Herrnson et al.,
2008). Esto se evidencia claramente a partir del trabajo de Ansolabhere y
Stewart (2005), que examina el desempeño relativo de diferentes tecnolo-
gías de votación utilizando los resultados de las elecciones a presidente,
gobernador y senadores en Estados Unidos entre 1988 y 2000. Sus hallaz-
gos sugieren que las boletas tradicionales presentan las tasas más bajas de
votos residuales en las elecciones presidenciales, seguido por las boletas
escaneadas ópticamente, aquellas de palanca mecánica, las máquinas elec-
trónicas de registro directo y las tarjetas perforadas. En las elecciones para
gobernador y senadores, las boletas de papel, de escaneo óptico y las elec-
trónicas disminuyen significativamente la tasa de votos residuales. Ade-
más, la tecnología puede influir en el número de votos emitidos por error.

Frisna et al. (2008) muestran la asociación entre una tasa anómala de
votos en blanco y la forma en que la pantalla táctil introducida en la elec-
ción de 2006 en Estados Unidos agrupaba a los candidatos a diputados
con la carrera por la gobernación. La magnitud de dicho efecto no desea-
do fue tal que su ausencia podría haber alterado el resultado de la elec-
ción. Por su parte, Herrnson, Hanmer y Niemi (2008) estiman el impacto
del diseño de la boleta sobre la precisión de los votantes, utilizando datos
de un estudio de campo que permite asociar la intención de voto de los
individuos con los votos emitidos de dos sistemas de votación diferentes:
un sistema de voto electrónico de pantalla táctil y otro con escaneado óp-
tico basado en el distrito. El estudio se enfoca en la frecuencia de los erro-
res, en las omisiones o fallas para seleccionar al candidato preferido por el
votante, y en el grado en que los electores seleccionan boletas con candi-
datos que no querían elegir. En concreto, el diseño importa.

La adopción del voto electrónico puede tener también efectos dife-
renciales sobre los resultados electorales al afectar la participación electo-
ral. Más aún, Card y Moretti (2007) analizan los efectos de la pantalla táctil
en las elecciones presidenciales de 2000 y 2004 en Estados Unidos y en-
cuentran que la adopción de este sistema tiene un efecto negativo sobre la
participación de los votantes y un, pequeño pero estadísticamente signifi-
cativo, efecto positivo sobre el apoyo electoral a George Bush. Sin embar-
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go, es concebible que un cambio hacia una nueva tecnología afecte tem-
poralmente los resultados de las elecciones, sin generar necesariamente
un efecto permanente. En esa línea, Allers y Kooreman (2009) exploran la
asociación entre tecnología de votación y resultados electorales, distinguien-
do entre efectos introductorios y permanentes del voto electrónico y entre
elecciones nacionales y municipales. Sus resultados señalan un efecto po-
sitivo pero temporal del voto electrónico sobre la participación electoral y
un efecto negativo para la fracción de votos residuales.

Ahora bien, los efectos de las tecnologías pueden ser particularmente
significativas en las elecciones multipartidarias donde, al haber un gran
número de candidatos, los votantes pueden implementar atajos para iden-
tificar y seleccionar la opción electoral preferida (Reynolds y Steenbergen,
2006). En ese marco, Katz et al. (2008) analizan la influencia de las tecno-
logías de votación sobre los resultados electorales en sistemas
multipartidarios a partir de los datos extraídos de un experimento en campo
realizado en las elecciones legislativas de 2005 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Es decir, una prueba piloto en la que se testearon 4 prototi-
pos de voto electrónico, llevada a cabo en 41 recintos distribuidos al azar
en toda la ciudad con un total de 14 800 participantes. Los autores exami-
nan el rol del diseño de la boleta y los efectos de información para encon-
trar que las diferencias en la cantidad y tipo de información y la forma en
que es presentada favorece a algunos partidos sobre otros. Dicho efecto
puede ser lo suficientemente grande para alterar el resultado de la elec-
ción. Incluso, luego de controlar por predictores sociodemográficos y de
comportamiento, sus resultados apoyan las hipótesis sobre la influencia
de los efectos de información y heurística cognitiva sobre los resultados
electorales (Bartels, 1996; Lau y Redlawsk, 2006).

También para el caso argentino, Calvo, Escolar y Pomares (2009)
estudian los resultados del mismo experimento a gran escala de voto
electrónico llevado a cabo en las elecciones legislativas de 2005. Su prin-
cipal hallazgo radica en estimar la importancia de la información que se
presenta en la pantalla: el diseño de la pantalla afecta significativamente
el corte de boleta no intencional y el resultado general de la elección.
Mientras los prototipos de voto electrónico que refuerzan claves centra-
das en los candidatos llevan a una mayor tasa de corte de boleta entre los
votantes, aquellos prototipos que adoptan un foco sobre las característi-
cas comunes a todas las competencias (sobre el nombre del partido, su
logo o número), resultan en menores tasas de corte de boleta. De este
modo, las diferentes tecnologías de votación no solo colectan el resulta-
do seleccionados por elector, sino que también moldean el resultado de
los comicios.
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Por último, Leiras y Calvo (2011) se concentran en el impacto de los
procedimientos de votación introducidos por las provincias de Córdoba,
Santa Fe y Salta durante 2011 sobre los resultados electorales. Mientras en
las dos primeras provincias se implementaron distintas modalidades de
boleta única papel, en la última se comenzó a implementar el voto electró-
nico de manera parcial. Específicamente, los autores estiman los efectos
de estos sistemas sobre la proporción de votos positivos y la probabilidad
de votar por candidatos del mismo partido para distintas categorías de
candidato. Como resultado encuentran una mayor proporción de votos
positivos en las elecciones para gobernador que en las elecciones para
cualquier cargo legislativo. Las boletas únicas adoptadas en Córdoba y
Santa Fe ampliaron esta diferencia: el nuevo sistema coincidió con un au-
mento en los votos positivos en las elecciones para gobernador y una re-
ducción en las elecciones legislativas (excepto las de los senadores
santafesinos). En Salta, la proporción de voto en blanco aumentó en las
mesas de voto electrónico, pero el aumento fue más pronunciado en la
categoría de diputados provinciales que en la de gobernador. Sin embar-
go, es importante tomar en cuenta las limitaciones de este estudio. En
primer lugar, el impacto de los nuevos sistemas de votación se estimó com-
parando los resultados de las elecciones provinciales de 2007 con las de
2011. Durante ese período pueden haber cambiado una multitud de co-
sas que desconocemos y que también podrían estar afectando la propor-
ción de votos positivos o la de votos cruzados. Por otro lado, las tres pro-
vincias tienen características políticas muy distintas y, aunque abandona-
ron el sistema de votación tradicional, no adoptaron un mismo sistema en
su reemplazo, por lo que las diferencias interprovinciales identificadas
podrían estar reflejando tanto la divergencia entre los sistemas de votación
adoptados como el contraste entre sus ambientes políticos.

La evidencia empírica sobre la medida en que las diferentes tecnolo-
gías de voto afectan los resultados de las elecciones está lejos de ser con-
cluyente. No obstante, con independencia del mecanismo causal utiliza-
do para explicar los resultados, existe una suerte de consenso respecto de
la importancia del sistema de votación. Es necesario entender cómo las
tecnologías de votación interactúan con los ciudadanos para modelar el
comportamiento político.

El caso chaqueño

En las elecciones que se llevaron a cabo el 20/09/2015 en la provincia
de Chaco para la renovación de autoridades provinciales y municipales,
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en algunos municipios se optó por llevar adelante el proceso de incorpo-
ración de voto electrónico a través de la implementación del BVE, sistema
que ya había sido utilizado en la elección de 2011.

En este marco se dispuso la utilización de la BVE en el 100 por ciento
de las mesas de Resistencia (804) y en un establecimiento femenino y en
uno masculino en los municipios de Villa Ángela, Presidencia Roque Sáenz
Peña y Charata, teniendo en cuenta los de mayor cantidad de electores.

En Presidencia Roque Sáenz Peña se instalaron 9 mesas con BVE con-
centradas en el circuito 90 abarcando el 3,5 por ciento de las mesas del
municipio y el 100 por ciento de las mesas de dicho circuito. En Villa
Ángela se utilizó al BVE en 31 mesas concentradas en el circuito 78, cu-
briendo así el 25 por ciento de las mesas del municipio y el 58 por ciento
de las mesas del circuito. En Charata se instalaron 30 mesas con BVE en el
circuito 119 comprendiendo el 35 por ciento de las mesas del municipio y
el 37 por ciento de las mesas del circuito. La Tabla 1 sintetiza los resulta-
dos en cada uno de los municipios diferenciando las mesas en las que se
utilizó la BVE de aquellas en las que se votó con la boleta tradicional.

El sistema del voto electrónico chaqueño —cuyo diseño es similar al
de la Boleta Única Electrónica de CABA— muestra en una primera pan-
talla las opciones de votar por una lista completa o seleccionar por las
categorías en juego. Recién al ingresar en una de esas opciones figura la
posibilidad de votar en blanco; este voto no se realiza por omisión. Por
otro lado, la única circunstancia en la cual el voto se anula es si la boleta
queda en blanco, sin impresión1. Si el sistema tiene un efecto, se deberían
observar cambios en los patrones de voto entre aquellas mesas que utiliza-
ron el nuevo sistema y las que votaron con las boletas tradicionales. En
efecto, una primera mirada sobre los resultados muestra diferencias en las
proporciones de votos que recibieron las distintas fuerzas políticas entre
las mesas en las que se emitió el voto con el sistema BVE y aquellas en las
que se sufragó con la boleta partidaria tradicional.

Este esquema se presenta como un escenario ideal para explorar el
efecto de las tecnologías de votación sobre el comportamiento electoral de
los votantes. La asignación aleatoria de los electores que dentro de los

1 Según el Tribunal Electoral de Chaco, con la boleta tradicional se considera nulo a aquel
voto que haya sido emitido: mediante una boleta no oficializada, o con papel de cual-
quier color con inscripciones o imágenes de cualquier naturaleza; mediante boleta
oficializada que contenga inscripciones y/o leyendas de cualquier tipo. También es nulo
cuando se hayan colocado dentro del sobre dos o más boletas de distinto partido para
la misma categoría de candidatos; cuando el sobre contenga una boleta oficializada que
por destrucción parcial, defecto o tachaduras, no contenga, por lo menos sin rotura o
tachadura, el nombre del partido y la categoría de candidatos a elegir; cuando en el
sobre juntamente con la boleta electoral se hayan incluido objetos extraños a ella.
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circuitos de Charata y Villa Ángela estuvieron sometidos al tratamiento
permite realizar un análisis cuasiexperimental para estimar los efectos de
la BVE sobre dos aspectos importantes del comportamiento de los votan-
tes: la proporción de votos positivos y la proporción de votos de cada una
de las fuerza políticas.

Tabla 1
Resultados de la elección de las distintas categorías en los circuitos

donde se implementó la BVE según mecanismo de votación utilizado
 

Fuente: Elaboración propia en base al Tribunal Electoral de Chaco.

Diseño del modelo y resultados

Con el objetivo de mejorar el análisis de los resultados electorales, la
precisión de los estimadores causales y facilitar la comparación entre los
grupos de tratamiento y control (Horiuchi et al., 2007; Moore, 2012), no
se realizará un análisis correspondiente a un diseño completamente
aleatorizado sino que se recurre a uno aplicable a un diseño de bloques
aleatorizados. Para ello se definen grupos o bloques de unidades en fun-
ción de variables que afectan el comportamiento de la variable dependien-
te y luego, dado que en el caso estudiado se mantiene la asignación aleatoria
del tratamiento, el análisis del efecto se realiza dentro de dichos grupos.
Las variables que definen los bloques son el cargo en disputa (gobernador,
diputado provincial, intendente y concejal) y el municipio (Charata y Villa
Ángela) conformando en su intersección una matriz de 8 bloques.
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Definidos los bloques se procede a utilizar un modelo de regresión de
efectos mixtos donde la utilización o no de BVE se define como efecto fijo
y el municipio y cargo en disputa como efectos aleatorios. Dada la existen-
cia de dos fuentes de variación (municipio y cargo) pueden evaluarse dos
diseños complementarios, uno suponiendo una estructura jerárquica o
anidada de los datos, donde la competencia para todos los cargos se ve
afectada por el municipio donde se realiza la elección, y otro que conside-
ra una clasificación cruzada en la estructura de los datos que supone ho-
mogeneidad geográfica de la competencia política.

De modo exploratorio se estima, en cada uno de los bloques defini-
dos, la diferencia entre la media de la proporción de votos obtenidos por
cada partido, positivos, blancos y nulos entre las mesas en las que se emi-
tió el voto con el sistema BVE y aquellas en las que se lo hizo con la boleta
partidaria tradicional. En la tabla del Anexo se detallan los resultados jun-
to con su significatividad estadística.

Las tendencias más consistentes en todos los bloques que se vislum-
bran a través de esta aproximación inicial son la reducción del porcentaje
de votos blancos y nulos al utilizar la BVE y el consecuente aumento del
porcentaje de votos positivos. El efecto que ésta pueda tener sobre el por-
centaje de votos obtenidos por los partidos resulta menos evidente por lo
que se opta por realizar un análisis de regresión a través de una serie de
modelos mixtos considerando como variables dependientes a cada una
de las categorías de voto.

Para facilitar la interpretación de los coeficientes, el Gráfico 1 sintetiza
los resultados obtenidos en los modelos jerárquicos (en el Anexo se com-
paran ambos conjuntos de modelos sin observarse diferencias sustantivas
entre ambos). En el eje vertical se detalla a qué modelo corresponde el
coeficiente observado. El impacto de la introducción de la BVE sobre el
porcentaje de votos obtenidos se muestra gráficamente a través de un punto
que es estadísticamente significativo cuando los intervalos de confianza
(representados por líneas horizontales) no cruzan la línea vertical del 0.
Coeficientes a la izquierda del cero indican una reducción de porcentaje
de votos recibidos al utilizar la BVE mientras que los ubicados a la derecha
indican un aumento del porcentaje de votos recibidos. La magnitud del
efecto está dada por la distancia al eje vertical.
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Gráfico 1
Análisis del efecto de la utilización de la BVE en la elección

de provincial en Chaco 2015

Fuente: Elaboración propia en base al Tribunal Electoral de Chaco.

La implementación de esta BVE tiene efectos significativos sobre los
porcentajes de votos en blanco, nulos y positivos. Su uso promueve una
reducción en la proporción de votos en blanco y nulos y el consiguiente
aumento de los votos positivos. Pero su efecto no es igual para todos los
partidos.

La proporción de votos recibida por los partidos «Chaco Merece Más»
y «Vamos Chaco» no se ve afectada por la utilización de la BVE. Estas
agrupaciones son las únicas que presentaron candidatos en todos los car-
gos en disputa y, además, concentraron un promedio del 94 por ciento de
los votos para las elecciones llevadas a cabo en estos municipios.

En cambio, el caudal de los partidos que se presentan como alternati-
vas menores, sí sufre oscilaciones significativas. En tres de ellos aumenta la
proporción de votos que reciben a partir de la implementación de la BVE
(«Partido Obrero», «Causa Reparadora» y «Proyecto Sur»), en uno («Ciuda-
danos a Gobernar») disminuye y en otro («Nuevo Espacio de Participa-
ción») no se observa un efecto significativo. El aumento de los votos posi-
tivos es captado, fundamentalmente, por los partidos «pequeños». Cuan-
do quienes no emitían votos positivos pasan a hacerlo (ya sea porque el
sistema impide la anulación de los votos o porque presenta la opción de
voto en blanco en un área pequeña de la segunda pantalla), dichos votos



349

no van hacia los partidos que dominan la escena política, sino que se tra-
ducen en mejores resultados para las alternativas menores.

«Ciudadanos a Gobernar» es un caso particular. Para comprender su
comportamiento es necesario analizar por separado su desempeño en cada
uno de los municipios bajo consideración. Si bien el desempeño del parti-
do cae en Villa Ángela para todas las categorías en las que compite (dipu-
tados, intendente y concejales), esto no sucede en Charata: la proporción
de votos que recibe «Ciudadanos a Gobernar» para la categoría de diputa-
dos aumenta con la BVE siguiendo los mismos patrones de los otros par-
tidos chicos.

¿Qué le ocurrió en Villa Ángela a «Ciudadanos a Gobernar»? Tres can-
didatos a concejales renunciaron a su candidatura justo antes de la fecha
de los comicios por una interna con el candidato a intendente, entre ellos
el primer candidato José Rivas:

El viernes cuando fui a hacer la caminata de cierre de campa-
ña me encontré con que nuestro partido Ciudadanos a Gobernar
apoya la candidatura de Peppo gobernador, me dieron las boletas
para repartir y estas incluían además de las candidaturas de
Herrera (intendente) y nuestra lista de concejales, la candidatura
de Peppo gobernador (candidato del partido «Chaco Merece Más»)
y sus diputados provinciales. Hasta incorporaron la Marcha
Peronista. No tengo nada en contra del PJ, pero este no era el
proyecto al que yo suscribí, yo me uní a un partido independiente
y ahora, a último momento, se plantea esta alianza. Este fue el
motivo por el que decidí hacerme a un costado (Diario Chaco,
2016).

En esta coyuntura la BVE parece haber facilitado la penalización de
las diferencias internas.

Discusión

La proporción de votos positivos es interpretada habitualmente como
una señal de legitimidad de los representantes electos. Su reducción suele
leerse como un signo de descontento con la oferta que presentan los par-
tidos, pero existen diferentes factores institucionales y de comportamien-
to que llevan a los ciudadanos a votar por distintos partidos, a emitir votos
en blanco o anular sus votos. La literatura politológica tiende a dividirlos
en fuentes intencionales y no intencionales. El corte de boleta intencional
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explica la decisión consciente de votar a distintos partidos, a los probables
ganadores, por motivos estratégicos. En cambio, el corte de boleta no inten-
cional ocurre cuando un votante muestra una preferencia sincera por dos
partidos diferentes que compiten en carreras distintas o no logra emitir su
voto por su único partido preferido en al menos una de las competencias. Es
posible también que algunos ciudadanos prefieran emitir un voto en blanco
porque no consideran tener la información suficiente para pronunciarse, que
no seleccionen una opción en alguna de las categorías por descuido, o inclu-
so, que emitan un voto nulo porque desconocen el procedimiento de vota-
ción. En la medida en que los sistemas de emisión de sufragios definen las
reglas (qué se cuenta como voto positivo, en blanco y nulo), hacen más o
menos probable adoptar los comportamientos esperados.

En este marco, el caso de Chaco provee más evidencia a favor de la
importancia del sistema de votación. Este diseño puntual de BVE tiene
efectos significativos sobre los resultados electorales. Su implementación
no sólo se asocia fuertemente con una reducción en la proporción de vo-
tos en blanco y nulos y el consiguiente aumento de los votos positivos,
sino que también tiene un efecto significativo sobre cuatro de los cinco
partidos más «pequeños»: aquellos votos que no eran positivos con el sis-
tema de boleta partidaria tradicional, tienden a inclinarse hacia alternati-
vas menores. Queda claro que el diseño de esta tecnología de votación
tiene aparejados efectos propios que deben ser considerados a la hora de
evaluar su implementación.
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Abstract
This article analyzes the effect of e-vote technologies on electoral results.
It presents the results of cuasi-experimental analyses of provincial and
municipal elections in Charata and Villa Angela, Chaco, in 2015, measuring
the effect of the Electronic Voting System (EVS) on the results for different
races. We show that the design of the device used to vote is not neutral
and that any change in the vote system has affects vote characteristics
and, in consequence, the result of the election.
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ANEXO

Tabla A.1
Comparación de medias del porcentaje de votos recibidos
entre mesas con y sin sistema BVE por municipio y cargo

Fuente: Elaboración propia en base al Tribunal Electoral de Chaco.
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Gráfico A.1
Comparación del efecto de la utilización de la BVE en la elección
de provincial en Chaco 2015 mediante modelos con estructura

de datos anidados y cruzados

Fuente: Elaboración propia en base al Tribunal Electoral de Chaco.
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El presente trabajo aborda el problema de los mecanismos políticos a
través de los cuales las facciones partidarias rivales disputan y dirimen el
control político del territorio en las provincias argentinas. Específicamente,
plantea que las facciones rivales dirimen el control político del territorio
provincial, entre otros mecanismos, a partir de disputas por el dominio
de arenas institucionales de poder que se encuentran fuera del Ejecutivo
y el Legislativo, como son las cortes judiciales, o Superiores Tribunales
de Justicia (STJ), a pesar de que los poderes sujetos a elecciones (Ejecu-
tivo y Legislativo) sean el centro de aquella disputa. Esos mecanismos
forman parte del repertorio de acciones que despliegan todos los actores
políticos relevantes a nivel provincial.

I. Introducción

A poco de asumir, en diciembre de 2015, el nuevo gobernador de
Jujuy promovió la ampliación de la cantidad de integrantes del Superior
Tribunal de Justicia (STJ) provincial, y designó como magistrados a dos
diputados de su partido que acababan de votar la ampliación, y a un terce-
ro que también fue legislador de la Unión Cívica Radical (UCR). De este
modo, el nuevo titular del Ejecutivo, a través de la mayoría legislativa que
lo respalda, comenzó su gestión expandiendo lealtades partidarias al ám-
bito de la máxima instancia judicial de su provincia. Sin embargo, la cono-
cida estrategia de «court-packing» (Bill Chávez, 2004; Leiras, Giraudy y
Tuñón, 2009; Castagnola, 2012), que consiste justamente en ampliar la
cantidad de integrantes y designar nuevos jueces para alterar el balance
de poder interno de la Corte, sólo en ocasiones está disponible para un
gobernador, mientras que habitualmente para designar nuevos jueces es
necesario remover a los que están en el cargo.
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La literatura de estudios judiciales comparados ha trabajado amplia-
mente los factores políticos que explican los cambios de jueces en las cor-
tes judiciales, tanto a nivel nacional como subnacional1 (Bill Chávez, 2004;
Leiras, Giraudy y Tuñón, 2009; Pérez-Liñán y Castagnola, 2009;
Castagnola, 2012; Ingram, 2012; Lara Borges, Pérez-Liñán y Castagnola,
2012). Los más recientes aportes de esta literatura, en particular sobre el
nivel provincial en Argentina, sostienen que si los jueces del STJ no están
alineados con la facción partidaria del gobernador, se incrementa notable-
mente la probabilidad de que dejen sus cargos en las cortes (Castagnola,
2012) y, en ese sentido, son los gobernadores quienes deciden cuándo se
retiran los jueces del STJ. Los trabajos de Castagnola (2012, 2010a) y de
Leiras, Giraudy y Tuñón (2009), identifican una relación estadísticamente
significativa entre el faccionalismo partidario y los cambios de jueces del
STJ, tanto en provincias de partido hegemónico como en provincias
multipartidarias (Castagnola, 2012).

El planteo anterior da por supuesto que las facciones del propio par-
tido del gobernador responden a su liderazgo, y además pasa por alto el
rol de facciones partidarias de oposición al Ejecutivo. En ese sentido, en
este trabajo se argumenta que los jueces siempre enfrentan presiones, y no
sólo del titular del ejecutivo, pero ello no necesariamente lleva a la renun-
cia de un juez a su cargo en el STJ. Las estrategias no institucionales
(Castagnola, 2012) que tiene a su disposición el gobernador sólo pueden
ser exitosas en términos de generar vacantes en las cortes (renuncia de
jueces) cuando no existen facciones partidarias que respalden política-
mente a esos jueces. Ante la ausencia de respaldo político por parte de
actores partidarios relevantes, difícilmente los jueces del STJ resistan las
presiones del gobernador. En cambio, si existen facciones partidarias ca-
paces de sostener a los jueces de los STJ en sus cargos, y dispuestas a
respaldarlos, ya se trate de facciones del propio partido del gobernador o
bien de facciones partidarias de oposición, entonces las presiones del Eje-
cutivo pierden credibilidad. Más aún, incluso cuando el Ejecutivo logre
conseguir vacantes en el STJ, si no dispone de la mayoría legislativa nece-
saria, deberá negociar con otros actores partidarios para obtener nuevas
designaciones, lo cual reduce el incentivo de buscar la renuncia de jueces.

Por otra parte, si las estrategias de control político del territorio (Gibson,
2007, 2012)2 permiten a los líderes subnacionales fortalecerse tanto frente

1 El término subnacional es empleado en este contexto para hacer referencia a los
gobiernos intermedios en países federales (provincias en Argentina, Estados en Brasil
y México). En ese sentido, se utilizan los términos «subnacional» y «provincial» de
manera intercambiable.

2 Gibson (2012) utiliza su argumento sobre el «control de límites» (o «fronteras») para
referirse a lo que denomina «autoritarismos subnacionales». Sin embargo, más allá del
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a los actores del ámbito nacional como frente a los actores de la oposi-
ción local, entonces es esperable que los gobernadores pretendan desig-
nar jueces afines en los STJ provinciales, dado que constituyen arenas
institucionales no electivas que tienen poder de decisión sobre cuestiones
que son relevantes para la política provincial. Desde esa perspectiva, ¿cómo
impacta el faccionalismo partidario sobre la composición de las cortes pro-
vinciales? ¿Cuáles son los mecanismos políticos a través de los cuales las
facciones partidarias3 rivales disputan y dirimen el control político del te-
rritorio?

Este trabajo constituye un aporte precisamente sobre los mecanismos
políticos a través de los cuales los partidos y facciones partidarias rivales
disputan y dirimen el control político del territorio (Gibson, 2012) en el
marco de un régimen democrático. La discusión teórica que se propone
surge a partir de la evidencia empírica que aporta el caso de la provincia
de Misiones bajo el Frente Renovador (FR) entre 2003 y 2011, y se inserta
en los aportes previos de la literatura de estudios judiciales comparados.

El FR surgió en la provincia en 2003, a partir de realineamientos cru-
zados entre facciones partidarias del peronismo (PJ) y radicalismo (UCR)
provinciales. Ese año, el entonces gobernador Rovira, que pertenecía al PJ
y pugnaba por su reelección al frente del Ejecutivo provincial, lideró la
creación del FR, aglutinando a buena parte de la dirigencia de la UCR
provincial (que abandonó su partido y se sumó al FR), para competir con
el presidente del PJ y ex gobernador (Puerta) que buscaba retornar a la
gobernación y contaba con el respaldo de su partido. Desde aquel mo-
mento, y en elecciones sucesivas, el FR ha ido desplazando progresiva-
mente a un lugar marginal a los anteriores partidos dominantes de alcan-
ce nacional (UCR-PJ).

El argumento central de este trabajo es que las facciones rivales dirimen
el control político del territorio provincial, entre otros mecanismos, a par-
tir de disputas por el dominio de arenas institucionales de poder que se
encuentran fuera del Ejecutivo y el legislativo, como el STJ, aunque aque-
llos sean el centro de la disputa. En ese sentido, las diferencias entre fac-
ciones rivales no se resuelven exclusivamente a través de las elecciones,

caso de Santiago del Estero en la era de Juárez, ampliamente trabajado por el autor,
aquí se considera que las estrategias de control político desplegadas por actores
partidarios son parte constitutiva de las disputas políticas entre facciones rivales den-
tro de un régimen democrático.

3 En este trabajo entiendo por facciones partidarias básicamente a los agrupamientos
internos de los partidos (Zariski, citado en Boucek, 2009, p. 14), es decir, como unida-
des autónomas que a partir del control de ciertos recursos, compiten por espacios de
poder o candidaturas del partido (Leiras, 2007, p. 65).
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sino que se extienden a otras arenas institucionales que tienen poder de
decisión sobre cuestiones relevantes para la política provincial, como las
cortes judiciales4. En este trabajo se analizan los cambios en el STJ misio-
nero promovidos por el FR en 20065, pero en el marco de una compara-
ción diacrónica a la luz de los cambios que tuvieron lugar en la Corte
desde 1983.

Se sostiene además que, en la medida que todos los actores políticos
relevantes conciben la política en términos de un juego de suma cero, o
bien el oficialismo consigue limitar la posibilidad de que las oposiciones
locales puedan plantear desafíos serios a su dominio, o bien son las oposi-
ciones locales las que consiguen desacreditar, fragmentar y desafiar al titu-
lar del Ejecutivo. Y en esas disputas adquieren especial importancia aque-
llas arenas institucionales con poder de decisión sobre cuestiones relevan-
tes para la política local.

En lo que sigue este trabajo se organiza de la siguiente manera. En la
sección II se plantea el enfoque teórico, basado en la literatura de estudios
judiciales comparados y en parte de la literatura de democratización
subnacional. En la sección III se plantea la metodología utilizada y la jus-
tificación del caso. En la sección IV se analiza el rol del STJ en el contexto
de las disputas entre facciones partidarias durante el período de gobierno
dividido (2003-2005). En la sección V se explican las estrategias desplega-
das por el FR para modificar la composición del STJ y en el apartado VI se
discuten las iniciativas del FR en el STJ a la luz de los cambios que tuvie-
ron lugar en la Corte provincial desde 1983. Por último se presentan las
reflexiones finales.

4 La literatura del comportamiento estratégico de élites ha estado centrada en los
incentivos conjuntos de los sistemas electorales y de partidos en relación con decisio-
nes de «entrada estratégica» en la competencia política (Cox, 1997; Escolar, 2011), y
en las posibilidades de coordinación estratégica (anticipando las preferencias de voto
de los electores), pero no se ha enfocado en el uso estratégico por parte de la élites de
aquellas instituciones no electivas con poder de decisión, como las cortes. Sin embar-
go, aunque el argumento del presente trabajo puede contribuir, marginalmente, a la
comprensión del comportamiento estratégico de élites en relación con estas arenas
institucionales de poder no electivas, ello no es objetivo de esta nota de investigación.
Por esta razón, la discusión teórica que se propone está centrada en los aportes
previos de la literatura de estudios judiciales comparados.

5 Desde fines de 2005, pero sobre todo en 2006, el FR promovió múltiples iniciativas
de cambio sobre diversas arenas institucionales no electivas, como el STJ, el Tribunal
Electoral, el Tribunal de Cuentas la Fiscalía de Estado, por mencionar los más impor-
tantes. Sin embargo, este trabajo se centra únicamente sobre los cambios en el STJ,
una de las arenas institucionales no electivas que son relevantes para la política pro-
vincial.
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II. Enfoque teórico

La literatura de estudios judiciales comparados ha estudiado, entre otros,
los factores políticos que explican los cambios de jueces en las cortes judicia-
les, tanto en el plano nacional (Pérez-Liñán y Castagnola, 2009; Lara Borges,
Pérez-Liñán y Castagnola, 2012), como en el plano subnacional (Bill Chávez,
2004; Leiras, Giraudy y Tuñón, 2009; Castagnola, 2012; Ingram, 2012).
Uno de los aportes más destacados de esta literatura señala que un factor
clave para predecir nuevas designaciones en las cortes tiene que ver con
los incentivos partidarios (Leiras, Giraudy y Tuñón, 2009; Pérez-Liñán y
Castagnola, 2009; Castagnola, 2010a, 20126; Lara Borges, Pérez-Liñán,
Castagnola, 2012), ya que el titular del Ejecutivo estará más interesado en
cambiar la composición de la corte y designar nuevos jueces cuando los
integrantes de la misma fueron designados por otras administraciones,
especialmente por otras administraciones de otros partidos.

Sin embargo, existe un sesgo normativo en la literatura reseñada (Bill
Chávez, 2004; Castagnola, 2008, 2010a, 2012; Leiras, Giraudy y Tuñón,
2009), en la medida que se asume que el STJ es un órgano «aséptico» y
debe funcionar de manera independiente respecto a las preferencias e in-
tereses de los poderes Ejecutivo y Legislativo. Si en lugar de concebir al
STJ como un poder «incontaminado» respecto al poder político, se lo con-
cibe como un órgano colegiado cuyos integrantes son designados con el
aval de los líderes partidarios más influyentes, entonces es esperable que
la composición del STJ tienda a variar, más tarde o más temprano, en
sintonía con los cambios que se observan en las coaliciones políticas domi-
nantes (intra e interpartidarias). Desde este punto de vista, la composi-
ción del STJ es objeto de disputa entre facciones partidarias rivales que
pugnan por el control político del territorio (Gibson, 2012), y aquí se com-
parte el supuesto de Castagnola (2012) de que uno de los mecanismos a
través de los cuales los gobernadores buscan fortalecerse políticamente es
designar en la Corte provincial a jueces afines a sus preferencias. Sin em-
bargo, aquí no se emite un juicio normativo sobre las preferencias del titular
del Ejecutivo, y tampoco se analizan las cualidades técnicas o profesionales
de los candidatos propuestos por un gobernador para integrar el STJ7.

6 Este trabajo de Castagnola (2012) estudia la cuestión a nivel subnacional, por lo cual
se refiere a los gobernadores, y no al presidente, cuando destaca el papel de los
incentivos partidarios (y especialmente de facciones partidarias) en relación con los
cambios de jueces en las cortes provinciales de Argentina.

7 Como sostiene Brinks, un análisis de los «méritos» de los jueces es de por sí una
cuestión política, una empresa normativa que depende de cómo se define el «mérito»
y si esa definición refleja un amplio consenso sobre el rol y el comportamiento adecua-
do de un juez (Brinks, 2005, p. 605).
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En ese sentido, en este trabajo se da por supuesto que los gobernadores
tienen preferencias disímiles, que en buena medida dependen de su vi-
sión: las opciones pueden variar desde a) simplemente extender lealtades
partidarias al STJ designando amigos o aliados, b) proponer como minis-
tros del STJ a profesionales cuyo criterio técnico es respetado por actores
partidarios de la oposición, y que por tanto gozan de legitimidad, o c)
cambiar la composición del STJ para no tener jueces abiertamente alinea-
dos con facciones partidarias de oposición.

Dentro de la amplia literatura sobre democratización subnacional
(O’Donnell, 1997; Gibson y Calvo, 2000; Snyder, 2001; Gibson, 2007;
Leiras, 2007; Calvo y Escolar, 2005; Gervasoni, 2010; Gibson y Suárez
Cao, 2010; Giraudy, 2010; Behrend, 2011), aquí se retoma parcialmente el
concepto de «control de límites» (Gibson, 2012), pero pensado en el marco
de la disputa política en un régimen democrático. El énfasis en el concep-
to de «autoritarismo subnacional» (Gibson, 2012) oscurece el análisis de
dimensiones y procesos que forman parte de la disputa política democrá-
tica, al menos allí donde es cuestionable el concepto de autoritarismo
subnacional. La «parroquialización del poder», siguiendo el argumento de
Gibson (2012), es lo que permite a los líderes subnacionales fortalecerse
frente a los actores de la arena nacional. Pero la disputa por el control
político en el territorio provincial es relevante también para el propio ám-
bito provincial, más allá de que los gobernadores estén alineados, o no,
con el gobierno federal.

En ese sentido, ¿cuáles son los mecanismos políticos específicos a tra-
vés de los cuales las facciones partidarias disputan y dirimen el control polí-
tico del territorio? ¿Cómo se resuelven las disputas entre facciones partida-
rias rivales en el ámbito provincial, en el marco de un régimen político de-
mocrático? ¿Cuáles son las estrategias que permiten volverse hegemónicas
a las facciones partidarias que desafían a los actores dominantes a nivel pro-
vincial, especialmente en provincias que no tienen un sistema electoral ses-
gado para favorecer al oficialismo (Levitsky y Way, 2002)?

En esta línea de investigación, adoptando un enfoque centrado en las
dinámicas, actores y procesos endógenos, sin perder de vista las relaciones
con el poder federal, el presente trabajo constituye un estudio de caso de
una provincia que no ha sido estudiada en profundidad por la literatura
de ciencia política, dentro de mi conocimiento, y que, en el marco del
surgimiento y la posterior consolidación del FR, aporta evidencia empíri-
ca relevante para el problema teórico planteado, en la medida que permite
analizar precisamente los mecanismos políticos a través de los cuales las
facciones partidarias rivales dirimen sus disputas y construyen poder a
nivel provincial, en el marco de un régimen político democrático.
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III. Metodología

El objetivo del presente trabajo es identificar y analizar los mecanis-
mos específicos a través de los cuales las facciones partidarias rivales dis-
putan y dirimen el control político del territorio. Se utilizó un diseño de
investigación cualitativo, basado en fuentes primarias, secundarias, y en
entrevistas con informantes clave. También se realizó un estudio diacróni-
co y un trabajo de hemeroteca para identificar períodos de conflictos par-
tidarios, cambios en el STJ y momentos de realineamientos entre las prin-
cipales facciones partidarias.

De este modo, se busca aportar al conocimiento de la política en las
provincias argentinas a partir de la utilización de evidencia recolectada
con un método (estudio de caso) que no necesariamente se contrapone a
la evidencia de los estudios cuantitativos, sino que puede ser complemen-
tario (Mahoney y Goertz, 2006).

El caso de la provincia de Misiones constituye un caso positivo (Goertz,
2013) que aporta evidencia empírica novedosa para la discusión teórica
propuesta, en la medida que a partir del realineamiento cruzado de fac-
ciones partidarias y el surgimiento del FR, en un contexto de gobierno
dividido, se abre un período de disputa política entre los anteriores actores
dominantes a nivel provincial y los actores que desafían ese dominio y
pugnan por volverse hegemónicos en el territorio.

En segundo lugar, desde 1983 la provincia de Misiones no ha tenido
intervenciones federales a partir de las cuales se reacomodaran las condi-
ciones del juego político-democrático y, por lo tanto, los diferentes
realineamientos político-partidarios, así como la alternancia en el gobier-
no, han ocurrido a partir de las dinámicas propias de la democracia. Otros
casos de regímenes políticos «hegemónicos» o de «juegos cerrados» gene-
ralmente han tenido como punto de inflexión una intervención federal,
como Catamarca en 1991 (Gibson y Suárez Cao, 2010, p. 35), Corrientes
en 1992 y 1999 (Behrend, 2011, pp. 159-164), o Santiago del Estero entre
1993-1995 y luego en 2004 (Ortiz de Rozas, 2011, p. 361).

En tercer lugar, no ha tenido un sistema electoral diseñado para ga-
rantizar mayorías oficialistas, por ejemplo a partir de la sobrerrepresentación
de ciertos distritos electorales o bien distribuyendo los cargos en disputa
en magnitudes muy bajas, como ocurre en los casos de Salta, San Juan,
San Luis, Catamarca, La Rioja, Santa Cruz y Santiago del Estero hasta el
2004. El único momento en que se sancionó, a instancias del líder del PJ y
en aquel momento senador nacional (Puerta), un régimen electoral dise-
ñado para darle mayoría al oficialismo, fue en 2002 con la llamada «ley del
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9x6»8 (Álvarez, 2003) que sin embargo fue derogada apenas un año más
tarde, frente a la posibilidad de que triunfara el FR.

En estos aspectos los procesos políticos que tuvieron lugar en la pro-
vincia de Misiones a partir del surgimiento y la posterior consolidación
del FR, aportan evidencia empírica relevante para analizar el problema
planteado, esto es, las estrategias y mecanismos a través de los cuales las
facciones rivales disputan y dirimen el control político del territorio.

IV. Disputas faccionales y arenas institucionales
de poder provincial: el surgimiento del FR

Entre 1983 y 2003, los partidos de alcance nacional, dominantes a
nivel provincial (UCR-PJ), controlaron más del 90 por ciento de votos y
bancas en la provincia y, salvo pocas excepciones, las elecciones de ese
período fueron muy reñidas.

Sin embargo, en las elecciones provinciales de 2003 el escenario polí-
tico-partidario se modificó profundamente con el surgimiento del FR. Este
nuevo frente partidario fue creado por el propio gobernador en funcio-
nes, Carlos Rovira, quien forjó una coalición con buena parte del partido
radical, cuya dirigencia se integró en el FR, y así triunfó en las elecciones
de septiembre de 2003, consiguiendo su segundo mandato. La nueva coa-
lición renovadora integrada por sectores peronistas y radicales, contó con
el respaldo del presidente Kirchner, electo a comienzos de ese año, cuya
candidatura había sido respaldada, a su vez, por el gobernador misionero.

El profundo realineamiento de facciones partidarias provinciales frente
a las elecciones de 2003, inició una nueva etapa en la política provincial, y
los conflictos políticos se extendieron más allá del acto electoral. Las dis-
putas en torno a la sucesión en la gobernación se manifestaron en conflic-
tos institucionales entre el Ejecutivo y el Legislativo desde antes de las
elecciones de 2003 y durante el período de gobierno dividido (2003-2005),
atravesado por la competencia entre facciones partidarias. A pesar del triun-
fo del FR para la gobernación, el PJ y la UCR (los sectores radicales que no
migraron al nuevo frente partidario) formaron un interbloque opositor en
la Legislatura provincial, donde contaban con mayoría. Además de la
mayoría opositora en la Legislatura, otras arenas institucionales de poder

8 Conocida también como «ley de mayoría parlamentaria», sesgaba el sistema electoral
favoreciendo fuertemente al partido/coalición que ganara en 2003. Dicha ley reducía
la cantidad de diputados de 40 a 30, eligiéndose 15 en cada renovación parcial.
Además, establecía que el partido ganador se adjudicaría «automáticamente» 9 ban-
cas, mientras las 6 restantes se distribuirían por el sistema D’Hont.
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provincial, como el STJ, resultaron muy relevantes en el contexto de las
disputas entre facciones partidarias rivales.

El interbloque opositor (PJ-UCR) en la Legislatura adoptó diferentes
medidas en el período de gobierno dividido (2003-2005) que fueron inter-
pretadas por el oficialismo del FR como parte de la disputa política (Mi-
siones Online, 10/07/2003). Brevemente, por mencionar algunas de las
medidas más relevantes en ese contexto, la mayoría opositora en la Legis-
latura derogó el denominado «Impuesto Extraordinario Transitorio de
Emergencia» (IETE)9; derogó la ley del «9x6», afectando la distribución
de bancas de manera tal que el FR se adjudicó ocho en lugar de las doce
bancas que le hubieran correspondido con aquella ley; derogó la ley de
lemas que se utilizaba a nivel municipal, para dificultar la coordinación
electoral de los distintos grupos o facciones que se unieron al FR; y se
aprobó el presupuesto del 2004 recortando facultades al gobernador para
renegociar deuda y disponer reestructuraciones presupuestarias10.

En lo que atañe específicamente al STJ, la mayoría legislativa del
interbloque PJ-UCR sancionó una ley que redujo la cantidad de miem-
bros del STJ de nueve (9) a cinco (5), lo que se lograría a medida que se
fueran produciendo vacantes, que por tanto ya no podrían ser cubiertas.
Al momento en que se aprueba esta ley, el STJ funcionaba con ocho minis-
tros. Esta acción buscaba obstaculizar la posibilidad de que el oficialismo
del FR pudiera designar jueces en el STJ si se producían vacantes y es
interpretada en este trabajo como parte de las disputas entre facciones
partidarias por el control de arenas de poder a nivel provincial.

Finalmente, también en relación con el STJ, algunos conflictos políti-
camente relevantes llegaron a la máxima instancia judicial y al Tribunal
Electoral, que es presidido por un ministro del STJ11. En noviembre de

9 Impuesto provincial que se descontaba de los sueldos de agentes estatales, por lo cual
fue muy impopular. Fue establecido por el PJ en los ’90 y derogado en la campaña
electoral del 2003. El oficialismo del FR interpretó la medida como un intento por
comprometer las prioridades presupuestarias del Ejecutivo (Misiones Online, 10/07/
2003), que pagaría el costo político de oponerse a la devolución del impuesto. La
cuestión llegó al STJ provincial, que falló en contra de los intereses del oficialismo.

10 El conflicto por el presupuesto 2004 escaló cuando, una vez superado el veto del
Ejecutivo por la insistencia de la mayoría legislativa opositora, el gobernador solicitó
al fiscal de Estado plantear un conflicto de poderes, a lo cual el fiscal se negó, quedan-
do enfrentado al gobernador (Misiones Online, 09/12/03; El Territorio, 12/12/03).
Poco después, el interbloque mayoritario en la Legislatura aprobó una nueva ley de
fiscalía de Estado, estableciendo claramente que ese organismo funcionaría como
contralor del gobernador, y no como organismo asesor. Más adelante, cuando el FR
logró conformar una mayoría de dos tercios en la Legislatura, el fiscal de Estado fue
destituido de su cargo.

11 El Tribunal Electoral estaba presidido en aquel momento por una ministra del STJ
que tenía reputación de actuar con imparcialidad respecto de la política partidaria
(entrevista con 4M, 4/10/2011).
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2005 el Tribunal Electoral resolvió tres casos de disputas en las cuales, con
su decisión, favoreció a actores partidarios opositores al FR. En el primer
caso, la disputa por una banca de diputado provincial fue para un candida-
to opositor al FR. En el segundo caso, sentó un precedente, interpretando
que el inciso 5 del artículo 48 de la Constitución provincial reserva un tercio
de las bancas legislativas a la oposición, permitiendo de este modo que la
UCR se adjudicara una banca de concejal en la ciudad de Eldorado12. En el
tercer caso, la misma magistrada del STJ que presidía el Tribunal Electoral,
resolvió convalidando la destitución de un intendente de la ciudad de San
Vicente, aliado del gobernador del FR. El entonces gobernador Rovira cues-
tionó la decisión del STJ argumentando que no descartaba un «móvil polí-
tico» (Misiones Online, 30/09/2005). Independientemente de las justifica-
ciones existentes o de la veracidad o falsedad de los cargos imputados al
intendente del FR, las decisiones del STJ y el Tribunal Electoral fueron
interpretadas por los actores políticos en términos de un juego de suma
cero, como favoreciendo o perjudicando a alguna de las facciones en disputa.

En ese contexto, las resoluciones del Tribunal Electoral y el STJ que
contrariaban los intereses del oficialismo provincial, constituyen eventos
que permiten explicar las iniciativas desplegadas por el FR en 2006 en los
mismos términos, es decir, como un juego de suma cero en el cual resulta
fundamental controlar aquellas arenas institucionales de poder que tie-
nen la última palabra a nivel provincial sobre cuestiones que son relevan-
tes para la disputas entre facciones rivales, y que van más allá de los resul-
tados electorales.

V. El FR en el poder: estrategias
de control político sobre el STJ

Luego del período de gobierno dividido (2003-2005), el FR obtuvo
un triunfo contundente en las elecciones legislativas provinciales de 2005
y se adjudicó doce bancas, alcanzando mayoría absoluta en la Legislatura,
a partir de lo cual el gobernador planteó que se iniciaba el tránsito a la
«normalidad institucional» (El Territorio, 23/12/2005). Con esa mayoría
legislativa, el FR desplegó varias iniciativas simultáneas para fortalecerse
políticamente13, y algunas de ellas apuntaron a modificar la composición
de la Corte provincial.

12 El intendente de Eldorado (FR) argumentó frente a esa resolución que con la decisión
de tres personas (Tribunal Electoral) se burlaba la voluntad de 10.000 electores
(Misiones Online, 11/11/05).

13 Más allá de las iniciativas destinadas a cambiar la composición del STJ, lo cual repercu-
tió también en la composición del Tribunal Electoral (que es presidido por un ministro
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De hecho, los conflictos mencionados en el anterior apartado expli-
can, de acuerdo con el argumento de este trabajo, las estrategias de con-
trol desplegadas por el FR desde fines de 2005 y comienzos de 2006, para
neutralizar otros espacios de poder institucional desde donde se definen
cuestiones relevantes para la política local, y que pueden operar como
fuentes de recursos (en sentido amplio) para facciones rivales. Además,
alcanzar el control de esos espacios opera como un efecto de demostra-
ción sobre las diversas facciones y grupos políticos acerca de quién ejerce
en verdad el liderazgo provincial, o quién ejerce efectivamente el poder.

A fines de diciembre de 2005, la Legislatura con mayoría del FR am-
plió nuevamente la composición del STJ a nueve miembros, entre otras
diversas iniciativas14. En ese marco, desde diciembre de 2005 y hasta junio
de 2006, se sucedieron diversas iniciativas del Ejecutivo provincial desti-
nadas a cambiar la composición de la Corte: se destituyó a una ministra
del STJ que ejercía a su vez la presidencia en el Tribunal Electoral (con
mandato por dos años más); se aprobó una ley de jubilación especial para
los jueces que se acogieran a sus beneficios en un plazo de treinta días,
con lo cual se obtuvieron tres vacantes más en el STJ; y finalmente se
designaron cuatro nuevos ministros en la Corte provincial.

Estos cambios reforzaron el poder del FR en la provincia, es decir el
control político del territorio. Aunque el gobernador debió dejar el cargo
en 2007, continuó siendo el máximo jefe del FR y presidente de la Legis-
latura, ejerciendo a nivel provincial su liderazgo político y el control del
territorio, como el líder, el conductor (quien tiene los vínculos, los lazos, el
poder).

En 2007 el FR retuvo la gobernación provincial con el triunfo de Closs,
aliado de Rovira. A partir de allí, se profundizaría un proceso de fortaleci-
miento del FR, de manera simultánea a la dispersión y fragmentación que
sufrirían las fuerzas de oposición a nivel provincial, hasta llegar a las elec-
ciones de 2011 sin posibilidad de plantear un desafío serio al oficialismo
provincial, que triunfó cómodamente con el 75 por ciento de los votos, y

de la Corte), también se modificó el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Estado, y se
promovió una reforma constitucional para habilitar la reelección indefinida del go-
bernador, que no prosperó por el triunfo del bloque opositor en la elección de con-
vencionales constituyentes.

14 En la sesión legislativa del 22/12/2005 el FR derogó un conjunto de 39 leyes, muchas
de las cuales habían sido sancionadas por la anterior mayoría opositora en la Legisla-
tura, dejando sin efecto una multiplicidad de artículos de diversas leyes, devolviendo
facultades al gobernador en algunos casos y convalidando lo actuado por el Poder
Ejecutivo en otros (por ejemplo, respecto de las ejecuciones y modificaciones presu-
puestarias dispuestas durante 2004 y 2005). También se creó el cargo de «fiscal supe-
rior» del Tribunal de Cuentas y se amplió la composición del STJ.
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se adjudicó el 90 por ciento de las bancas, básicamente por la fragmenta-
ción de las fuerzas de oposición, y gracias una decisión del Tribunal Elec-
toral15. Precisamente, una de las derivaciones más conflictivas de las elec-
ciones de 2011 tuvo lugar en torno a la distribución de bancas legislativas.
El Tribunal Electoral determinó que la distribución de las bancas en la
Legislatura provincial se hiciera de acuerdo al régimen D’Hont vigente,
modificando el precedente establecido en 2005 sobre la cláusula constitu-
cional, y por esa razón el FR se adjudicó 18 de las 20 bancas en disputa16.

VI. Disputas faccionales y mecanismos
de construcción de poder a nivel provincial

De acuerdo con los aportes previos de la literatura de estudios judicia-
les comparados, reseñados más arriba, los gobernadores deciden cuándo
deben retirarse los jueces del STJ y promueven cambios en la Corte por-
que los jueces no están alineados con sus preferencias y por tanto no con-
fían en ellos (Castagnola, 2012). Además, los gobernadores inducen el
retiro de jueces del STJ a través de estrategias no institucionales (Castagnola,
2012; 2010a) con las cuales presionan a los jueces para que dejen sus
cargos y así obtienen vacantes para cubrir.

Una explicación rival que surge del argumento presentado en esta nota
es, sin embargo, que un gobernador no necesariamente quiere sólo exten-
der lealtades partidarias en la Corte provincial. Si los jueces del STJ están
identificados con facciones partidarias que los designaron previamente en
el tiempo, un gobernador puede querer modificar el STJ para designar
jueces más bien neutrales, o no directamente identificados con otras fac-
ciones partidarias.

De todos modos, aun aceptando que un gobernador simplemente
decida extender lealtades partidarias al STJ, no puede hacerlo sin tener
una mayoría legislativa que lo respalde, lo cual nos obliga a observar la

15 En esta ocasión el Tribunal Electoral, presidido por una ministra del STJ designada en
mayo de 2006 por el FR, resolvió la disputa sentando el precedente opuesto a la
decisión tomada en 2005 sobre la interpretación del inciso 5 del art. 48 de la Consti-
tución provincial.

16 Si bien diversos actores políticos realizaron presentaciones en la Corte Suprema de
Justicia nacional cuestionando la decisión del Tribunal Electoral provincial, como
señalaba un entrevistado, «para el momento que la Corte resuelva esto ya pasó el
período de mandato de estos legisladores» (entrevista con 8M, 3/10/2011). Precisa-
mente por esa razón, el control de los organismos que tienen la última palabra a nivel
provincial en estos conflictos es clave, ya que si bien existe posibilidad de recurrir a
organismos nacionales, ésta posibilidad rara vez es un recurso efectivo.
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conformación de mayorías en la Legislatura17. Las estrategias no
institucionales (Castagnola, 2010a) por las cuales el gobernador puede
presionar a los jueces para que dejen sus cargos, como la propia autora
reconoce, son inciertas. En ese sentido, si el gobernador no dispone de
una mayoría legislativa que otorgue credibilidad a las presiones que des-
pliegue contra los jueces STJ, la amenaza de represalias pierde credibili-
dad. A la inversa, si los jueces del STJ cuentan con respaldo político de
facciones partidarias que pueden sostenerlos en sus cargos, las presiones
del gobernador caen en el vacío. Aunque la evidencia presentada en esta
nota no permite descartar la explicación basada en las presiones del go-
bernador —estrategias no institucionales— (Castagnola, 2012; 2010a), sí
permite cuestionarla y proponer la explicación alternativa basada en la
necesidad de que el titular del Ejecutivo logre conformar la mayoría legis-
lativa que respalde su iniciativa18.

De hecho, los cuatro jueces del STJ misionero que dejaron sus cargos en
mayo de 2006 para acogerse a la jubilación especial aprobada por ley, lo
hicieron cuando ya había sido destituida una magistrada meses antes. La
presión del gobernador para que dejen sus cargos en el STJ, tenía el respal-
do de la mayoría legislativa exigida por el diseño institucional. Por esta ra-
zón, vale destacar que durante el período en que el FR no dispuso de mayo-
ría legislativa (2003-2005), los jueces del STJ se mantuvieron en sus cargos,
más allá de que el gobernador desplegara presiones para obtener vacantes.

Ahora bien, no sólo el FR impulsó cambios en la Corte provincial19.
Desde 1983 los gobernadores misioneros designaron jueces en la Corte
provincial cercanos a sus liderazgos políticos. Durante el mandato de Ba-
rrios Arrechea (1983-1987), máximo referente del radicalismo provincial,
la UCR contaba con la mayoría legislativa necesaria (mayoría absoluta en
ese momento) y designó a los jueces del STJ sin el acompañamiento del
bloque del PJ (El Territorio, 29/12/1983). Además, modificó la cantidad
de miembros del máximo tribunal para designar a dos integrantes más
antes de finalizar su mandato en 1987.

17 Los procedimientos de designación de jueces del STJ en las provincias argentinas son
variados. Sin embargo, en la gran mayoría de las provincias la intervención de la
Legislatura es fundamental (Castagnola 2008, 2010b), con la excepción de las pro-
vincias de Chaco y Río Negro.

18 En términos de las implicaciones para la explicación rival, siguiendo el planteo de
Collier (2011, p. 825), la evidencia utilizada en esta nota no permite confirmar el
argumento central de este trabajo, que apunta a la conformación de mayoría legisla-
tiva, pero sí debilita el argumento de las estrategias no institucionales (Castagnola,
2010a, 2012), sin descartarlo.

19 Parte de esta información fue obtenida del Informe especial publicado por el diario El
Territorio (26/03/2006).
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En las elecciones de 1987 triunfó el PJ, pero mientras la UCR conser-
vó la mayoría legislativa (1987-1989) no hubo cambios en el STJ. Sin em-
bargo, en 1989 el PJ alcanzó la mayoría legislativa necesaria, y entre 1990 y
1991 el gobernador, máximo líder partidario del PJ (Humada), impulsó
cambios en la composición del STJ, ampliando a nueve la cantidad de
jueces, y designó en total a cinco nuevos ministros de la Corte provincial.

A partir de 1991 se observa el período de mayor estabilidad en la com-
posición del STJ misionero, que sólo experimentó nuevos cambios en
200620, cuando el FR desplegó varias iniciativas simultáneas con el objeti-
vo de cambiar la integración del STJ y logró designar nuevos ministros en
la Corte provincial. A pesar que el FR no reunía por sí sólo la mayoría
necesaria para designar nuevos jueces, logró cooptar a legisladores del PJ
y la UCR para alcanzar los dos tercios en la Legislatura, gracias a lo cual
pudo implementar múltiples iniciativas, entre ellas, las que apuntaban a
modificar la composición del STJ.

En síntesis, los principales actores partidarios del período analizado
han trasladado al ámbito del STJ las disputas partidarias, las cuales se
definen precisamente a partir del control político de aquellas arenas
institucionales de poder que se encuentran fuera del Ejecutivo y el Legis-
lativo, y por tanto no son electivas. Quienes logran controlar aquellas are-
nas de poder provincial, como el STJ, son quienes ejercen el liderazgo
político en el territorio. Sólo cuando ciertas facciones logran neutralizar a
sus rivales y hacerse con el control de las principales arenas institucionales
de poder provincial, se alcanza lo que Rovira denominó en 2005 la «nor-
malidad institucional»: un liderazgo provincial que se vuelve referencia
para los diversos actores político-partidarios.

Resulta ilustrativo que, en relación al poder potencial que puede utili-
zar el gobernador en ejercicio del cargo, un ex gobernador sostenía que:
«Si el tipo es un flan, le van a cogobernar» (entrevista con Ricardo Barrios
Arrechea, 14/06/12).

En ese contexto de un juego de suma cero, no hay margen para actuar
siguiendo criterios independientes de las luchas faccionales, y las decisio-
nes que se toman en el STJ (así como en otras arenas institucionales de
poder) son interpretadas por los actores políticos-partidarios como a favor
o en contra de unos y otros. El caso de Misiones en el marco del surgi-
miento del FR (2003-2005) aporta evidencia relevante en este sentido,

20 En el año 2000, ya convertido en el máximo referente del peronismo provincial,
Puerta promovió una enmienda constitucional, ratificada en el año 2001, que elevó
el umbral requerido para designar nuevos jueces en el STJ, de una mayoría absoluta
a dos tercios de la Legislatura. Con esta reforma, el PJ en ese momento se garantiza-
ba un poder de veto sobre cualquier intento de designar nuevos jueces en la Corte.
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sobre cómo se disputa y dirime la política provincial cuando se rompe la
«normalidad institucional». La situación de disputa entre facciones rivales
que se traslada a aquellos ámbitos institucionales de poder provincial se
resuelve cuando alguno de los actores en disputa logra subordinar a los
otros. Concebida la política en esos términos, o bien el titular el Ejecutivo
tiene la capacidad de bloquear a los actores de la oposición neutralizando
aquellas arenas institucionales de poder como la Corte provincial, o bien
son las facciones rivales las que apuntan a aquellas arenas institucionales
para desafiar, desacreditar y fragmentar al oficialismo. El control del STJ
se vuelve relevante, entre otras cosas, porque esa instancia tiene el poder
de decisión final, a nivel provincial, en casos de conflictos entre poderes
del Estado o entre actores partidarios.

Reflexiones finales

El argumento central planteado en este trabajo es que las facciones
rivales dirimen el control político del territorio provincial, entre otros me-
canismos, a partir de disputas por el dominio de arenas institucionales de
poder que se encuentran fuera del Ejecutivo y el Legislativo, aunque estos
poderes sean el centro de aquella disputa. Esas disputas no se resuelven
exclusivamente a través de las elecciones, sino que se extienden a aquellas
arenas que tienen poder de decisión sobre cuestiones relevantes para la
política provincial. Precisamente, uno de esos mecanismos centrales de
control político a nivel provincial es el STJ, por lo cual los actores político-
partidarios más relevantes buscan, al menos, remover a los ministros de la
corte identificados con facciones partidarias de oposición.

Si bien este trabajo es un estudio de caso, la evidencia empírica pre-
sentada permite problematizar algunas cuestiones que pueden ser útiles
para analizar otros casos provinciales, así como también para proponer
nuevas hipótesis poco exploradas que podrían abordarse en futuros traba-
jos. Y ello es válido no sólo respecto de provincias que presentan caracte-
rísticas similares de «cierre» de la competencia política (Behrend, 2011),
como por ejemplo las provincias de Santiago del Estero (Gibson, 2007;
Ortiz de Rozas, 2011), Santa Cruz (Gibson y Suárez Cao, 2010), La Rioja
(Leiras, 2007), San Juan (Gutiérrez, 2013), Salta (Grenoville, 2013), Jujuy
(Vaca Ávila, 2013), San Luis y Corrientes (Behrend, 2011); sino también
respecto de provincias con mayores niveles de competencia interpartidaria.

En primer lugar, y especialmente, este trabajo destacó cuál es la rele-
vancia que tienen otras arenas institucionales de poder en diseños
presidencialistas, más allá del Ejecutivo y el Legislativo, donde se definen
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cuestiones relevantes para la política local, como ser el STJ21. El control de
esas arenas es clave para la disputa por el liderazgo provincial. En ese
sentido, este trabajo estuvo centrado específicamente en mecanismos pro-
piamente políticos a través de los cuales dirimen sus disputas las facciones
partidarias, en el marco del juego político de un régimen democrático. El
análisis de los conflictos suscitados en el período de gobierno dividido
(2003-2005) entre el FR y la oposición legislativa (fundamentalmente PJ y
aliados de la UCR que no migraron al FR) permite problematizar al me-
nos dos aspectos relevantes a nivel teórico: a) la actuación de arenas
institucionales de poder que formalmente son independientes del Ejecu-
tivo y el Legislativo, y b) el rol de las oposiciones partidarias.

En cuanto a la actuación de organismos institucionales como el STJ,
el Tribunal Electoral, la Fiscalía de Estado y el Tribunal de Cuentas (o sus
similares), sus decisiones o resoluciones no son interpretadas por los acto-
res políticos relevantes como meras cuestiones jurídico-técnicas, sino como
acciones que favorecen a ciertos partidos o facciones partidarias y perjudi-
can a otros. En ese sentido, según se encuentren en la oposición o en el
oficialismo, los principales actores políticos defienden la necesidad de pro-
teger la actuación independiente de aquellos organismos, o bien los ata-
can por no actuar con independencia22. En definitiva, esas arenas
institucionales de poder son objeto de disputas políticas entre facciones
rivales por el control político del territorio. Y dada la pertenencia partida-
ria previa de muchos actores que llegan a esas instancias, se hace necesario
problematizar la cuestión de la construcción de su propia legitimidad como
actores imparciales en esos organismos institucionales.

En relación con lo anterior, el rol de las oposiciones partidarias tam-
bién merece ser problematizado. Habitualmente la literatura apunta a los
gobernadores, o a los oficialismos, como ejes u objetos de análisis. Sin
embargo, las fuerzas de oposición partidaria bien pueden utilizar las mis-
mas estrategias de los oficialismos para disputar poder. El gobernador del
FR en 2006 no reunía los dos tercios en la Legislatura para designar nue-
vos jueces en el STJ, pero conformó la mayoría legislativa que necesitaba
gracias al apoyo (o la cooptación) de tres legisladores que pertenecían a la

21 En el caso misionero la conformación del STJ impacta directamente en el Tribunal
Electoral. Otras arenas institucionales de poder, no analizadas en este trabajo, son la
Fiscalía de Estado y el Tribunal de Cuentas, o sus similares, que en la literatura
politológica constituyen organismos de control horizontal.

22 A modo de ejemplo, cuando el PJ fue gobierno en los ’90 designó al fiscal de Estado
que en 2004 fue objeto de acusaciones por parte del FR. Sólo entonces el PJ promo-
vió, junto a aliados de la UCR, una nueva ley de fiscalía de Estado que definía clara-
mente a ese poder como un organismo de control del Ejecutivo. Pero mientras gober-
nó el PJ en los ’90, la fiscalía de Estado tenía un rol de órgano asesor del Ejecutivo.
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oposición (dos del PJ y uno de la UCR). En ese sentido, si todos los acto-
res políticos relevantes a nivel provincial despliegan estrategias similares
en las disputas políticas, es necesario problematizar también el rol de las
oposiciones locales, o más genéricamente los acuerdos políticos, en la con-
formación de mayorías legislativas que permiten desplegar iniciativas de
cambio sobre los STJ.

A su vez, en línea con el planteo acerca de las oposiciones locales, cabe
señalar que a pesar de que la competencia política a nivel provincial se
«cierre» (Behrend, 2011) o se restrinja a una sola fuerza partidaria relevan-
te sin un desafío serio por parte de partidos opositores, como ocurre en la
actualidad con el FR en Misiones o el Frente Cívico en Santiago del Estero
(Ortiz de Rozas, 2011), un enfoque centrado sólo en la competencia por el
cargo de gobernador oculta la competencia política que tiene lugar entre
múltiples facciones y agrupaciones políticas que disputan entre sí a nivel
municipal, o incluso a nivel provincial dentro del partido (o frente parti-
dario) hegemónico. La fractura al interior de un frente partidario y las
escisiones de facciones partidarias pueden abrir espacios de disputa y com-
petencia que pueden alterar profundamente el mapa de poder local, es-
pecialmente en momentos de recambio a nivel nacional y en función de
cómo interactúan los actores locales con actores de la arena federal. De
hecho, esto es lo que ocurrió con el anterior dominio político del PJ y el
surgimiento del FR.

En definitiva, las disputas entre facciones rivales se manifiestan y se
resuelven, entre otros mecanismos, a través de aquellas arenas
institucionales, como el STJ, que tienen poder de decisión sobre cuestio-
nes relevantes para la política local. Mientras algunos actores de oposición
buscarán reforzarlas en su disputa con el gobernador, éste intentará mini-
mizar el riesgo de que facciones rivales recurran a aquellas arenas
institucionales y encuentren respaldo. En caso de que los conflictos políti-
cos escalen y lleguen al STJ, tener aliados en esa instancia resulta funda-
mental, o cuando menos, tener magistrados imparciales (no directamente
alineados con facciones partidarias de oposición).
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Abstract
This paper addresses the problem of the political mechanisms through
which politics is disputed and resolved at the provincial level in Argentina.
Specifically, it suggests that rival factions dispute political control of the
provincial territory, among other mechanisms, through struggles for the
control of institutional power arenas that are beyond the executive and the
legislature, such as the Superior Court, even though elective powers
(executive and legislative) are the center of that dispute. These mechanisms
are part of the repertoire of actions that all relevant political actors display
at the provincial level.
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El votante de Podemos.
Del partido de los indignados al partido de los excluidos

José Fernández-Albertos
Fundación Alternativas, Madrid, 2015, 110 páginas

Patricio G. Talavera

En El votante de Podemos, José Fer-
nández Albertos, investigador de Conse-
jo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC) y Doctor en Ciencia Política
por la Universidad de Oxford, busca des-
entrañar la evolución de un fenómeno
relativamente nuevo dentro de una na-
ción habituada a los bipartidismos esta-
bles como España: Podemos. La forma-
ción liderada por el politólogo Pablo Igle-
sias emerge en mayo de 2014, cuando en
las elecciones al Parlamento Europeo y
en desafío a todos los sondeos y tenden-
cias precedentes, obtiene el 7 por ciento
de los votos y 5 eurodiputados. Paralela-
mente se daba un histórico descalabro
electoral de los dos principales partidos
políticos dominantes hasta entonces, el
Partido Socialista Obrero Español (PSOE)
y el Partido Popular (PP). Como remarca
el autor «cuando Podemos saca 9% del
voto en Villafranca del Bierzo, es que a lo
mejor los listos nos hemos perdido algo»
(12). Precisamente, el libro apunta a re-
cuperar el análisis perdido en un ámbito
de investigación poco explorado, por
novedoso y por estar en una etapa primi-
genia todas las investigaciones en curso.
La bibliografía previa al lanzamiento del
libro de Fernández Albertos centraliza sus
preocupaciones en los antecedentes in-
mediatos de las nuevas formaciones, como
el movimiento social 15-M, sus implican-
cias ideológicas y las características plu-
riárquicas y de interacción política distri-
buida que caracterizaron su organización
interna.

Fernández Albertos parte de la ex-
plicación convencional con la que se ha
tratado de analizar la emergencia pode-
mita. Su surgimiento se debería a la con-
fluencia de dos procesos: por un lado,
una crisis económica profunda y prolon-
gada que afecta a grandes capas de po-
blación, mediante el desempleo, la sen-
sación de inseguridad económica y di-
solución de perspectivas de progreso
personal. Por el otro lado, el consenso
social negativo en torno a la falta de ca-
pacidad de los actores partidarios tradi-
cionales para canalizar las demandas de
una sociedad en crisis. Con cifras y da-
tos, Fernández-Albertos desafía esta hi-
pótesis a lo largo del libro, el cual se di-
vide en cinco capítulos. El primero de
ellos versa sobre el estado de la opinión
pública española antes de la llegada de
Podemos al escenario político nacional
y las razones de la ausencia de una fuer-
za política que canalizara el descontento
y desafiara a los dos grandes partidos. A
continuación, el segundo y tercer capí-
tulo avanzan sobre el análisis de las elec-
ciones europeas del 25 de mayo de 2014,
con énfasis en el perfil de votante que
eligió a Podemos a escala municipal. Esto
último se acentúa en el cuarto capítulo,
donde se conjuga dicha escala con la
cruza con datos ecológicos, esto es, da-
tos vinculados con la incidencia de la
crisis en el cuerpo social. Finalmente, el
último capítulo analiza la evolución de-
moscópica de Podemos durante el pri-
mer año de vida, incluyendo la llegada
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de sus máximas cotas durante los últi-
mos meses de 2014.

Una de las tesis centrales que de-
fiende Fernández-Albertos en el libro es
que Podemos, al contrario de lo que se
supone, no partió contando con el voto
(por lo menos no de manera predomi-
nante) de sectores vulnerables ante la
crisis y afectados por la misma, sino que
fue con el correr de los meses que se fue
haciendo con este apoyo. Su condición
de vulnerabilidad coincidía con su ex-
clusión de la vida política, lo que Pode-
mos fue revirtiendo como fenómeno, a
la vez que difuminaba su perfil más po-
litizado.

Otro aporte del libro que creemos
innovador es su análisis sobre por qué, a
diferencia de lo sucedido con los bipar-
tidismos de otros países, el bipartidismo
tradicional entre el Partido Popular y el
Partido Socialista Obrero Español resis-
tió durante un período prolongado como
ecuación dominante de la representación
política durante la crisis, aun cuando el
descontento era creciente. La heteroge-
neidad del electorado, el rol del absten-
cionismo y el calendario electoral emer-
gen como factores determinantes para
encuadrar el fenómeno, ausente en otras
latitudes como Italia, Irlanda o Grecia.

Por otra parte, Fernández-Albertos
también cuestiona la idea instalada de
que, fundamentalmente y casi en exclu-
sividad, fueron los afectados directos de
la crisis los que sustentaron la emergen-
cia de la agrupación morada a la vida
política española. El autor resta en su
argumento el peso de esta variable, lo

que estaría en coincidencia con la evolu-
ción posterior del rendimiento electoral
de los partidos políticos en general: en
las elecciones autonómicas de mayo del
2015, la correlación entre regiones crea-
doras de empleo y reelección de oficia-
lismos (y voto a oposiciones) sería, más
bien, relativa.

Uno de los ejes que cruza el libro,
por último, es la observación evolutiva de
Podemos y el estudio sobre cómo y por-
qué razones el partido de Pablo Iglesias
fue matizando su mensaje. Cabe destacar
que, sin embargo, este giro discursivo no
impidió que el electorado, en paralelo y
en una proporción importante, percibie-
ra a Podemos como una alternativa ubica-
da en un extremo ideológico.

Fernández-Albertos en este libro
busca dar un aporte a la comprensión,
en tiempo real, de un fenómeno que aún
no ha terminado de ofrecer sus aristas
definitivas y promete futuras e interesan-
tes mutaciones. Todas ellas propias de
una sociedad inmersa en una crisis no
resuelta, pero que al mismo tiempo bus-
ca, por sí misma y sin mapa, reconfigu-
rar la relación entre representantes y re-
presentados, entre ciudadanos e institu-
ciones. Podemos y ciertas agrupaciones
municipalistas —tal como Ciudadanos,
liderado por Albert Rivera, o Las Ma-
reas en Galicia— son, en ese sentido,
emergentes característicos de ese mismo
contexto, en sus contradicciones y en sus
énfasis. Representan la redefinición del
quién, el qué, y el cuándo del pacto de
convivencia social edificado durante la
transición democrática española.
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Participación, políticas públicas y territorio.
Aportes para la construcción de una perspectiva integral

Adriana Rofman (compiladora)
Universidad Nacional de General Sarmiento, Buenos Aires, 2016, 192 p.

Agustina Jaworski

Esta compilación, que reúne a una
gran parte de los estudiosos de las polí-
ticas públicas urbanas, busca contribuir
en el desarrollo de un análisis integral
de tres campos de conocimientos dife-
rentes: la participación ciudadana, las
políticas públicas y el territorio.

Este análisis complejo, que en un
principio podría parecer forzado, nos
transporta inevitablemente a un mundo
donde nos vemos obligados a repensar
las formas en que tendemos a estudiar
los fenómenos sociales, ya desde una
perspectiva multidisciplinaria donde
estos tres enfoques, confluyen.

Así es como, a modo introductorio
de este libro, Adriana Rofman presenta
estas tres perspectivas de forma separa-
da, vinculándolas con alguno de los otros
dos componentes de este triangulo, para
luego finalizar este mismo apartado mos-
trando claramente la necesidad de estu-
diarlas de forma integrada. Aquí se to-
mará el mismo camino.

Desde el enfoque de la participa-
ción ciudadana, donde se busca jerar-
quizar el rol que cumple la sociedad ci-
vil en las decisiones del aparato estatal,
se observa la manera en que se lo vincula
con las políticas públicas como motor
que potencia el papel que juega la ciu-
dadanía en la creación de las mismas. El
artículo de Adriana Clemente «La parti-
cipación como enfoque de intervención
social» es un fiel reflejo de ello demos-
trando la manera en que la sociedad in-
terviene en las decisiones del Estado so-

bre políticas públicas de bienestar, orien-
tando la acción del mismo en una clara
disputa por el poder. Ahora bien, si bus-
camos analizar el punto donde la parti-
cipación ciudadana se encuentra con el
territorio, este es igual o más claro que el
mencionado anteriormente. Los artícu-
los de Gabriel Vommaro, «La participa-
ción política de los sectores populares
en la Argentina reciente: transformacio-
nes históricas y nuevos desafíos concep-
tuales», y el de Mabel Manzanal, «El
desarrollo desde el poder y el territo-
rio», buscan señalar la importancia de
los barrios como primera aproximación
a la política y a la movilización de socie-
dades locales, construidas por grupos
sociales con intereses diferentes pero
pasibles de lograr objetivos territoriales
comunes.

Desde el análisis de las políticas
públicas, el término de gobernanza tiñe
el artículo de Martí, Blanco, Paré y Subi-
ráts, como también el de Grandinetti y
Nari, de grandes expectativas respecto
al fortalecimiento de las políticas cuan-
do de las mismas participa la ciudada-
nía, mucho más cuando éstas refieren a
políticas de integración social dentro de
los gobiernos locales. Otra interpretación
interesante, el artículo de Couto, Foglia
y Rofman llamado «Políticas participati-
vas locales en municipios bonanerenses:
una aproximación político-territorial»,
propone un modelo de análisis político-
territorial de las políticas participativas
locales, logrando así hacer un estudio
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más exhaustivo sobre las políticas públi-
cas subnacionales, una mirada que esta-
ba faltando en la academia.

Al momento de observar el enfoque
territorial, se cree importante destacar
que  Participación, políticas públicas y te-
rritorio rompe con el análisis temporal
de la vida social que se venía dando en
las ciencias sociales, para introducir la
espacialidad como nuevo aspecto a estu-
diar. Por su parte, Mabel Manzanal, pro-
pone observar los procesos de desarro-
llo desde una visión diferente, vinculan-
do a ésta con la dominación y la lucha
por el poder en el territorio, poniendo
en jaque la típica conexión entre desa-
rrollo y bienestar. Asimismo, al hablar
de territorio, no se puede dejar de men-
cionar la importancia que éste tiene en
la vida en sociedad, influyendo en la
construcción de cada persona y dejan-
do esa marca en los procesos de parti-
cipación ciudadana, confluyendo así en
la referencia con el barrio. La territoriali-
dad aparece aquí como un aspecto mo-
delador de los ciudadanos, donde exis-
ten distintos procesos que derivan en la
formación de la identidad territorial.

Ahora bien, ¿dónde es que la parti-
cipación ciudadana, las políticas públi-
cas y el territorio se encuentran? Este li-
bro compilado por Adriana Rofman nos
ofrece una variedad de respuestas a esta
pregunta y seguramente les brindará
herramientas a sus futuros lectores para
encontrar otros tantos puntos en común.
La interconexión es inevitable: el Esta-
do, la sociedad, la participación, la cons-
trucción de políticas públicas y la dimen-
sión territorial se entrelazan constante-
mente a través de la lectura de los dife-
rentes trabajos ahí presentados. En pri-
mer lugar, el estudio de caso que reali-
zan Martí, Blanco, Paré y Subirats en
«Regeneración urbana y gobernanza.
¿Cómo evaluar la participación en una

red de gobernanza? Tres perspectivas
teóricas y un estudio de caso», sobre las
políticas llevadas adelante para regene-
rar un barrio dentro de Barcelona, nos
hace replantearnos la forma en que en-
tendemos la gobernanza. Aquí podemos
revivir todo el proceso de participación
ciudadana a través de la creación de
políticas públicas para el mantenimien-
to de la identidad territorial. Algo simi-
lar realizan Rita Grandinetti y Patricia
Nari en «Gobernanza territorial: la difí-
cil y tensiva articulación de la acción
pública urbana», donde se busca poner
el foco en los gobiernos locales y en sus
capacidades de dar respuestas a las dis-
tintas realidades socioterritoriales, bus-
cando la cohesión frente a la fragmenta-
ción. Ya en el plano nacional, el estudio
de caso presente en el artículo de Bárba-
ra Couto, Carolina Foglia y Adriana Ro-
fman de cuatro municipios de la Pro-
vincia de Buenos Aires demuestra que la
participación ciudadana es fundamen-
tal para lograr traer a la superficie las
complejidades propias de cada territo-
rio, encontrando soluciones diferentes
en cada uno de los casos. Por otro lado,
el trabajo de Adriana Clemente expone
la importancia de las redes territoriales
construidas durante las crisis como ex-
ponentes de demandas, que luego se
transforman en parte necesaria de la
construcción de políticas sociales, com-
plejizando y agrandando así su campo
de acción. De la misma manera, Gabriel
Vommaro en «La participación política
de los sectores populares en la Argenti-
na reciente: transformaciones históricas
y nuevos desafíos conceptuales», pone
en perspectiva la participación en los
barrios populares y sus dinámicas vin-
culadas a los dirigentes barriales, a la
militancia, al trabajo social, herramien-
tas que trabajan como mediadoras entre
los vecinos y el Estado.
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En definitiva, este libro cumple a la
perfección con lo que promete al vincu-
lar de una forma natural tres campos de
estudios diferentes que se encastran como
piezas de un mismo rompecabezas. La

participación ciudadana, las políticas
públicas y el territorio se convierten así
en enfoques que necesitan ser estudia-
dos de forma conjunta con el fin último
de mejorar la vida de las personas.



Revista SAAP  . Vol. 10, Nº 2

382

Partidos, sistemas de partidos y democracia.
La obra esencial de Peter Mair

Fernando Casal Bértoa y Gerardo Scherlis (compiladores)
Eudeba, Buenos Aires, 2015, 368 páginas

Danilo Degiustti

El libro presenta una compilación
de artículos del politólogo irlandés Pe-
ter Mair, uno de los autores más influ-
yentes dentro de los estudios contempo-
ráneos sobre partidos políticos. Tiene la
particularidad de ser la primera vez que
se edita una parte sustancial de la obra
de Mair en español, lo que resulta un
gran acierto ya que hasta el momento
sus aportes teóricos no han sido recogi-
dos por los estudios latinoamericanos,
con escasas excepciones. Otra particula-
ridad es que la compilación fue llevada
adelante por dos discípulos de Mair,
Fernando Casal Bértoa y Gerardo Scher-
lis, quienes desarrollaron estudios de
doctorado bajo su dirección. Incluso
Mair había dado su beneplácito con la
publicación y participó de la selección
de artículos.

La compilación se estructura en tres
partes que permiten recorrer extensamen-
te la trayectoria académica del autor: las
organizaciones partidarias, los sistemas
de partidos y finalmente, cómo las
transformaciones de los partidos afectan
al gobierno y la democracia.

La primera parte comienza con el
ya célebre artículo de Richard Katz y
Mair, «Los cambios en los modelos de
organización y democracia partidaria: la
emergencia del partido cartel». Publica-
do originalmente en 1995 en el primer
número de la revista Party Politics, rápi-
damente se convirtió en una referencia
ineludible de la literatura sobre partidos
políticos. En este influyente artículo, lue-

go de un preciso desarrollo por los dis-
tintos modelos de partidos que se suce-
dieron desde el siglo XIX, se explica el
surgimiento de un nuevo modelo hacia
fines del siglo XX, los partidos cartel.
Éstos ya no son agentes de la sociedad
civil que buscan penetrar en el Estado, y
ni siquiera actúan como intermediarios,
sino que se han adaptado como agen-
cias semiestatales. Asimismo, desarrollan
un patrón de colusión interpartidaria,
formando un cartel para compartir los
recursos estatales y sobrevivir. Bajo este
modelo, «la democracia deja de ser vista
como un proceso por el cual la sociedad
civil le impone controles o límites al Es-
tado, para transformarse en un servicio
provisto por el Estado a la sociedad ci-
vil» (46). Una parte central de dicho ser-
vicio es la competencia electoral, para la
cual el Estado también debe garantizar
la existencia de partidos políticos, lo que
implica regularlos y financiarlos. A con-
tinuación se presenta otro artículo junto
a Richard Katz, en el cual reafirman y
clarifican la tesis del partido cartel, a la
luz de las críticas y comentarios recibi-
dos durante quince años. Citan estudios
y evidencia empírica para sostener las
hipótesis centrales de la tesis, mientras
asumen algunas debilidades, como no
haber tomado en cuenta factores inter-
nacionales para explicar el cambio par-
tidario. Finalmente, proponen una in-
teresante agenda de investigación y al-
gunos indicadores para afinar el abor-
daje empírico de la teoría.
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Luego se presenta un artículo más
reciente y específico, elaborado con la
colaboración de Ingrid van Biezen y Tho-
mas Poguntke, centrado en el declive de
las afiliaciones partidarias en Europa, uno
de los síntomas característicos del fin del
modelo de masas y de la emergencia de
partidos cartel. Durante la década de los
2000 el nivel de afiliación continuó con
la tendencia a la baja de las décadas ante-
riores, sobre todo en las democracias más
recientes y de mayor tamaño, al punto de
que ya no puede considerarse como indi-
cador de la capacidad organizativa y po-
lítica de los partidos. Los miembros acti-
vos del partido pasan a ser en gran parte
funcionarios (o aspirantes a serlo), más
vinculados al Estado que a la sociedad
civil. Esta pérdida de representatividad
de los afiliados permitiría entender la cre-
ciente adopción de primarias abiertas para
la selección de candidatos, por lo que ade-
más la afiliación formal al partido se vuelve
cada vez menos importante.

Esta primera parte termina con un
texto que reúne el primer capítulo y las
conclusiones del libro Party patronage and
party government in European democracies,
escrito junto a Petr Kopecký y publicado
en 2012. El foco está en el patronazgo
como recurso organizativo, definido
como el poder de los partidos políticos
para designar funcionarios dentro del
Estado, con el objetivo de controlar las
instituciones, construyendo de este modo
redes organizativas en la esfera pública.
Sobre la base de un amplio trabajo em-
pírico, los autores identifican un rol de-
clinante del partido en el control del
patronazgo; mientras antes las organiza-
ciones partidarias eran quienes decidían
las designaciones, actualmente las redes
de funcionarios designados son las que
constituyen a los partidos políticos.

La segunda parte, referida a los sis-
temas de partidos, inicia con «Sistema

de clivajes», escrito junto a Stefano Bar-
tolini, publicado originalmente como un
capítulo de su libro Identity, competition
and electoral availability: The stabilization
of European electorates, 1885-1985 edita-
do por Cambridge University Press en
1990. Luego de conceptualizar y opera-
cionalizar el término «clivaje», se pre-
senta una vasta base de datos relacionan-
do la estructura de clivajes con la estabi-
lidad electoral en Europa. A continua-
ción se presenta «La comparación de los
sistemas de partidos», donde Mair desa-
rrolla una innovadora tipología que per-
mite distinguir entre sistemas de com-
petencia cerrada (y predecible) o abierta
(e impredecible), a partir de tres dimen-
siones: la alternancia en el poder, la per-
sistencia o innovación en la formación
de gobierno, y la variedad de partidos
que gobiernan. El siguiente capítulo, «La
institucionalización de los sistemas de
partidos a través del tiempo: la Europa
Post-comunista en perspectiva compara-
da» escrito junto a Fernando Casal Bér-
toa, se nutre de la tipología anterior para
abordar empíricamente los casos de sis-
temas de partidos europeos postcomu-
nistas. Se encuentra que tras veinte años
de democracia estos sistemas no han
podido institucionalizarse al nivel que
mostraban el resto de los países euro-
peos para el mismo período de tiempo,
e incluso en la mayoría de los casos la
tendencia es declinante. Se cierra la se-
gunda parte con «Los parámetros de los
sistemas de partidos», artículo en cola-
boración con Luciano Bardi. Allí los
autores definen a los sistemas de parti-
dos como fenómenos multidimensiona-
les, sobre los que pueden impactar tres
divisiones: verticales, cuando el electo-
rado está polarizado o segmentado de
tal manera que sólo ciertos partidos pue-
den competir electoralmente en cada
segmento; horizontales, típicas de siste-
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mas descentralizados, que refieren a dis-
tintos patrones de interacción según cuál
sea el nivel de gobierno (nacional o sub-
nacional); y funcionales, que diferencian
la interacción entre los partidos según
sea en el ámbito electoral, donde com-
piten por los votos, o en el parlamenta-
rio, donde deben forman coaliciones de
gobierno. De esta forma, un mismo sis-
tema político puede tener diferentes sis-
temas de partidos.

Finalmente, la tercera parte aborda
cómo estas transformaciones de los par-
tidos impactan sobre la democracia. En
«La democracia más allá de los partidos»,
Mair reflexiona sobre el sentido de la
democracia en el marco de partidos que,
por incapacidad o adaptación, ya no son
representativos sino básicamente organi-
zaciones que cumplen funciones de go-
bierno, lo cual supone un peligroso ale-
jamiento de la sociedad y simultáneo
acercamiento al estado. Si los partidos
fracasan en su rol representativo, clave

en la fórmula de las democracias mo-
dernas, su legitimidad en el gobierno se
verá severamente afectada. Por último,
se presenta el artículo «El desafío al go-
bierno de partido» que pone el foco en
el rol gubernamental de los partidos. Al
analizar el caso europeo, se encuentra
que el declive del rol de los partidos en
el diseño de políticas públicas, el desva-
necimiento de las divisiones entre iz-
quierda y derecha, convergiendo hacia
un consenso mayoritario, y el declive de
la identidad partidaria en el electorado,
afectaron dramáticamente las condicio-
nes para la existencia de gobiernos de
partido, tanto en términos de funciona-
miento eficaz como de legitimidad.

En síntesis, esta compilación resul-
ta oportuna para acercar la fundamental
obra de Mair a aquellos estudiantes e
investigadores de habla hispana intere-
sados en las transformaciones de los par-
tidos políticos y en sus efectos sobre la
democracia contemporánea.
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Reformas a las organizaciones de partidos en América Latina (1978-2015)

Flavia Freidenberg y Betilde Muñoz-Pogossian (editoras)
Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2016, 522 páginas

Hernán Pablo Toppi

Esta obra parte de un diagnóstico:
en América Latina la reforma política es
una cuestión que se ha hecho presente
de manera asidua en la agenda política.
Ahora bien, hablar de reforma política
puede significar muchas cosas, siendo
una de ellas la que refiere a los partidos
políticos. El libro apunta al estudio de
esta cuestión particular con la present-
ación de veinte capítulos divididos de la
siguiente manera. Por un lado, la intro-
ducción que ofrece una lectura general
de la problemática bajo análisis. Por otro,
cuatro secciones que se abocan a áreas
de estudio más particulares. La primera
se concentra en los procesos de selec-
ción de candidatos. La segunda hace lo
propio con las acciones afirmativas de
promoción de candidaturas y liderazgos
de mujeres. La tercera discute el finan-
ciamiento partidario. Finalmente aquella
donde se estudian las reformas elector-
ales y su impacto en el funcionamiento
de las organizaciones partidarias.

En la introducción, Flavia Freiden-
berg y Betilde Muñoz-Pogossian señalan
que son múltiples las razones (desde la
necesidad de actualizar la normativa,
pasando por la institucionalidad democ-
rática o por objetivos egoístas de maxi-
mización del poder) que han influido
en las expectativas de los actores y que
han llevado a iniciar los procesos de
modificación de las reglas de juego ex-
istentes. De aquí es que se desprende tan-
to la premisa como el objetivo central de
la obra. En cuanto a lo primero, se

sostiene que las reformas político-elec-
torales afectan a las organizaciones par-
tidarias. Respecto a lo segundo, la meta
es indagar tanto sobre los efectos de las
reformas, como de las buenas prácticas
(en términos de modelos a seguir) que
impulsan un mejoramiento del funcion-
amiento interno (democracia interna, fi-
nanciamiento, candidaturas) y externo
(competencia) de los partidos políticos.

La primera sección la inicia Flavia
Freidenberg, quien estudia diversos
procesos de modificación de la elección
interna de candidatos presidenciales
identificando las mejores alternativas para
ello. María del Carmen Alanis Figueroa
ofrece una mirada desde la justicia elec-
toral en lo que respecta a la aparición de
instancias de impartición de justicia (in-
trapartidarias o vinculadas al Estado), con
el fin de mediar en los procesos de nom-
inación ante la aparición de conflictos
entre los candidatos internos. El tercer
trabajo le pertenece a César Astudillo
Reyes, autor que demuestra que el dere-
cho a la participación en la región en-
cuentra un escenario de pluralidad, fun-
damentalmente en lo que respecta a la
posibilidad de postularse como candida-
to (desde escenarios restrictivos a escenar-
ios que permiten la presentación de can-
didaturas independientes). Salvador
Romero Ballivián analiza la introducción
del sistema de primarias en Honduras,
evidenciando las fortalezas y las debili-
dades de dicha alternativa de selección
de candidatos. Finalmente, Alejandro
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Tullio ofrece un análisis de los funda-
mentos, alcances y el impacto de la refor-
ma política del año 2009 en la Argenti-
na, siendo uno de sus objetivos el de
impulsar una mayor democratización
interna de los partidos.

La segunda sección la inaugura
Mariana Caminotti, al evaluar las cuotas
de género y de paridad en América Lati-
na. La autora indica que si bien se ha
avanzado, también continúan existien-
do fricciones entre los avances formales
y las prácticas informales, lo cual con-
tinúa generando motivos para nuevas
reformas. A continuación, Betilde
Muñoz-Pogossian parte de la premisa de
que la democracia debe garantizar una
distribución equitativa del poder entre
los miembros de la ciudadanía. Para el
cumplimiento de la misma, la autora
sostiene que los partidos políticos en tan-
to «puerta de entrada» mediante el re-
clutamiento para candidaturas y puestos
de liderazgo, deben transformarse en una
instancia decisiva para lograr una mayor
equidad. La implementación de las cuo-
tas en Colombia es estudiada por Mar-
garita Batlle en su capítulo. Se demuestra
que si bien se cumple el piso mínimo
establecido por la ley, este funciona como
un «techo» pues no se han desarrollado
prácticas de formación e incorporación
de las mujeres en los partidos políticos.
El cuarto trabajo corresponde a Roberto
Dalla Vía quien describe la participación
de las mujeres en la Argentina, mostran-
do la importancia de la introducción del
voto femenino y de las cuotas de género
para tal fin. Finalmente, Luis Antonio
Sobrado González presenta un estudio
sobre Costa Rica. Frente a la disparidad
en las oportunidades de acceso a la
política, el autor destaca el rol desem-
peñado por del Tribunal Supremo de
Elecciones para una mayor incorporación
de la mujer en la arena representativa.

La tercera sección se centra en el
debate sobre el financiamiento partidar-
io. El primero de sus trabajos corre-
spondió a Kevis Casas-Zamora y Daniel
Zovatto. Los autores sostienen que el fi-
nanciamiento es importante y necesario
para la actividad democrática y partid-
aria, pero al mismo tiempo, este debe
ser regulado para evitar distorsiones que
impliquen un impacto negativo sobre la
legitimidad de los procesos competitivos.
Claudio Fuentes y Mario Herrera pre-
sentan en su trabajo un indicador com-
parativo de la regulación del financiami-
ento, el cual considera cuatro dimen-
siones: los subsidios, las sanciones, los
mecanismos de rendición de cuentas y
la exigencia de publicidad. Esto les per-
mite ordenar a los países de la región en
términos de fortalezas y debilidades en
la materia. Finalizando esta sección, Ciro
Murayama examina el caso mexicano e
indica que en dicho país se ha avanzado
en la regulación a nivel legal, con la in-
tención de procurar la equidad entre los
competidores, favoreciendo la independ-
encia y transparencia de estos actores
frente a los grupos de poder económico.

La última sección del libro es inici-
ada por Daniel Buquet al discutir los efec-
tos de los sistemas electorales sobre la
organización interna de los partidos
políticos. En función de esto, el autor
observa las principales reformas elector-
ales llevadas a cabo en América Latina
durante las últimas décadas y su corre-
spondiente impacto a nivel partidario.
Por su parte, María do Socorro Sousa
Braga discute los efectos de los sistemas
electorales en la organización de los par-
tidos políticos, en países de la región
que en las últimas décadas fueron ad-
ministrados por gobiernos de izquierda.
Alejandro Luna Ramos estudia a Méxi-
co en línea con el sentido de esta sec-
ción del libro. A tal fin, el texto recorre
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los diferentes procesos de reforma que
se han desarrollado en el país en pos de
la transparencia electoral y la partici-
pación partidaria. Perú experimentó en
las últimas décadas, de acuerdo al capí-
tulo de Fernando Tuesta Soldevilla, un
proceso de colapso y fraccionamiento
partidario. Frente a esto, el autor dem-
uestra que las reformas políticas realiza-
das, no lograron estabilizar el sistema
partidario debido fundamentalmente a
sus problemas de diagnóstico. José Ricar-
do Puyana Valdivieso, Mario Alberto
Ruiz y Daniela Lucía Vargas estudian las
reformas realizadas en Colombia durante
el periodo 2003-2011. Los autores
muestran que si bien dichas modifica-
ciones ayudaron a poner fin al proceso
de desinstitucionalización del sistema
partidario, los efectos al interior de los
partidos fueron más lentos en áreas como
el control interno, la selección de can-
didaturas, el financiamiento y el funcion-

amiento en bancada. Por último, Yuri
Gabriel Beltrán Miranda evalúa las refor-
mas que en América Latina llevaron a
modificar los sistemas electorales en pos
del reconocimiento del voto migrante,
proceso que ha impulsado a los partidos
a incorporar a la diáspora en sus deci-
siones y actividades internas.

La riqueza del libro se encuentra en
su pluralidad. Esta última se representa
en tres aspectos. Por un lado, en los au-
tores que provienen de diferentes países
de la región. Por otro, en las diferentes
áreas de investigación abordadas que se
relacionan con la reforma política y par-
tidaria. Finalmente, en la multiplicidad
de procesos y experiencias que se han
desarrollado en América Latina en térmi-
nos de la problemática estudiada. De este
modo, esta obra se transforma en un tex-
to de referencia obligada para todo estu-
diante e investigador interesado en la
región.

Reseñas
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COLABORACIONES

1. Debe enviarse el manuscrito en su versión electrónica (PDF o Word)
a revista@saap.org.ar.

2. Se enviará una versión con nombre y otra anonimizada (sin
nombres, afiliación institucional o citas que identifiquen a los autores
del artículo) para su evaluación externa.

3. Los artículos no deben exceder las 11 000 palabras; las notas y
avances de investigación no deben superar las 6000 palabras; y las
reseñas bibliográficas no deben exceder las 1300 palabras.

4. En la versión con nombre, toda aclaración con respecto al trabajo,
así como la pertenencia institucional del/los autor/es y su dirección
electrónica, debe consignarse a continuación del título.

5. Las referencias bibliográficas deberán seguir el formato APA (https:/
/es.wikipedia.org/wiki/Estilo_APA). Citas al interior del texto deben
indicar el nombre y año de publicación.

Ejemplo:
La democracia y el capitalismo basan su poder en la igualdad y la

ganancia, respectivamente (Quiroga, 2005).
«En efecto, la democracia y el capitalismo establecen diferentes sistemas

de poder, basados en valores casi opuestos: la igualdad y la ganancia»
(Quiroga, 2005, p. 157).

6. Todos los trabajos deberán ser acompañados de un resumen en
castellano y otro en inglés, de hasta 150 palabras cada uno, y de 5
palabras clave, también en ambos idiomas.

7. Formato general:
· Tipografía: Times New Roman.
· Tamaño: 12.
· Interlineado: 1,0.
· Tamaño de hoja: A4.
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· Márgenes: Normal (superior e inferior = 2,5 cm; izquierda y
derecha = 3 cm).
· Tablas:

o Deben figurar en escalas de grises con el formato de
tablas académico.

Ejemplo:
Tabla 1

Argentina. Matrícula escolar en escuelas públicas de gestión
privada por nivel educativo, años 1998-2010 (en porcentaje

sobre el total de la matrícula escolar)

Fuente: elaboración propia en base a Anuarios Estadísticos del
Ministerio de Educación de la Nación.

o Deben estar numeradas en forma correlativa. Tabla 1,
Tabla 2, Tabla x, etc.
o Debe estar indicada cuál es la fuente de la misma.

· Gráficos:
o Deben figurar en blanco y negro.
o Deben ser editables (no imágenes).
o Deben estar numerados en forma correlativa (Gráfico
1, Gráfico 2, Gráfico x, etc.)
o Debe estar indicada cuál es la fuente de los mismos.
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8. Los trabajos de los autores serán sometidos a referato anónimo.
La Revista SAAP aparece en los siguientes catálogos y bases de datos:
- Citas Latinoamericanas en Ciencias Sociales y Humanidades (CLASE)
- Dialnet
- EBSCO
- International Bibliography of Social Sciences (IBSS)
- Latindex
- Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas (CONICET)
- ProQuest
- Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y
Portugal (REDALYC)
- SciELO Argentina
- Ulrich
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